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Granada, 6 al 
MALAGA 

INTRODUCCION 

Los hechos que integran el proceso que con gusto 
ofrecemos al públ ico , nada de particular t end r í an vis
tos á la luz de los pasados tiempos, y menos si nos 
colocásemos en regiones distintas de las que ocupa la 
culta Europa. Pero Ibvados á cabo aqu í en E s p a ñ a , y 
en el ú l t imo tercio del siglo X I X , siglo del progreso 
y de la civi l ización, son verdaderamente, por lo es
candalosos inoonprensibies. 

Poco, ó casi nada, diremos acerca de las personas 
que han tomado par t i c ipac ión en los hechos, del carác
ter j u r íd ico de los mismos, n i de las circunstancias con 
que estos se perpetraron; ún i camen te haremos mía lige-
risima reseña de como se llevaron á cabo, terminando 
con algunas consideraciones, según nuestro modest í s i 
mo criterio, acerca del origen de los mismos. 

Existe en el partido Judicia l de Coin, provincia de 
Málaga , un pueblo denominado Tolox; y en el t é rmino 
municipal de este, un sitio llamado Vega del Horno de 
Miera y boca del arroyo Juncalejo, á orillas del B i o 
Verde, donde, hacia el año 1886, en unos ranchos ó cho
zas allí establecidos, que se rv ían de albergues á unas 
cuantas familias, tuvieron lugar, la noche del 23 de 
Marzo del año indicado, los hechos de autos cons t i tu t i ' 
vos de escándalo públ ico é incendio. 



Micaela Merohan Vera, esposa de José Rsyna Váz
quez, moradores en una de las chozas de este rancho, 
influida por la vecina de Tolox Maria Canoa Gruerra, en 
cuya casa se reunian algunas mujeres con objeto de 
hacer oración, leer cierta correspondencia que de Má
laga rec ib ían enviada por Teresa Vi l l a to ro (a) Cabeci-
ta, conocida por los vecinos de Tolox con el modesto 
calificativo de Santa, y Mateo Romero Puerta, conocido 
de igual modo por el Santo, sugestionaba en su choza 
á los habitantes de las demás , con objeto de predicarles, 
lo cual efectuó varias veces, hasta que en la noche de 
autos les anunc ió que el mundo iba á terminar, que era 
necesario que se despojasen de sus ropas, pusieran fue
go á sus chozas ó inmolaran algunos animales, ofre
ciéndoles á cambio de estos sacrificios, que queda r í an 
vestidos de la gracia y r ec ib i r í an el m a n á del cielo; 
visto esto por la concurrencia pusieron por obra el 
mandato, quedando á los pocos momentos comvertido 
el aduar en un m o n t ó n de ceniza, y la concurrencia en 
una mul t i tud de Adanes y Evas sin para í so . No con
tenta con esto la Micaela Merohan espresó la conve
niencia de que se despojaran igualmente de la piel , lo 
cual intentaron infir iéndose algunas lesiones en los piés 
y manos, y como esta operación no se practicara con 
toda diligencia y facilidad, hubo de sustituirse por otra, 
que aunque dolorosa t a m b i é n era más acedera, como 
fué la de arrancarse el pelo y el vello y propinarse al
gunos disciplinazos con cuerdas de esparto. 

Terminada esta p rác t i ca y antes de adorar á la luna, 
fueron unidos en lazo matrimonial por la Marchan 
los jóvenes Blas Elena y Juana Reina, cuya un ión ben
dijo, una vez que los jóvenes dióronse tres abrazos. 

L a anterior na r rac ión produce dos ó tres sentimien
tos igualmente distintos; á primera vista, considerando 



sólo los heclios, el de la hilaridad; porque cerrad l o i 
ojos ó imaginaos el cuadro que t end r í a lugar entre 
aquellos desdichados metidos á Peluqueros de una ma
nera inopinada, y quizás la risa asome é vuestros iá= 
bios; el segundo sentimiento es el de la compasión, ei 
de la l á s t ima al considerar aquellos individuos de la 
especie humana, séres ante a l derecho, con la misma 
dignidad, con igual alteza de consideraciones que el M i 
nistro que dirige los destinos de la patria ó el Arzobis
po que regentea el orden de la Iglesia, desenfrenados, 
locos, perder su hacienda y mart i r izar sus cuerpos, á la 
vez que hollar su decoro, entregados á la necia ido
la t r ía , á la más repugnante credulidad; y el tercer sen
timiento que se apodera de nuestra alma al examinar 
este proceso, es el de la i nd ignac ión en contra de los 
hombres públ icos , que atentos solo á intereses pol í t i 
cos y particulares, abandonan los más sagrados, los 
más legí t imos , bajo cuyas atenciones y cumplimientos 
escalan el poder, deberes indeclinables, intereses santi
ficados hasta por ios eternos y bienhechores principios 
de la caridad. 

E l origen de estos hechos, que para nosotros (dadas 
las condiciones de este proceso) sería discutible repu
tarlos como delitos, y como tales penables, no son otra 
cosa que un ba ldón de ignominia lanzado en contra de 
los que es tán obligados á dar á los pueblos la i lustra
ción y la cultura necesaria, y una visible befa que vie
ne á evidenciar ios estravismos á que conducen las exal
taciones religiosas. 

MANUEL PÉREZ MALPICA. 

^a&X^Q^^^—' 





P R I M E R A S D I L I G E N C I A S 

Parte del Juzgado Municipal de Tolox 
al de Instrucción de Coin. 

A oünseouonoía de escándalo , é incendio da unas cho
zas en Rio-Vera, de este t é rmino , se ha trasladado este 
Juzgado al referido parage ó mstruj'e diligencias su
marias contra J o s é Reina Vázquez y otros vecinos de 
esta poblac ión y en ellas he acordado dar parte á V , S. 
por la presente.—Tolox 23 de Marzo de 1886 .—Andrés 
L é c a m a . 

Otro del mismo Juzgado, fecha 24-

Por oficio fecha de ayer d i k V . S. conocimiento 
de hallarme instruyendo diligencias sumariales de 
escándalo, é incendio de unas chozas de este Té rmi 
no Man ic ipa l .—Al continuar dichas diligencias, con 
el pormenor que el caso requiere y la extricta j us-
t ic ia reclama, aparecen hechos de tan gran escánda
lo y transcendencia ta l , que todos estos vecinos se 
encuentran justamente alarmados, como así mismo los 
de los pueblos comarcanos, hasta el punto que la 
autoridad local de esta V i l l a se ha visto precisada 
á ponerlo en conocimiento del Sr. G-obernador C i 
v i l de la Provincia. Es el caso, que varios moradores 
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del indicado parage se reunieron en la choza de J o s é 
Reina Vazqneiz y m esposa Micaela Merchan, concu
rriendo t ambién , llevados por la Micaela, una joven de 
18 años y otros liermanos de ella:ya todos juntos, en nú
mero de veinte y tantos, la referida Micaela, conside
rándose inspirada y pretendiendo haber tenido revela
ciones, les dijo: que todo lo que poseían lo debian des
t ru i r inmediatamente, porque les bastaba con la gracia 
de Dios, y convencidos ó fanatizados por dicha mujer, 
procedieron todos á poner en ejecución lo que esta pre
t end ía , de spo jándose de las ropas que ves t í an , basta 
quedar completamente desnudos, prendiendo fuego á la 
choza pr inc ipa l y otras accesorias, arrojando alas llamas 
todos los enseres que h a b í a n encontrado, incluso unos 
jamones, un amaoijo de pan, aparejos de bestias, orzas 
con miera, una escopeta, mantas y diferentes objetos 
de la pertenencia de cada cual, y la ropa de que se ha
blan despojado, sacrificando al propio tiempo varios 
cerdos que a l l i habla. 

Todos desnudos, como queda dicho, estuvieron gran 
tiempo dando vueltas alrededor de la hoguera, con 
gritos y visajes, haciendo las ceremonias de casamiento 
entre la joven de 18 años y uno de los circunstantes, 
a r r ancándose los cabellos violentamente unos á otros, 
hac iéndose cortaduras en las carnes, y resultando la re
ferida joven con dos heridas de gravedad en los piés, 
y con la cabeza mart ir izada de los cabellos arrancados; 
actos en sí de verdadera ido la t r ía ó más bien de mono
m a n í a . 

Por todo ello, V . S. c o m p r e n d e r á lo grave y ex t r año 
de este asunto, y como quiera que para concluir aquí 
las diligencias se necesita más tiempo del marcado por 
la Ley , dado el gran n ú m e r o de personas que han i n 
tervenido en los hechos, y las circunstancias de estar 
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estos relacionados coa cierta sociedad de embaucadores 
de ambos sexos, que algunos oreen santos, me permito 
suplicarle que en el caso de que no creyese de necesi
dad personarse en esta,, se sirva ampliar el plazo para 
la cont inuac ión de diligencias. 

Al folio 9, comparece ante el Juzgado Munic ipa l de 
Tolox Domingo Merohan Vera, denunciando* el lieclio 
en la í o r m a que sigue: 

Que acaba de llegar en la tarde de este d ía (22 de 
Marzo) del sitio denominado Rio-Verde, de este t é rmi 
no, distante dos leguas de la pob lac ión , á donde se d i 
r ig ía en busca de su padre que se encontraba en aquel 
punto de parada, en una choza ó rancho donde habita 
J o s é Reina V á z q u e z y su mujer Micaela Merohan Vera, 
hermana del dicen te, por haber tenido noticias de que 
se hab í a incendiado dicho rancho. Que al llegar luego 
adonde se d i r ig ía se encont ró sorprendido viendo que 
se hallaba quemado todo el rancho que lo cons t i t u í an 
varias chozas; que el antedicho J o s é Reina, su mu* 
ger y cinco hijos de estos se encontraban completamen
te desnudos y dispersos, notando que su dicha herma
na parec ía hallarse fuera de ju ic io , puesto que los an
teriormente citados eu presencia del padre del decla
rante Francisco Meiv-han Najarro, y de otros conveci
nos de all í h a b í a n puesto fuego á las chozas, á cuantos 
enseres t en í an y á todas sus vestiduras; que habiendo 
hallado á su padre medio desnudo, y desfallecido de 
cansancio y falto de alimento, lo l levó en su compañía , 
procurando á la vez recoger á su hermana y familia, lo 
cual no pudo conseguir porque todos hu í an en el esta» 
do de desnudez en que se hallaban: que horrorizado 
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ante t a l espec táculo recogió á su citado padre y á un 
niño, sobrino del compareciente, refir iéndole el primero 
la desgracia que alcanzaba á todos los allí reunidos, con 
mul t i tud de detalles que en este momento no puede 
precisar, aparte de los ya referidos, y el de haber sacri
ficado dichas gentes varios cerdos, y el de encontrarse 
algunos contusos, entre ellos su hermana Micaela Mer-
chan. 

Al folio 10, comparece Francisco Merohan Najarro, 
viudo, de 75 años de edad.—Dijo: Que el día 2 del co
rriente mes de Marzo fué el declarante al rancho de su 
hija Micaela Merchan Vera, situado en Rio-Verde, de 
este t é rmino , a,2 leguas de distancia de la pob lac ión , 
donde ha pasado con ellos una temporada; que á los po
cos días de su llegada, el martes de Carnaval, vino á es
ta poblac ión su dicha hija, regresando el 18: que á la 
m a ñ a n a siguiente observó que se hallaba exaltada, ha
blando de Dios y la Vi rgen , encaminándose á los ran
chos próximos y no regresando hasta la tarde, y lo mis
mo hizo el día siguiente, estando en el rancho de su cu
ñado Francisco Reina Vázquez , donde estuvo predi
cando, lo que hizo concurrieran muchos de los vecinos 
próximos; que a. la tarde del biguiente día ó sea el 20 
concurrieron al rancho de su hi jo , Antonio Elena R i -
vero, su esposa Sebastiana Sánchez , y cuatro ó seis h i 
jos de estos; Rafael Vera G i l , y su muger Josefa Ga
llardo Garc ía , un hijo de José Elena Vera llamado Do
mingo Elena Rey y t i es hijos de Francisco Reina V áz 
quez, una hembra y dos varones; habiendo traido á es
tos tres ú l t imos , su citada hi ja; que llegada la noche y 
todos dentro de la choza, en n ú m e r o de m á s de veinte 
personas, con varios niños , p r inc ip ió aquella á predi
carles, hablando de Cristo y o i rás cosas por el estilo, 
después de lo cual todos salieron mera ele la cho?a, y 
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estuvieron largo rato mirando la luna, en que hab í a de 
esperarse el m a n á y la gracia, según su hija, lo cual h i 
zo que todos se desnudaran, incluso ella, negándose á 
hacerlo eldicente; pero su hija a la fuerza lo desnudó, y 
m e t i é n d o s e todos luego en la choza principiaron á azo
tarse u n o s á otros, con sogas de esparto verdes, y á arran
carse los cabellos y vellos del cuerpo, hac iéndose al
gunas cortaduras con el propós i to de desollarse, de 
lo cual resultan heridas por ellas mismas, su ya dicha 
hi ja y Juana Reina Vera, hi ja de Francisco Reina; que 
luego hicieron una candela á la puerta de la c luza don
de se arrojaron por su hija todos los enseres y efec
tos que t en ían , incendiando t a m b i é n la choza, echando 
todos á la hoguera las ropas de que se h a b í a n despoja
do; habiendo, t a m b i é n , entre su hija y algunos de los 
congregados, matado siete cerdos; que permanecieron 
todos completamente desnudos jun to al fuego hasta la 
salida del Sol, en que el declarante pudo ya huir y re
fugiarse en una choza de J o s é Reina Leiva, donde se 
vis t ió con algunas ropas queledieron, y como hubiese 
quedado con aquella gente un n iño pequeño del decla
rante, hijo de otra hi ja del dicente, que se hallaba en el 
pueblo, volvió para l l evá r se lo consigo, pero no lo pudo 
lograr, porque empezaron á t i r a r l e piedras su referida 
hi ja Micaela y los demás de la familia, que eran los 
únicos que se encontraban ya en el lugar del suceso, 
todavía desnudos; que volvió á la choza del referido 
J o s é Reina, donde pe rmanec ió hasta la m a ñ a n a del lú-
nes en que l legó, noticioso de lo ocurrido, su hi jo Do* 
mingo, el cual t r a í a alguna ropa, d i r ig iéndose ambos ai 
referido paraje, donde encontraron á la familia, sin que 
ninguno quisiera vestirse n i venir con ellos al pueblo, 
por lo que el declarante y su hi ja regresaron á la pobla
ción á dar parte del hecho ,acompañados del nieto anteis 
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referido, J o s é Guerra Merohan, de 6 años de edad, que 
pudieron traerse. 

Reconocimiento 
y descripción del lugar del suceso 

En el sitio denominado Vega del Horno de Miera y Bo
ca del Ar royo Juncalejo, ¿ orillas del Rio-Verde, donde 
hay un horno de miera y otro de cocer pan, aparecen 
próximos á dichos hornos los paredones de cinco cho
zas, agrupadas todas?, revelando haber sido destruidas 
por el fuego recientemente, ó inmediata á la puerta de 
la choza principal una hoguera apagada, en la que se 
encontraban restos de mantas y de otras ropas de ves
t i r de personas de ambos sexos, aparejos da caba l l e r í a s 
y hatos, varias herramientas de labor, un canon de una 
escopeta, menajes de casas, restos de carnes saladas y 
de pan cocido; t a m b i é n se vieron dos cerdos pequeños 
muertos á la otra parte del Rio. E n un rancho ó choza 
inmediata, propiedad de J o s é Reina Leiva , se encon
traron á J o s é Reina Vázquez , su esposa Micaela Mer-
chan Vera y sus cinco hijos Francisco, José , Juan, A n 
tonio y Miguel , que lo custodiaban dos parejas d é l a 
Guardia C i v i l del pueblo de I s t án , cuyo J e f i ó encar
gado, el Guardia 2.° Tomás de la Cruz Bernal , e n t r e g ó 
al Sr. Juez un oficio en el que se da conocimiento de 
cuanto han presenciado y los servicios que han presta
do, ha l l ándose la familia Reina vestida con escasas 
prendas, que se aumentaron con las llevadas del pue
blo. 
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Efectos pemitidos porel Juzgado Municipal 
de Tolox al de Instrucción de Caín, 

encontrados en el lugar de los sucesos. 

U n oalderillo de hierro, una bolsada cuero conteuieu-
do otra bolsa llena de perdigones?, otra vacia, como de 
haber tenido pólvora , y dos hojas de navaja anchas y 
cortas, una hoz de podar, otra de segar, las dos sin man
go, un almaraz con mango de madera, dos anillos un i 
dos por una cadenilla de hierro, un guardamonte de 
escopeta, dos argollas mellas de hierro y un canon de 
escopeta.todo con señales de haber estado en el fuego. 

A l fo l io 85 de la causa aparece la reseña de un l ibro 
y una imagen. E l l ib ro está forrado toscamente con 
cubierta azul; se t i tu la E l amante de Jesucristo, tiene 
114 p á g i n a s de texto, seis de pró logo y dedicatoria y 
otras seis de anuncios al final; í a l t a la hoja primera. L a 
imagen representa, al parecer, á J e s ú s nazareno; tiene 
dos metros de altura, incluso el pedestal, y se compone 
de armadura de pino, con cabeza pies y manos de talla*? 
está cubierto con una chapona de a lgodón y una tún i 
ca ó alba de tela blanca, ceñida á la cintura por un cor-
don con borlas, todo de a lgodón amarillo; en la cabeza 
una corona de alambre y una peluca. 





S U M A R I O DE L A C A U S A 

Indagatorias 

José Reina Vázquez, de 47 años de edad, casado dice: 
que Micaela Merchan Vera, su mujer, reun ió en la no
che del 20 del corriente en su choza ó rancho á Antonio 
Elena Bivas, su esposa Sebastiana Sánchez y los hijos 
de estos Blas, Antonio , Juan y Raiael, vecinos de I s t á n 
y además Rafael Vera G i l , su esposa Josefa Gallardo 
Garc ía , Domingo Elena Hoy y tres hijos de Francisco 
Elena Vázquez , vecino de esta poblac ión , con los cuales 
se encuentran sus cinco hijos, su padre polí t ico Fran
cisco Merchan Naharro y su sobrino J o s é Guerra Mer-
jhan , á todos los cuales empezó á predicarles, hablan 
doles del misterio de la Re l ig ión , fana t izándolos hasta 
el punto de que los hizo salir fuera de la choza y estar 
mirando á la luna largo rato, porque decia que de ella 
hab í a de venirles la gracia, y que para ello deb ían des
nudarse, lo que hicieron todos, incluso el que habla, d i 
r ig iéndose á la choza donde principiaron á cortarse y 
tirarse de los cabellos, por ins inuad o a t a m b i é n de su 
propia mujer, la cual se hizo unas heridas en los brazos 
y las piernas para desollarse y algunos otros de los con
gregados; que después hicieron fuera de la choza una 
hoguera, donde arrojaron cuantos enseres y efectos allí 
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había , incluso los vestidos de todos, quedando comple
tamente desnudos y después fué incendiada la choza y 
sacrificados unos cerdos del declarante, por su esposa y 
su cuñado, que en t a l estado y desnudos pasaron toda 
la noche, hasta el día siguiente, como á la hora de las 
doce; que se fueron todos y quedaron el declarante, su 
esposa y sus hijos en igual estado de desnudez hasta 
pasadas 24 horas, bajando por el monte, donde fueron 
hallados por la Guardia C i v i l , que los recogieron y los 
socorrieron con lo que llevaban de comida y los vistie
ron con algunas ropas que proporcionaron de algunos 
ranchos próximos , 

Micaela Merchan Vera, de 40 años, casada, dijo: que 
v iv ía en un rancho situado en Rio-Verde, arroyo de 
Juncalejo de este t é rmino , á una legua de distancia de 
Tolox, en compañ ía de su marido J o s é E-eyna V á z q u e z 
y cinco hijos; que desde hace a l g ú n tiempo viene reci
biendo inspiraciones que la indican y estimulan á pre
dicarla L e y de Dios y hacer que sus semejantesle ayu 
den á eiecutar cuantos actos ella creyere necesarios al 
bien común, habiendo puesto en ejecución para conse
guir lo varios medios y entre ellos se s i rvió de la predi
cación en su rancho ya citado y en el de otros conve
cinos, pudiendo ponerse de acuerdo con muchos conve
cinos que no estaba en el caro de citar, solo espresajado 
á su sobrina Juana Reyna Vera y dos hermanos, A n 
tonio Elena Rivera, Rafael Vera G i l y otros y se reu
nieron un dia, que t a m b i é n dijo no citaba, para todos 
celebrar un sacrificio y esperar después la gracia de 
Dios y el m a n á del Cielo; que al efecto reunidos por la 
noche, se dió la ó rden , que á la salida de la luna todos 
se desnudaran quedando vestidos de la gracia; y llega
da la hora así se efectuó por todos, y una vez desnudos 
se a rmó una hoguera, donde fueron arrojados todas 
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ías vestiduras y cuantos enseres tenia, kabiendo saorl-
fioado varios cerdos per considerarlos endemoniados, 
y después le pusieron por orden de la declarante fuego 
a las chozas, continuando la noche y dos dias m á s en 
aquel estado. Preguntada porqué medio ó de qué ma
nera ha recibido las inspiraciones de que se cree posei-
da, dijo: que elia solo sabia, y no podia decírselo) 
que el Miércoles de Ceniza estaba confesando en la 
Iglesia de esta V i l l a , donde entre ella y el confesor se 
presentaron dobles regillas, apareciendo un trono con 
imágenes iluminadas; que t a m b i é n estuvo otro dia la 
declarante en la Iglesia haciendo penitencia y predi
cando delante del Crucifijo del Señor , y en presencia 
de algunas mugeres y del sacr i s tán ; que la declarante 
ooncucria á la casa de Maria Canea Gruerra donde con 
otros celebraban conferencias y oraciones para sus 
creencias, y que habia designado con el nombre de dis-
pertadores á Alonso ReynaYazques, J o s é Mesa Camas 
Miguel Soto M a r t i n (a) Palomo, Juan Vera Moreno (a) 
Peluche, Josefa Sánchez Gruerra, Maria Cano Guerrero) 
Ana Mesa Moya y Dolores Castillo Grallardo. Pregunta
da con qué objeto, dijo: que ella lo hacia por la Ley de 
Dios y por el bien del mundo y que sus secretos no los 
revelaba hasta que llegue cierto dia en que Dios h a r á 
que se cumplan, pronunciando mu l t i t ud de palabras i n 
coherentes, difíciles de escribir; que en la noche que 
se verificó aquel y á p r e s e n c i a de todos los allí reunidos, 
ha l l ándose ya desnudos hizo que se dieran y recibieran 
como esposos á los jóvenes Blas Elena Sánchez y Jua. 
na Reyna Yera, confirmando el acto dándose ios dos 
las manos y un abrazo, que asi mismo todos se h a b í a n 
azotado. 

Beoonocida Micaela Merchan Vera por ios Facul ta ' 
tivos D . J o s é Vi l l amor Zambrana y D . Manuel Yaz-



qüez Óña, dio por resultado tener en el pie derecho, eil 
su dorso, tres heridas incisas, interesando solo la epi
dermis, y en el izquierdo dos heridas, t a m b i é n incisas, 
en su dorso é interesando la epidermis, y en el monte 
de venus, en la parte media y borde superior una herida 
t a m b i é n incisa y que solo interesa la piel , faltando de 
dicho sitio alguua vellosidad; además toda la espalda 
fuertemente hipiremiada, equimccsis en las piernas y 
otras partes del cuerpo, teniendo además arrancado 
muchos pelos de la cabeza; leves. 

Juana Reina Vera, soltera, de 18 años de edad, dijo: 
que estando en su rancho el S á b a d o por la tarde, dia 
20, l legó su madrina Micaela Merchan Yera y le i n v i 
tó á que la a c o m p a ñ a r a , en un ión de sus dos hermanos, 
al rancho de su referida madrina, que dista como un 
cuarto de hora escaso; que estando all í , al salir la l u 
na les ordenó quedarse encueres y asi lo hizo con sus her
manos y otros vecinos que se encontraban al l í congre
gados; que después de pasado a lgún tiempo en aquel 
estado, la referida Micaela Merchan Vera, con censen" 
t imiento de la declarante, le hizo una cortadura en los 
piés y le arrancaron cabellos de la cabeza; que all í 
pe rmanec ió toda la noche, dorante la cual la susodicha 
Micaela Merchan le dijo diera la mano y un abrazo 4 
Blas Elena Sánchez , vecino de Istan, que t a m b i é n se 
hallaba all í y los declaró casados, y que á la m a ñ a n a 
siguiente su padre, Francisco Eeyna V á z q u e z , Alonso 
Reyna V á z q u e z , M a r t i n E l e n a Vázquez , Francisco R e y 
na Vera y Alonso Eeyna Vera, se presentaron en e 
antedicho rancho de Micaela Merchan y al verlos la 
declarante se marchó , en un ión de sus hermanos, con 
ellos. 

Se procedió al reconocimiento de la declarante por 
los módicos de la anterior, y resulta tener en ambos 



pies y en su cara dorsal, dos heridas de forma circular^ 
ocasionadas, al parecer, con arma incisa, habiendo de
saparecido toda la pie l en el d i áme t ro de dicha herida, 
como t a m b i é n alguna parte muscular en la cabeza, re
gión parietal, handesaparecido,porestraccion, gran par
te de sus cabellos, como asimismo en el exilar t a m b i é n 
se nota la ex t racc ión de algunos; en las piernas varias 
contusiones y equimosis leves, pero necesitan asisten
cia médica . 

Rafael Vera O ü (a) Calabaza, casado, da 31 años, 
jornalero, dijo: que el dia veinte del corriente mes se 
hallaba guardando su ganado, p róx imo al mol in i l lo 
donde Anton io Elena Eivera (a) Mochilo, tiene su ran
cho, y habiendo trabado con este conversac ión le i n v i 
tó á que concurriera al anochecer a l rancho de J o s é 
Reyna V á z q u e z , p róx imo á aquel punto, en donde su 
mujer Micaela Merchan debia predicarles ciertas doc
trinas ó creencias ex t r aña ; que á poco se d i r ig ió á su 
rancho llamado del Momallo, donde encont ró á su mu
jer asustada y con deseos de venirse al pueblo y ac
cediendo el declarante, salió aquella tarde con di rección 
á Tolóx, pero al bajar á Rio Verde se r eun ió con el d i 
cho Antonio Elena Rivera la mujer de este y varios 
hijos, sin que pueda esplioarse cómo n i po rqué el d i -
oentese vió como encantado y sin voluntad propia, d i 
rigiéndose ya en esta acti tud, y en compañ ía de los ya 
citados y su esposa Josefa Gallardo Garc ía , al rancho 
de la Micaela Merchan Vera, donde llegaron y se j u n 
taron á más de los espresados, Francisco Merchan 
Naharro, tres hijos de Francisco Reyna V á z q u e z , que 
no sabe sus nombres, Alonso Gallardo Garc ía , cuñado 
del declarante, Domingo Elena Reyna, el mismo ó hijos 
de la Micaela Merchan, oyendo todos á la Micaela que 
les predicaba doctrinas santas, diciéndoles que á la sa« 



l ida de ía luna se desnudasen todos para vestirse de ía 
gracia, lo cual verificaron, llegada aquella hora, todos 
los circunstantes, con inclus ión de dos hi j os del decla
rante; uno de tres años y otro de nueve meses, los cua
les tenianen brazos uno él y el otro su mujer, y después 
presenciaron que por orden de la Micaela se arranca
ban los cabellos y trataban de desollarse; arrojaron á 
una hoguera que se a rmó, todas las vestiduras y cuan
tos enseres liabia, con inc lus ión del hato ó aparejo de 
las bestias del declarante y de dos mantas nuevas, pa
ra el uso de su familia , que a l l i llevaba, pon iéndo le 
fuego á las chozas que formaban el rancho de la Micae
la Merohan, ardiendo todas; que desnudos completa
mente pasaron toda la noche, y al dia siguiente y co
mo á las once de la m a ñ a n a , se d i r ig ió en compañ ía de 
su esposa y cuñado con sus dos hijos pequeños á su 
rancho del Moncallo, donde se vist ieron con las pocas 
ropas que les quedaban y el siguiente dia lo pasaron en 
dicho rancho, sin salir de él hasta hoy, que llegaron 
á esta poblac ión . 

Francisco l ieyna Merchan, de 12 años , afirma que en 
la tarde del dia 20 concurrieron á la choza ó rancho de 
sus padres J o s é l i eyna Yaaqueay Micaela Merchan, va
rios moradores de aquellos ranchos inmediatos, entre 
ellos Antonio Elena (a) Mochila, con su muger y varios 
hijos, Eafael Vera G i l y su muger y un cuñado , sus 
tres primos Juan-'.. Miguel y Juan Reyna Vera, hijos de 
Francisco Reyna Vázquez y Ana Vera T o m á s y Do
mingo Elena Rey; que todos reunidos, y ya venida la 
noche, su referida madre, hizo que todos salieran fuera 
de la choza para ver la luna y que se despojaran de la 
ropa que ves t í an como asi lo efectuaron, unos volunta
riamente y otros obligados: que luego formóse una can
dela no sabe por quien y principiaron á echar á és ta 
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todos los enseres que allí se encontraban y la ropa de 
que se h a b í a n despojado, hab iéndose matado varios 
cerdos; que asi continuaron toda la noche, hasta el si
guiente día, en que se fueron los demás , quedando su 
familia, hasta que los recogieron unosg uardias civiles' 

Reconocido Francisco Merchan Najarro, ofrecía en 
el codo del brazo izquierdo una herida contusa peque-
ña , como asi mismo otra de igual naturaleza en la ma
no derecha, entre los dedos índ ice y medio, y algunas 
Hjeras contusiones en el brazo y hombro izquierdo^ 
siendo todas leves, 

Josefa Oállardo Garc ía , de 24 años, casada, dijo: que 
ha l l ándose en su rancho del Moncallo, p róx imo á Rio-
Verde, y d i spon iéndose á venir á esta población la tar
de del dia 20, en compañ ía de su marido Rafael Vera 
G i l , sus dos p e q u e ñ o s hijos y su hermano Alonso G-a. 
llardo Garc í a , al pasar por frente al rancho de José 
Reyna V á z q u e z , fueron llamados por éste y su muger 
Micaela Merchan Vera y por Antonio Elena Rivera (a) 
Mochila, que se encontraba all í con su muger y varios 
hijos; que acudieron al llamamiento y al llegar al llano 
de dicho rancho, encontraron en él á tres hijos de Fran
cisco Reyna V á z q u e z y al joven Domingo Elena Rey
na; que ya anochecido y al tiempo de salir la luna, se 
arrodillaron todos ante ella, por ins inuación de la M i 
caela, qu ién desnudándose , hizo que los demás ejecuta
ran lo propio, á lo que se resistieron la declarante y su 
familia; pero estando sin acción n i voluntad, les quita
ron las ropas; que luego el dueño del rancho encend ió 
candela, arrojando á ella la Micaela todos los ense
res que t en í a y las ropas de que se h a b í a despojado, y 
matando varios cerdos que all í había , incendiando al 
propio tiempo las chozas de su morada, y otras cuatro 
accesorias m á s pequeñas , no recordando en el mornen-



to lo más que pasara y, por ú l t imo, que allí permanecí©* 
ron completamente dormidos hasta el día siguiente, 
que se volvieron á su rancho. 

Alonso Gallardo ( rama, de 11 años , dice: que viniendo 
al pueblo con su cuñado , su hermana y dos hijos peque
ños, al pasar por Rio-Verde los l lamaron y acudieron 
estos; el declarante s iguió su camino, llevando una bu
rra; pero que al poco rato llegaron á él Micaela Mer-
chan y Juana Rey na y le hicieroo. acudir t a m b i é n á la 
choza de la primera, y que aquella noche lo desnuda
ron dichas dos mujeres y haciendo una candela la M i 
caela pr inc ip ió á echar á ella todo lo que tenia en su 
choza, las ropas de todos, los hatos de las bestias y una 
manta de su cuñado; que Anton io Elena (a) Mochila, 
estuvo arrodillado delante de la Micaela y después esta 
hizo como queoasaba á Juana Rey na con un hijo de Mo
chila, haciendo que se abrazasen; que continuaron a s í 
desnudos hasta la m a ñ a n a siguien' e, cerca de medio 
dia, á cuya hora se fueron á su rancho, viniendo al pue
blo en la noche de ayer. 

Miguel Reyna Vera, de 19 años, dice: que se hallaba 
el dia 20 del corriente, en un rancho situado en Rio-
Verde en compañía de sus padres Francisco Reyna Váz
quez y Ana Vera Ramos y de sus dos hermanos Juan 
y Juana, cuando l legó sut ia pol í t ica Micaela Merchan, 
la cual t a m b i é n habia estado el dia anterior y les di jo 
que bajara el declarante con sus hermanas al rancho 
de ella, con el fin de reunirse con otros convecinos pa
ra verificar un acto de predicación; que como ya el dia 
antes habia estado hablando con ellos se marcharon 
con ella y fué el que h a b l a á a v i s a r á otros para que con
curriesen; que l legó al dicho rancho, donde se encon
traba la Micaela con su marido J o s é Reyna V á z q u e z , 
Rafael Vera G i l y su mujer Josefa G-allardo Garc ía con 
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dos niños pequeños , Antonio Elena Rivero, su mujer 
Sebastiana Sánchez T ru j i l l o y Blas, Antonio, Juana 
y Rafael Elena Sánchez , Domingo Elena Rey, Francis
co Merchan Najarro, Alonso G-allardo Garc ía , los dos 
hermanos del deolarantey otros varios muchachos; que 
una vez llegada la noche, todos los congregados escu
chaban á Micaela Merchan que los predicaba y que 
todos debian esperar la felicidad que ella les proporcio
narla por medio de sacrificios, y llegada la hora de la sa
lida de la luna se despojaron de sus vestidos hasta que
dar completamente desnudos; seguidamente procedie
ron á arrancarse los vellos, hac i éndose la Micaela y su 
hermana Juana cortaduras para desollarse, operación 
á la cual se res is t ió el que habla y otros, y enseguida 
se estuvieron azotando con sogas de esparto, concluido 
lo cual se a rmó una hoguera donde se arrojaron cuan
tos enseres y efectos encontraron y las ropas, sacrifi
cándose varios cerdos, ayudando el compareciente á 
matarlos á pedradas; que 4 presencia de todos la M i 
caela formuló un casamiento entre Blas Elena S á n c h e z 
y su hermana Juana, de 18 años, hac iéndoles dar la 
mano y un abrazo; que todos estos heches fueron ejecu
tados con consentimiento de todos, por in ic ia t iva de la 
Micaela; que pasaron la noche todos desnudos, hasta la 
m a ñ a n a del siguiente dia en que se retiraron. 

Juan Beyna Vera, de 12 años, dice: que no conoce 
á todos los que estaban en el sitio del suceso y solo vió 
que todos se desnudaron y se quemaron las ropas. 

Ál fo l io 30 de esta causa aparees el oficio dictado 
por el Juez Munic ipal de Tolóx, remitiendo las prime
ras diligencias sumariales al de ins t rucc ión de Coin, 
fecha 25 de Marzo. 



Ratiñcacion y ampliación 
de las declaraciones de autos ante el 

Juzgado de Insíruccíon 

Micaela Merchan Vera, dioe: que desde hace cerca 
de un año J o s é Mesa, Miguel Pilonso, Isabel Gallar
do Pato, Josefa Márquez , Dolores Castillo, Alonso 
Rey na Vázquez , Juan Vera, J o s é Mesa y Ana Me
sa, vienen esparciendo por el pueblo diferentes pre
dicaciones de que esperan el fin del mundo, que es 
preciso hacer penitencia y que se les aparecen la 
Vi rgen , los Santos y otras visiones, amenazando á 
los que no creen en su insp i r ac ión con enviarles á 
los profundos infiernos, y reuniendo- en sus casas 
á la mayor parte del pueblo para hacer oraciones 
y ceremonias particulares, en las cuales los ya refeiidos 
reciben las inspiraciones del Cielo; que una t a l Maria 
Canea, con la declarante y otras varias mujeres, desean
do ver t a m b i é n las apariciones que los anteriores d i 
cen y recibir la insp i rac ión del Cielo, se han reunido 
algunas veces en casa de la Maria Canoa, para hacer 
oración ó invocar el esp í r i tu , de la misma manera que lo 
hacian los otros, y con estas cosas la declarante se tras
to rnó de manera que ha estado como dormida y sin j u i 
cio durante algunos dias y aun toe! avia no se siente bien, 
y creyendo en ese estado tener la insp i rac ión que desea
ba, apenas que regresó á su casa, en el despoblado de 
Rio-Verde, recor ió las chozas convecinas diciendo que 
era Maria S a n t í s i m a ; que le deb ían confesar los pecados 
y los que no creyeran estaban en pecado morta l , y alu
cinando con sus espresiones á varias personas los ha 
reunido durante algunos dias en su casa para hacerle8 
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las mismas predicaciones, y la ú l t i m a vez en la noohé 
del sábado al domingo, ka l lándose en su diclia casa, su 
padre, su marido, y cinco hijos menores de 12 años, sus 
sobrinos Juana, Miguel y Juan Rey na Vera, sus veci
nos Antonio Elena Rivera (a) Mochilas, Blas, Rafael, 
Antonio y Juan Elena Sánchez , con otros dos hermanos 
de estos, más pequeños , Rafael Yera G i l y su mujer, 
Josefa Gallardo con dos n iños y Alonso Gallardo y 
otro n iño llamado Domingo, al salir la luna, excitados 
por la referida idea, empezaron á hacer la adorac ión , 
diciendo que el sol era Dios y la luna la Vi rgen , y 
creyendo necesario estar desnudos para mejor recibir 
la gracia Div ina , se pusieron todos encueres, unos vo
luntariamente y otros obligados por la declarante y 
por los demás que obedec ían sus órdenes; y á fin de 
desprenderse de todos los bienes terrenales, puso ella 
misma fuego á sus chozas, arrojando las ropas y todos 
los enseres de su propiedad, matando t a m b i é n siete cer
dos suyos y haciendo que se azotaran por penitencia 
todos los concurrentes, y para darles ejemplo de aguan
tar sufrimientos hizo que los demás la arrancaran ios 
cabellos, y ella misma se produjo las incisiones y pe
laduras que tiene en el resto del cuerpo; a d e m á s , sin
t iéndose con inspiraciones y atribuciones del cielo,hizo 
que se desposaran el Blas Elena Sánchez con Juana 
Rey na Vera, hac iéndoles que se dieran la mano y u n 
abrazo, y en esta forma, alucinados todos y desnudos 
pasaron la noche rezando y predicando, hasta que á la 
siguiente m a ñ a n a fueron re t i rándose algunos, y los de
más reoojidos por las autoridades, que acudieron el 25; 
que los despertadores mencionados fueron los que han 
influido en su án imo para hacerla realizar lo ya dicho, 
pero sin proponerse n i n g ú n fin particular; que tanto 
ella como los demás nc hacen más ceremonias que pre* 
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dioar "al pró j imo como á t í mismo,,, hacer penitencia 
y levantar los ojos y las manos al cielo para recibir la 
inspi rac ión, Preguntada si han dir igido apremios ó su
gestiones á alguna persona con fines particulares, dijo 
que no. Preguntada si al quedarse desnudos consuma
ron a l g ú n acto carnal, bien los jóvenes desposados ó 
algunos otros; dijo que no; que la Juana l i eyna mos t ró 
deseos de tener en los roces las llagas de Cristo y,como 
no tiene valor para hacérse las , se las hizo la declarante, 
p in t ándo le un pedazo de pellejo de figura redonda. Pre
guntada di jo: que ella y su íami i ia hablan comido 
anteriormente á las horas de costumbre y cree lo mis
mo liarian ios demás; solo estuvieron sin comer todo el 
dia siguiente á la referida noche, porque no tenian 
nada. 

José Rey na Vázquez, dice: que Isabel Gallardo Pato 
Miguel Pilonso, J o s é Mesa, Josefa Márquez , Dolores 
Castillo, Alonso Reyna, Juan Vera y Ana Mesa, veci
nos de Tolox; venian predicando el fin del mundo, d i 
ciendo que se les aparec ían los Santos y que habia que 
hacer penitencia. 

Juan Merchan Najarro, hace afirmaciones idén t icas 
al anterior. 

Domingo Merchan Vera, dice que el motivo de fanati
zarle su referida hermana es porque hace seis ó siete 
meses que un joven llamado Pilonso y una t a l Isabel 
Grallardo Pato, empezaron á decir que veian aparecerse 
á la V i rgen y el n iño de Dios; promovieron una gran 
alarma en el pueblo y á su inc i tac ión varias otras per
sonas, entre quienes recuerda á Ana Mesa, Dolores Cas
t i l l o y Josefa Márquez , decían que t a m b i é n veian apa
riciones de Santos y de difuntos; que su hermana M i , 
cáe la , donde iba principalmente era á la casa de María 
Canea, que tenia una imagen muy grande, y p r e t e n d í a 
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que á ella se le apareciesen t a m b i é n iguales visiones. 
Francisco Bey na Vázquez, dijo que se le p resen tó en 

su casa Micaela Merohan, diciendo á su mnger ó hijas 
que era la Vi rgen S a n t í s i m a y hac iéndoles varias pre
dicaciones, exci tándolos á que se fuesen con ella, y 
como quiera que se opuso á las pretensiones de aquella, 
le dijo que estaba condenado, a m e n a z á n d o l e con el i n 
fierno y excitando á los hijos del que habla para que 
se fuesen con ella; que, efectivamente, Miguel , Juana y 
Juan se fueron con la Micaela, y llegada la noche, vien
do que no regresaban, se decidió á buscarlos, y en el 
momento de presentarse en la choza de la Micaela, 
salieron á eu encuentro esta y su marido, armados con 
escardillo y a m e n a z á n d o l e con golpearle, de modo que 
se tuvo que retirar; que viendo á su muger asus tad ís i 
ma, fué á llamar á varios de sus hijos mayores para 
que la acompañasen y prestaran auxilio, y á la m a ñ a n a 
siguiente d i r ig ié ronse al mismo sitio con sus hijos A l o n 
so y Francisco, encontrando á aquellos asustados, que
madas las casas y alrededor de ellas muchas personas 
enoueros, por lo que temiendo algo extraordinario no 
se atrevieron á aproximarse, l i m i t á n d o s e á llamar á sus 
tres hijos, quienes acudieron completamente desnudos 
y diciendo que la Micaela les habia quemado las ropas, 
les habia azotado y causado á la Juana algunas lesio
nes que tenia; que ignora si con su hija Juana se 
cometió a lgún abuso deshonesto. 

Ana Vera Ramos, manifiesta que el dia diez y seis ó 
diez y siete del corriente l legó á su choza Micaela Mer
ohan dando voces y diciendo por tres veces, "levantaos., 
con ademanes misteriosos, y p r e g u n t á n d o l a qué signi
ficaba aquello, contes tó que ella era Maria S a n t í s i m a y 
que le t e n í a n que confesar los pecados para poderse 
salvar, diciendo á la declarante que le tenia que coníe-
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sar ciertos pecados que habla cometido, muy graves, y 
que sinó la enviarla á los profundos infiernos. 

Respecto á los demás extremos de la dec la rac ión de 
esta testigo son idént icos á los del anterior, prestados 
por su marido. 

Alonso Beyna Vázquez, casado, con 55 años , dice que 
se di r ig ió con Domingo Mar t in Elena y otros vecinos 
al sitio de Rio-Verde, donde decian que se habia pren
dido fuego á la choza de su hermano J o s é Reyna y le 
encontraron á este, á su muger Micaela, sus cinco hijos 
y otras varias personas completamente desnudas, la 
choza quemada, con todas las ropas y ensere?, y ¡ a l g a -
nos cerdos muertos, y procuraron cubrir á todos los 
desnudos y darles alimento, porque cataban llenos de 
necesidad; recogiéndolos y l levándolos al pueblo. Pre
guntado, dijo que un muchacho llamado Pilonso dijo 
hace a lgún tiempo que se le habia aparecido la V i r g e n 
y habla hablado con él, exol táadole para que avisara á 
B . J o s é del Rio, vecino del pueblo, á que fuera a l ce
menterio por la noche á sacar el alma de un hi jo que 
se le habla muerto recientemente, del suplicio en que le 
tenia cierta culpa; y con este motivo se produjo bas
tante alarma en Tolox y fué casi todo el puablo al 
cementerio á las nueve ó las diez de la noche, perma
neciendo dos horas rezando, durante las cuales algunas 
personas vieron apariciones, pero el declarante no ob
servó nada;despuos el que habla, ha l l ándose solo en su 
casa ó en el campo, ha visto en el aire como luces y 
ramos é imágenes de Santos, oomuuicando estas vis io
nes á su familia y conocidos, pero sin que haya tenido 
conversación alguna con la Micaela, n i la haya estimu
lado á realizar los actos que ha ejecutado. 

Juan Beyna Vera, espresa que no sabe se efectuara 
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ij ingua abuso ni que uinguna persona indujera á Ion 
all í reunidos para verificar lo que llevaron á caho, 

Alonso O d i a r do García ? lo mismo, 
Rafael Vera Gi l , dice, que el motivo de haber consen-

sentido en desnudarse él, su muger y sus hijos y cuña
do, fué porque ya iban atemorizados con la noticia que 
teaian de las predicaciones e x t r a ñ a s d é l a Micaela y 
porque esta se hallaba tan furiosa que todos estaban 
como encantados, obedeciéndola , y si alguno se hubiera 
opuesto á lo que ella deoia, hubiera tenido que ceder á 
la fuerza que los d e m á s le hubieran hecho por mandato 
de aquella; no vió que se ejecutaran actos deshonestos 
n i otros abusos que los que ya tiene mencionados, n i al 
declarante y su muger le hicieron violación alguna. 

Josefa Gallardo Garda, dice: que ha l l ándose ausente 
su marido, estaba atemorizada en su hacienda, sita en 
Rio-Verde, con las predicaciones y alarmas que produ
cía Micaela Merchan, de modo que cuando regresó aquel, 
acordaron retirarse al pueblo; pero cuando ya se iban, 
encontraron á Antonio Elena Rivero, quien les exci tó 
á i r á la casa de la Micaela, donde acudieron y ocurr ió 
todo lo demás; todo por escitaoion de la Micaela, que 
les a luc inó con su lenguaje, d ic iéadoles que era la V i r 
gen, y esc i tándoles á despreciar las cosas del mundo; 
que la declarante, su marido é hijos se l i m i t a r o n á des
nudarse, pero no tomaron parte en los demás hechos, y 
si bien los demás se azotaron, no lo hizo la testigo n i 
su marido; no presenció la ceremonia ds casamiento, n i 
sabe quien causare las lesiones á Juana Royna; que sa
be hay cuatro mujeres que se dedican á estas predica
ciones, que las l laman las cuatro columnas, y son Isa
bel la Pato, Josefa Márquez , Micaela Merchan y Ana 
Mesa, y que una ta l Teresita de Málaga , llamada la 
Santa, les dirige cartas cuyo contenido ignora, viaiend • 
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t a m b i é n algunas veces de parte de Teresita á To lóx un 
sujeto llamado Mateo Romero Puerto, á quien t a m b i é n 
l laman Santo; el cual se hospedaba en casa de Maria 
Canoa, creyendo que estos tengan alguna re lac ión con 
las referidas predicaciones, pero ignora el objeto que se 
p r o p o n d r í a n . 

José Elena Sánchez, vecino de I s t á n , casado, jornalero 
de 48 años , dice: que en la noche de autos, á eso de las 
ocho, acudió de donde estaba trabajando á la choza de 
Micaela Merohan, donde sabia que estaba su padre y 
su madre, cuatro hermanos mayores de 14 años y otros 
pequeñi tos , y cuando llegó se encont ró á muchas perso
nas, que con la t u rbac ión le fueron desconocidas, todas 
puestas en cuclillas y desnudas, al rededor de una ho
guera, rezando y haciendo con las manos movimientos 
misteriosos, viendo lo cual, horrorizado, y parec ióndole 
aquella cosa extraordinaria, p rocuró apartarse, pero ha
biéndolo visto la Micaela Merchao, se le acercó furiosa, 
pretendiendo t a m b i é n desandarlo y que sa quedara 
con ellos, pero él se opuso y res is t ió , huyendo lleno de 
temor; que entonces no hablan puesto fuego á la choza, 
n i presenció más en toda la noche; ignora todo lo rela
t ivo á las reuniones de Tolóx y todo detalle. 

Antonio Elena Bivero (a) Mochila, vecino de Istan, ca
sado, hortelano, de 50 años, declara que el dia de autos 
le avisaron que le llamaba Micaela Merchan para que 
acudiera á su choza, y habiendo ido ya por la noche, 
apenas l legó le salió al encuentro la Micaela y le echó 
los brazo? al cuello, p r e g u n t á n d o l e si habia tenido que 
ver con algunas otras mujeres más que la propia, y 
como le contestara afirmativamente le cogió del brazo 
y empezó á hablar de Dios, la V i rgen de la Paloma y 
otras cosas religiosas, que le parecieron buenas al decla
rante, de jándole encantado de nuevo; que pe rmanec ió 



toda la noche oyendo hablar á la Maoaela, reunido con 
el marido y el padre de.la misma; á la noche siguiente 
volvió á la misma casa, llevando á su mujer y seis de 
sus hijos, dos de ellos pequeñi tos , y estuvieron t a m b i é n 
oyendo las mismas predicaciones á la Micaela con otras 
varias personas que enumera y soa las mismas tantas 
veces repetidas, hab iéndole causado mucha sensación 
su 1 enjnaje y además que la obedecieron en todo cuanto 
quiso mandarles, poniéndose en cueros, quemándo les 
todas las ropas y efectos, azo tándose unos á otros, 
a r r ancándose los cabellos y prendiéndose , por ú l t i m o , 
fuego á la choza, siendo la Micaela, principalmente, la 
que ejecutaba dichos actos; que t a m b i é n celebró el ma
tr imonio de Blas Elena, hijo del declarante, con Juana 
Reyna, haciendo se dieran la3- manos 3/ un abrazo, 
echándoles la bendic ión, pero sin que se consumara, 
n i el declarante observara n i n g ú n abuso deshonesto; 
que la misma Micaela se hizo varias heridas á sí misma 
y á Juana Reyna y m a t ó siete cerdos de su propiedad, 
diciendo que eran enemigos; que estaban tan someti
dos á la Micaela, que hubieran cometido cualquiera 
otro atropello mayor que ios cometidos, aunque fuera 
arrojarse al fuego, si lo hubiera mandado ella. 

Sebastiana Sánchez Truji l lo, vecina de I s t án , mujer 
del anterior, dice; lo mismo que su marido. 

Blas Elena Sánchez, vecino de I s t án , soltero, de 22 
años, manifiesta: que la Micaela m a n d ó á él y á Juana 
Reyna se pusieran en medio de todos, y diciendo que era 
voluntad de Dios que se casasen les hizo dar las manos 
y abrazarse, echándoles enseguida la bend ic ión , pero 
sin que por esto ocurriesen malos pensamientos al de
clarante porque estaba, como los demás, asustado y 
como desvanecido con las palabras de la Micaela y las 



amenazas de enviarles á los profundos inñer t iüs . L u 
demás como ios anteriores. 

Juan Mena Sánchez, vecino de I s l á n , soltero, de 17 
años, dice: lo mismo que los anteriores. 

Rafael Elena Sánchez {&) Mochila, vecino de I s t án , 
de 15 años, declara lo mismo que los anteriores. 

Domingo Elena Bey, vecino de I s t á n , soltero, de 13 
años, dice: lo mismo, no observando la ceremonia del 
casamiento. 

Juana Beyna Vera, dice: que Micaela Merchan Vera 
le hizo estar de rodillas un rato antes de desnudarla y 
que ya estando todos despojados de las ropas y después 
de incendiadas las chozas, la referida Micaela fué la 
que a r r ancó los cabellos á la declarante y la que estuvo 
azotándola en todo el cuerpo con una soga, y t a m b i é n 
por su orden Blas Elena Sánchez , uno de los hijos del 
llamado Mochila; que la declarante no pudo hacer re
sistencia, por no permi t i r lo la debilidad de su sexo; que 
la que le causó las heridas y desollones que sufre, fué 
solo la Micaela Merchan, va l iéndose para ello de una 
navaja, á lo que tampoco consint ió voluntariamente, 
sino atemorizada; que la referida Micaela verificó la 
ceremonia de casamiento é n t r e l a dioente y el antedicho 
Blas Elena, é hizo que este le diera tres abrazos, sin que 
ella se atreviera á oponer resistencia por el terror de 
que se hallaba poseída , hac iéndo le después dar vuekas 
al redeaor de ia candela, en un ión de casi todos los de
más ; que no se cometió con la declarante acto n i abuso 
deshonesto, n i se hicieron pretensiones en este sentido. 

Miguel Soto M a r t i n (a) Filonso, vecino de Tolox, sol
tero, del campo, de 24 años , dice: que el mes de No
viembre del año pasado (85), ha l l ándose trabajando en 
un terreno de su padre, en el sitio llamado Arroyo de 
la Viña , t é rmino de Tolox, se di r ig ió para comer higos 
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a unas cliumberas inmediatas, sintiendo mucha a l e g r í a 
al encontrar en el suelo un n iño desnudo como de un 
año, que tenia una cadena de oro y un relox al cuello 
y en las manos un crucifijo^ t a m b i é n de oro, y cliocán-
dole el hallazgo p r e g u n t ó quien le h a b í a llevado al l í , 
contestando que su madre, que t a m b i é n estaba, pero el 
declarante no la veía; enseguida dijo estas palabras: 
mundo mundo, esplicando enseguida que significaba 
que el mundo iba á dar un tumbo; se alejó el declarante 
para i r en busca de su padre, á quien contó lo que su
cedía, aconse jándole éste que volviera para recojer al 
n iño y le envolviera en unos calzones que l levó, pero 
habiendo vuelto al mismo sitio, ya no encont ró al n iño , 
y si en su lugar una cruz seña lada en el suelo y al lado 
una señora muy bien vestida, que le an imó para que se 
acercase, hac iéndole sentar á su lado; le supl icó que era 
preciso cogiese cuatro compañeros en Tolox, ó por lo 
menos tres que ella le des igna r í a y tuera al cemente
rio del pueblo con D . J o s é del Rio, de aquella vecin
dad, á rezar durante dos horas, medidas con un relox 
que el D . J o s é habla de llevar, sobre la tumba del ú l t i 
mo difunto que se h a b í a enterrado, hijo del Sr. Rio, á 
fin de l ibrarle de cierta pena que sufría en el purgato
rio, y le p romet ió dicha señora que ella se le presenta
ría el dia oportuno, de modo que él solo la viera y oye
ra y los demás nó; que enseguida desaparec ió y el de
clarante volvió al pueblo contando lo que h a b í a pasa
do y avisando á D . J o s é del Rio para que cumpliera el 
encargo de dicha señora , yendo al cementerio á las on
ce de la noche; que con este motivo se produjo gran 
alarma en el pueblo y á las dos noches, hab iéndose le 
aparecido la misma señora al declarante, fué por su 
orden acompañándo la por el pueblo, sin que nadie m á s 
que él la viera, y cuando le decía "aquí , , l lamaba e n 



— 36 — 

la casa seña lada é inmediatamente salia la dueña con 
un cirio encendido y el manto puesto y se iba de t rás ; 
de este modo fueron seña ladas las tres referidas com
pañeras , que eran Isabel Gallardo Pato, Mar ía Canea y 
una ta l Gerón ima , con las cuales y dicha señora, inv i s i 
ble á todos menos al testigo, seguidos de más de la mi 
tad de la población, se d i r ig ieron á la casa de D . J o s é 
del Rio para decirle que les acompaña ra , pero éste les 
rechazó, l anzándo les de su casa, t r a t á n d o l e s de far
santes, por lo cual se fueron sin él al cementerio, cuan
do eran ya las nueve de la noche, concurriendo tam
bién entre la mu l t i t ud algunos individuos de la Guar
dia C iv i l ; el declarante h a b í a pedido con an t ic ipac ión 
la llave del cementerio, pero como no se la quisieron 
dar, se quedaron todos en la puerta l ineándose de rodi
llas con cirios encendidos y rezando por espacio de al
g ú n tiempo hasta que se le aparec ;ó el difunto hijo de 
D . J o s é Rio, preguntando porqué no iba su padre y es
citando al declarante para que le volviera á aconsejar 
fuera á aquella hora, llevando un rolox, y enseguida de
sapareció; ninguna de las demás personas vieron esta 
apar ic ión; en cambio vieron luces en el aire y oyeron el 
l lanto de un n iño dentro del cementerio, p roduc iéndose 
grandes sustos, carreras y desmayos en la muchedum
bre, aunque el declarante no se aperc ib ió , porque esta
ba de rodillas rezando con la invisible señora , que no 
se apartaba del declarante; después ha sabido que 
tres hombres, entre ellos un ta l Cr is tóbal , se introduje
ron en el cementerio con objeto de burlarse de los de 
afuera y estuvieron haciendo miedo para asustarlos, pero 
no se aperc ib ió el testigo; después de esto la Isabel Ga
llardo (a) Pato, lo l lamó á su casa y le dió á comer dos 
rosquillas y un pedazo de alfajoz, produciéndole con 
esta comida ta l a lucinación que quedó privado de vo-
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Imitad y som. elido á la Isabel, quien le hizo per mane 
cer en su casa nueve d ías , empleándole en los oficios 
más bajos, hasta que pidió auxilio á Maria San t í s ima , y 
cuando estaba rezando una tarde m a n d ó la Isabel á su 
h i j a cierto l ibro en cuyo momento se produjo un ruido 
extraordinario en la casa, que se pusieron á volar las 
sillas y muebles,quedando aterrado el declarante, qu ién 
apretando el rosario contra el pecho, salió de la casa sin 
haber vuelto después . Que no fué inducido por n ingu
na persona, y que la influencia que la Isabel ad q u i r i ó 
sobre él fué después de todos los sucesos y l levándose 
el objeto de que el testigo se casara con una hi ja de 
aquella. Que se r eun í an allí muchas mugeres del pueblo, 
ocupándose en rezar delante de unas figuras grandes. 
Preguntado qué relaciones tiene con una llamada Tere-
sita Vil la toro, Mateo Romero, Isabel Gómez Vera, Jo
sefa Sánchez Guerra, J o s é Mesa Canea, Dolores Castillo 
Gallardo, Ana Mesa Moya, Juan Vera Moreno, Maria 
Canco Guerra y Alonso Eeyna Parejo, dijo, que á l a p r i 
mera no la conocía, á los dos segundos solo de vista 
pero que el Mateo va alguna vez á Tolox, y á todos los 
demás como convecinos en el pueblo, pero sin r e l ac ión 
con ninguno. 

Isabel Gallardo (a) la í toía, vecina de Tolox, de 46 
años, dice: que Miguel Soto Mar t in (a) Fllonso cor r ió 
por el pueblo la noticia de que se le hab í a aparecido la 
Virgen, m a n d á n d o l e i r al cementerio con tres mugeres 
escogidas por su v i r tud , para hacer sufragios por el 
alma de un hijo de D . José del Rio; coa este motivo la 
ansiedad era general y todos se preguntaban quienes 
serian las tres escogidas; á los tres días salió el Soto 
Mar t i n de su casa, seguido de una gran mul t i t ud y se 
dirigieron por su orden Maria Canea, la declarante y 
una t a l Geroma, diciéndoles que le acompañasen d i 
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orden de la Y i rgen y efectivamente se fueron las tres 
con él y muel l ís ima gente, primero á la casa de D . J o s é 
del Rio, para que le acompañase , y enseguida al cemen
terio, á cuya puerta estuvieron dos horas de rodillas 
rezando el rosario; el Sr. Rio se negó á acompaña r l e s y 
amenazó al Miguel con mandarle prender; cuando se 
retiraban del cementerio, sintieron mover las puertas, 
formándose con este motivo una gran confusión, cor
riendo unos, de smayándose otros, llorando otros y gri* 
tando todos; pero según se enteró , el ruido fué produ
cido por tres hombres que se introdujeron en el cemen
terio para burlarse de ellos; después de pasado a l g ú n 
tiempo no fué el Miguel por su casa mas jjue una vez, 
diciéudole que tenia que decirla una cosa en secreto y 
después le comunicó que quer ía casarse con su hi ja , 
porque sabe lo habla mandado Maria Santísima,, y obje
tándo le que le seria costosa la dispensa de parentesco 
dijo que no importaba; coa este motivo, y cons iderán
dole como de la familia, le han tratado con afecto, pero 
no es cierto que el Pilonso haya permanecido en su ca
sa más tiempo que el que iba á visi tarla; que ha oido de
cir que varias personas han tenido apariciones, paro no 
la declarante, quien no ha tenido in t e rvenc ión n i reu
niones; que^ha oido decir que á una ta l Ter esita, que v i 
ve en Málaga , le han hecho algunas personas consultas 
relativas á donde se encuentran las almas de difuntos, y 
ella contesta, recibiendo con esto muchos regalos. Co
noce á los demás», pero no sabe tengan in t e rvenc ión en 
estas cosas. Que le dio á Migue l dos rosquillas y alfajoz 
pero como muestras de aprecio, y de ello han comido 
muchas personas, la declarante y su hija, sin que les 
haya pasado nada. Que el l ib ro es de su propiedad y no 
contiene nada contrario á las buenas costumbres. 

Josefa Sanrliez Guerra, vaciaa d e T o l ó x , cacada, de 50 
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años. De rumor públ ico sabe las apariciones que decía 
Miguel Soto haber tenido, pero no asis t ió al cementerio 
n i á reuniones; ún i camen te ha ido con varias mujeres á 
casa de Maria Canoa, recordando entre ellas á Micaela 
Merchan, quien se hacia notar por su lenguaje exagera
do; no es cierto que la declarante haya propalado tenei 
una v i rgen impresa en la espalda n i ver apariciones, y 
este rumor debe atribuirse solo á error de la gente, sin 
que, por consiguiente, haya tenido objeto alguno con ta l 
invención. No conoce á Teresita, pero sabe, según le 
han dicho que esta se dedica á hacer adivioaciones, sin 
que 1© conste si la recompensan con algo. 

Mar i a Canea Guerra, vecina de Tolóx, casada, de 38 
años, dice: que l legó Migue l Soto á su casa para que le 
a c o m p a ñ a r a al cementerio y como este hacia algunos dias 
habia dicho que de orden de la Vi rgen tenia que i r con 
tres mujeres que él designarla, no tuvo inconveniente 
y se fué con todas á casa del Sr. Rio, donde en t ró el 
Soto, y de al l í se dir igieron ai cementerio, y como la 
declarante estaba tan embebida en su rezo, no se en te ró 
ocurriera nada de particular. Es cierto que en su casa 
se r e ú n e n mujeres, pero con el objeto de rezar delante 
de una V i r g e n que tiene, que es la que le reoojió el al* 
calde de Tolóx . 

1). José del Rio 8epúlveda, casado, propietario, de 40 
años; dice: que t ú v o l a desgracia de perder un hi jo, y 
cuando t o d a v í a se encontraba dominado por la t r is te 
impres ión , á los cuatro ó cinco dias, se le p resen tó M i 
guel Pilonso, el cual, con mucha formalidad, le contó 
que se 1c habia aparecido la Vi rgen y el n iño de Dios^ 
por encargo de los cuales iba á verles, á fin de que en 
un ión de varias mugeres, y llevando un reloj para sa
ber la hora, concurriera al cementerio á las once, á fin 
de practicar ciertos rezos y ceremonias para la salva-



OÍOD ds 811 hijo; que calificó al Miguel de loco y le des
preció, l anzándo le dé l a casa;pero á ios dos ó tres días, á 
las nueve de la noche, se le volvió á presentar, dioiéndo-
le UD. J o s é ya es tán todos aquí,, y p r e g u n t á n d o l e s quie
nes eran, repl icó que las mujeres que hablan de acom
paña r l e al cementerio como tenia dicho, y le rechazó con 
más dureza que la primera vez, d i r ig iéndose este con 
una gran muchedumbre al oemeuterio y propalando 
después las noticias más absurdas de visiones y apa
recimientos, porque salvando las tapias se introdujeron 
en dicho lugar Mauricio Elena López , Migue l Mesa So
to y A'onso Gómez Dueña , quienes estuvieron zama
rreando la puerta y haciendo otras gesticulaciones, con 
el consiguiente susto y alarma de la mul t i tud . Con este 
motivo, la ignorante opin ión púb l i ca , de jándose llevar 
de tales impresiones, se es tendió de ta l manera que el 
declarante, afligido, como tiene dicho, por su reciente 
pérd ida , se vió aun muy abatido y hasta amenazado 
por el sentimiento de la población, que pre tend ió cohi
birle para que creyese en tale^ absurdos; para asegu
rarse contra cualquier a t rope l lo , impe t ró verbalmeute el 
auxilio de las autoridades, y se le contes tó t r anqu i l i 
zándolo y afirmando quelo ocurrido no tenia impor tan
cia; que con motivo de este mismo asunto, se han hecho 
al declarante exigencias de cantidades que se dec ían apli
cables á la sa lvación de su mencionado hi jo , pero e' tas 
se han hecho de tan r id ículo modo y con tanto cuidado 
por parte de los solicitantes, que no le es posible al tes
tigo ofrecer pruebas de ello sia desigaar el medio con 
que se lo han hecho saber; que los actos realizados 
en Rio-Verde y las demás alucinaciones que han su
frido muchas personas de aquel pueblo, son resul
tado de fanatismo excitado por Miguel Soto; que i g 
nora haya sociedad alguna en Tolox; pero tiene CD 
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tendido que hay en el barrio de la Tr in idad en M á l a g a 
una mnger llamada Teresa Vi l l a to ro (a) Cabecüa, quien? 
en compañía de un ta l Mateo Romero tue r to ó Isabel 
Gómez Vera, se dedican á maquinaoioneá misteriosas? 
resolviendo consultas religiosas y toda clase de asun
tos, estando en re lac ión con Josefa Márquez , vecina 
de Tolox, pudiendo creerse que estas personas hayan 
producido de alguna manera ó tenido in t e rvenc ión d i 
recta ó indirecta en los hechos realizados. 



i 

Elevada la causa á la Audiencia, y decretada la ter
minación, del sumario, se presentaron los siguientes es
critos de 

Conclusiones del Abogado Fiscal 1). Ramiro Cores y 
López. 

E l Fiscal en la causa procedente del Juzgado Ins
tructor de Coin, seguida de oficio contra Micaela Mer-
chan Vera, de 45 años , casada, José Eeyna Vázquez , 
espo so de la anterior, de 48 años de edad, Francisco 
Reina Merchan, de 13 años de edad, J o s é Eeyna Mer-
chan, de 10 años de edad, ambos liijos de J o s é Eeyna y 
Micaela Merchan, Antonio Elena Rivero (a) Mochila, 
de 60 años , casado, Seba&tiana Sánchez T m j i l l o , espo
sa del anterior, de 59 años , Antonio Elena Sánchez , de 
20 años , soltero, Blas Elena Sánchez , de 23 años , solte
ro, Juan Elena Sánchez , soltero, de 17 años , Eafael 
Elena Sánchez , soltero, de 14 años , Josefa Elena Sán
chez, de 12 años , hijos los cinco de Antonio Elena y 
Sebastiana Sánchez , Francisco Merchan ÍTajarro, v i u 
do, de 75 años , Eafael Vera Gril, casado, de 31 años , 
Miguel Eeyna Vera, soltero, de 19 años , Juana Eeyna 
Vera, soltera, de 17 años , Juan Eeyna Vera, soltero, de 
13 años , Domingo Elena Rey, de 14 años, Josefa Ga-
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llardo García , casada, de 25 años, Alonso Gallardo Gar
cía, de 9 años , Miguel Soto Mar t in , soltero, de 25 años , 
é Isabel Gallardo Soto, casada, de 45 años , todos natu
rales de Tolóx, de donde son vecinos y en donde resi
den otros, todos sin ins t rucc ión n i antecedentes pena
les, escepto Antonio Elena Eivero , que fué anterior
mente condenado por lesiones á tres meses de arresto 
mayor; de buena conducta todos. 

Evacuado el traslado conferido para calificación for
mula las conclusiones siguientes: 

1.° E i día 22 de Marzo del año anterior, Micaela 
Merclian, esposa de J o s é Reyua, inv i tó á todos los que 
figuran como procesados en esta causa, escepcion hecha 
de Miguel Soto, é Isabel Gallardo, para que acudieran 
á un rancho de su propiedad en el sit io llamado Rio-
Verde, distante dos leguas del pueblo de Tolóx. Reuni
dos en el indicado rancho, en las primeras horas d é l a 
noche, la Micaela, que se decía inspirada por Dios, pu
so fuego á varias chozas de su propiedad y sacrificó al
gunos c e r d o s , t a m b i é n pertenecientes á ella, de acuerdo 
en todo con su marido J o s é Reyna, y al salir la luna 
desnudáronse todos los concurrentes, a z o t á n d o s e mu
tuamente en señal de penitencia, incendiando las ro
pas, desol lándose á si misma la Micaela y á su sobrina 
Juana Reyna, á la que infirió dos heridas en la cara 
dorsal de ambos piés y parte muscular, que exigieron 
asistencia facultativa hasta el 31 de Mayo siguiente. 
Permanecieron desnudos toda la noche al rededor del 
fuego, bailando, y en la m a ñ a n a siguiente fueron reco
gidos por dos parejas de la Guardia c i v i l . 

Pocos dias antes Migue l Soto manifes tó á D . J o s é del 
Rio, que trabajando en el campo se le h a b í a presenta
do primero un n iño desnudo, como de un año, con una 
cadena de oro al cuello, de la que pend ía un re loj , y 



d e s p u é s una señora bien vestida^ que inv i t ándo le á 
sentarse á su lado le dijo que fuera al cementerio con 
cuatro vecinos del pueblo, ó por lo menos tres, y con el 
espresado D . J o s é del Rio á rezar durante dos horas? 
medidas con un reloj, sobre la tumba de un bi jo de es" 
te, fallecido en el mes de Setiembre anterior. 

Como Don J o s é del E i o no le hiciera caso y lo arro
jase de su casa, se fué al cementerio con Isabel Gallar
do, Mar ia Canco, una t a l Geroma y mucha gente del 
pueblo; a r rod i l l ándose todos y rezando el roeario por el 
alma del d i funto . Terminada estaoracion, sintieron mo
verse las puertas y desaparecieron asustados; posterior
mente se supo que tres hombres penetraron en el ce
menterio é hicieron crugir las puertas para burlarse 
del fanatismo del pueblo. 

2.° Los hechos espuestos constituyen los delitos de 
escánda lo p ú b l i c o , producido á cousecuencia de despo
jarse de las ropas en sit io púb l i co varias personas de 
diferente sexo y permanecer completamente desnudos 
á la presencia de las otras, entre las que habia n iños , y 
á la vista de los t r a n s e ú n t e s , azo tándose y disc ip l inán
dose mutuamente y bailando toda la noche en rededor 
de una hoguera, penado con arresto mayor y reprens ión 
púb l i ca en el art. 456 del Código penal, y lesiones gra
ves, definido y castigado con arresto mayor en su gra
do m á x i m o á pr is ión correccional en el mismo en el a r t i 
culo 431, 4.° del mismo cuerpo legal. E l incendio no 
constituye delito, por tratarse de bienes pertenecientes 
al incendiario, sin que se de s í r auda ra n i intentaran de. 
fraudar los derechos de tercero n i se incendiaran edifi
cios en lugar poblado. 

3.° Del primero de los delitos son responsables 
todos los procesados, escepcion hecha de Miguel Soto 
M a r t i n é Isabel Gallardo, que no tomaron parte en 
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ellos, y del segundo Micaela Merohan Yera, todos en 
concepto de autores. 

4.° Es de apreciar respecto á Francisco ReynaMer-
clian, J o s é Rey na Mercban, R a í a e l Elena Sánchez , Jo
sefa Elena Sánchez , Juan Rey na Vera, Domingo Ele
na Rey y Alonso Gallardo Garc ía la circunstancia 
de ser mayores de nueve años y menores de quin
ce, que se estima atenuante por haber obrado con dis
cernimiento á menos que del ju ic io resulte lo contrario. 

Juan Elena Sánchez y Juana Rey na Vera son meno
res de 18 años y tienen á su í avo r esta circunstancia 
atenuante. Respecto á los demás no consta la existencia 
de circunstancias atenuantes- No son de apreciar agra
vantes en orden á ninguno de los procesados. 

Micaela Merohan ha incurr ido en la pena de un año 
y un día de p r i s ión correccional y accesorias, en cuanto 
sea compatible con el sexo, por las lesiones do que se 
le acusa, y dos meses y un día de arresto mayor, re
prens ión p ú b l i c a y accesorias, por el delito deescándalo-
J o s é Reyna V á z q u e z , Antonio Elena Rivero, Sebastia
na Sánchez T ru j i l l o , Antonio Elena Sánchez , Blas Ele
na Sánchez , Francisco Merohan Kajarro, Rafael Vera 
G i l , Miguel Reyna Vera y Josefa Gallardo G a r c í a en la 
de dos meses y un día de arresto mayor , y reprens ión 
públ ica , con iguales accesorias. Juan Elena Sanche^, 
Juana Reyna Vera, Francisco Reyna Merohan, J o s é 
Reyna Merohan, Rafael Elena Sánchez , Josefa Elena 
Sánchez , Juan Reyna Vera, Domingo Elena Rey y 
Alonso Gallardo Garc ía en la multa de ciento veinte y 
cinco pesetas cada una, y en caso de insolvencia, eu 
la de tenc ión subsidiaria establecida en el Código cita" 
do. Miguel Soto Mar t in é Isabel Gallardo Soto, deben 
ser absaeltos libremente por no haber tenido parfcigi-
pación en los espresados delitos. Finalmente, los acusa-
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dos deben ser condenados á ias nueve déoimas partes 
de costas, y declararse de oficio las restantes. 

6.° No ha lugar á responsabilidad c i v i l por renun
cia espresa del padre de Juana Reyna Vera, perjudi
cado único á consecuencia de los heclios que dieron 
margen á esta causa. 

Otro si: Procede el abono de pr i s ión provisional res
pecto á los procesados, menos Antonio Elena Rivero, 
condenado anteriormente á mayor pena. 

Otro sí: Debe aprobarse con la cualidad de sin perjui
cio la dec larac ión de insolvencia de ios mismos. 

Otro sí: E n el acto del ju ic io este Minister io se ha de 
valer de los medios de prueba siguientes: 

1.° Examen de los procesados. 2.° Dec la rac ión 
de los testigos y peritos incluidos en la l ista adjunta, 
que se rán citados judicialmente. 3.° Lectura de 
las diligencias obrantes á los folios 432, 426, 428, 439, 
426, 427, 440, 354, 355, 

Málaga 26 de Marzo 1887.—P. D . Ramiro Core* y 
Loyez. 

Esc r i to de conclusiones presentado por I ) . Antonio 
Navarro T r u j i l l o , defensor de Isabel Gal lardo 
Pato. 

Á L A S A L A 

D . J o s é E l o y Espigares, procurador á nombre de Isa
bel Gallardo Pato, vecina de Tolóx, en la causa ins
t ruida con motivo de los hechos perpetrados en la no
che del 22 de Marzo del año anterior, en el sitio t i tu la 
do Rio-Verde, distante dos leguas de la poblac ión an
tedicha, evacuando el traslado conferido á los efectos 
del art iculo 652 de la Ley de Enjuiciamiento cr iminal , 

DIGO: Que no afecta n i importa á m i defendida cuan
to hace referencia la conclusión primera del escrito de 
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calificación del Miaisterio F i ióa l , pues tanto esta co
mo las siguientes, excluyen de toda responsabilidad 
á Isabel G-allardo Pato, para la que solicita en la 
quinta, su l ibre absolución por falta de pruebas que de
muestren la pa r t i c ipac ión de la misma en la perpetra
ción de actos constitutivos de delito, lo cual nos releva 
sentar conclusiones en contrario, aceptando todas y oa" 
da una de ellas, en lo relativo á la inculpabil idad de m i 
patrocinada, y en su v i r t u d , á la Sala 

Suplico se sirva tener por liechas estas manifestacio
nes á los efectos de justicia que pido. 

Otro sí, digo: Que hago mia las pruebas aducidas 
por el ministerio públ ico y cuantas propongan las par
tes qne concurren á este ju ic io . 

Suplico á la Sala se sirva acordarlo así en mér i tos de 
just ic ia que, como antes, pido. Málaga diez de A b r i l 
de m i l ochocientos ochenta y siete. 

Conclusiones presentadas por D . Narciso Diaz de Es-
covar, defensor de Micaela Merchan Tera, J o s é 
Reyna Vázquez, Francisco Mercl ian Najar ro , J o s é 
Beyna Mercl ian , Rafael Tera G i l , Josefa Gal lardo 
G a r c í a , Alonso Gallardo G a r c í a , Miguel Soto Mar
t i n , Francisco Reyna Mercl ian y Domingo Elena 
Rey. 

Primera: Que no acepto los hechos espuestos por el 
Sr. Fiscal. 

Segunda: ISo existe el delito de escándalo públ ico , y 
el de lesiones graves fué causado por imprudencia te
meraria. 

Tercera: No son autores de hechos punibles mis de
fendidos, esoepoion de la Merchan Vera, que lo fué de 
imprudencia. 
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Cuarta: Ea cualquier caso concurre á favor de todos 
mis defendidos la circunstancia eximente de haber obra
do impelidos por fuerza irresistible. 

Quinta: Deben ser absueltos mis representados, de
clarando de oficio las partes de costas que les corres
ponden. 

Suplico á la Sala tenga por presentado este escrito y 
en su consecuencia acuerde la con t inuac ión del ju ic io 
por ser en jus t ic ia que pido. 

Otro si: Hago mia la prueba del Sr. Fiscal á los efec
tos oportunos y además presento la adjunta l ista de 
peritos y testigos. 

Suplico á la Sala por ser de jus t ic ia que de nuevo 
pido. 

Otro sí digo: A los intereses de defensa se hace nece
saria la p re sen t ac ión en el acto del ju ic io oral, del cru
cifijo procedente de esta causa, que debe obrar en el Juz
gado Munic ipa l de Tolox. y que debe pedirse de oficio. 
Má laga diez de Mayo de m i l ochocientos ochenta y 
siete. 

Escr i to de conclusiones presentado por B . Anton io 
Ordoñez , defensor de Juana, Miguel y Juan Rey na 
Vera, Antonio Elena Tiivero, Sebastiana S á n c h e z , 
l i a t ae l , An ton io , Blas, Juan y Josefa Elena San" 
diez. 

Primera: Los anteriormente mencionados, en un ión de 
otros, violentados por una fuerza irresistible é i m p u l 
sados fatalmente á ejecutar actos que les hablan ense
ñado largas y continuadas predicaciones absurdas, se 
reunieron al anochecer del sábado veinte de Marzo del 
año anterior en el rancho de Micaela Marchan Yera, 
sito en el t é r m i n o de Rio Verde, en la V i l l a de Tolox, 
distante unas dos leguas, con objeto de practicar cier-
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tas ceremonia, mediante las cuales hablan de reci
bir la gracia y el m a n á , tan luego saliera la luna, á la 
que parece adoraban. Dichas predicaciones, tan absur
das como ridiculas, tenian trastornada la mente de mis 
defendidos que, incultos é ignorantes, c re ían ciegamen
te en todas las p a t r a ñ a s que les enseña ran personas 
aviesas, ouya in tenc ión no ha de ocultarse á la i lustra
ción del Tr ibunal , puesto que tales predicaciones han 
sido objeto de la publ icac ión que creen ver en ellas el 
culto idolá t r ico que tanto trastorno ocasionó al cristia
nismo en los primeros tiempos de la Iglesia. 

Mis representados, hombres sencillos é incultos, sin 
noción alguna de la re l ig ión verdadera que viene á 
satisfacer los sentimientos de un corazón, impulsados 
por su fantasía , que preguntaba á la razón cual era 
el verdadero Dios que debieran adorar como el culto 
debido á este, solian reunirse con demasiada frecuencia 
en el rancho de la repetida Micaela Merchan, que se 
presentaba á ellos como divinamente inspirada por 
Dios y por los Santos y oian con profunda a tenc ión 
cuanto ella les enseñaba y hacia, y practicaban cuanto 
les mandaba, atemorizados de incurr i r en las penas 
eternas del infierno, si á sus mandatos cibili t icos resis
t í an . 

Resultando de todo esto y d é l a s noticias que de los 
centros principales les llegaban, las oraciones estra-
vagantes, las ceremonias s igmát icas del memorable 
sábado. Pudiendo muy bien inducirse que este sábado 
no es otro mas, sino una ceremonia leg í t ima de la pro
cesión al cementerio, que pudo convertirse en una 
cuest ión de orden púb l i co de fatales consecuencias para 
la poblac ión de Tolóx . 

Segundo; E l suceso de autos, por las circunstancias 
especiales del mismo, y por haber tenido lugar enmedio 

7 
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de los montes, no constituye deiito en lo que respecta á 
mis defendidos. 

Tercero: E n t a l consideración no pueden ser conside
rados como autores de heclio alguno punible. 

Cuarto: A u n suponiendo que pudieran ser tenidos 
como autores de escándalo públ ico , son de apreciar en 
Juan Reyna Vera, Rafael y Josefa Elena Sánchez la 
circunstancia eximente de responsabilidad cr iminal 
por ser mayores de nueve años y menores de quince, 
que obraron sin descernimiento y en todos las de los 
números 9.° y 1.°, a r t í cu lo 8.° del Código penal, ade
más de las estimadas por el Ministerio P ú b l i c o . 

Quinto: Juana, Miguel y JuanE-eyna Yera, Antonio 
Elena Rivero, Sebastiana Sancliez Tru j i l l o , Rafael ,An
tonio, Blas, Juan y Josefa Elena Sancliez, deben ser 
absueltos libremente, con las costas de oficio. 

Por tanto, suplico á la Sala que teniendo por presen 
tado ef te escrito en el rol lo de su razón , se sirva te
ner por evacuado el traslado conferido y proceder en 
definitiva como queda solicitado por ser de just ic ia que 
con las costas pido. 

Otro sí: Esta defensa hace suya la prueba articulada 
por el Minister io P ú b l i c o y demás partes, rese rvándose 
el derecho de hacer á los testigos las preguntas que 
sean estimadas pertinentes. 

Otro sí: Esta defensa necesita valerse en el acto del 
Juicio Oral de la prueba testifical, á cuyo intento acom
p a ñ a la adjunta l ista de testigos que debe rán ser cita
dos judicialmente. Suplico á laSala sesirva admit i r este 
medio de prueba y proveer sobre su admis ión . Málaga 
diez y seis de Mayo de m i l ochocientos ochenta y siete-

E n 23 de Noviembre se p r e s e n t ó escrito por Micaela 
Merokan Vera, nombrando abogado defensor para el ac
to de la vista de la causa á D . J o a q u í n D í a z de Escovar-



JUICIO O R A L 
Ses ión p r i m e r a del 23 de Noviembre de 1887. 

L a celebridad de este prooeso llevó al acto del J u i 
cio Oral, un púb l ico extraordinariamente numeroso. 

A las doce en punto de la m a ñ a n a comenzó este; 
f o r m á b a n l a S á l a l o s Sres. Magistrad o D. Eduardo 
Asiego, D . Francisco Cabezas y D. S j h \ tLm Souvi-
ron, bajo la Presidencia d<A primero de estos; á la de-
lecha del T r i b u n a l se encuentran los abogados defen
sores D . Antonio Navarro Tru j i l l o , D . Antonio Ordo-
ñez, D . Joaquiu y D . Narciso Díaz de Escovar; á la 
izquierda el abogado fiscal sustituto D. Leopoldo Ma
yoral , por enfermedad de D . Ramiro Cores; frente al 
T r ibuna l el Sr, Vice secretario, tras del cual se encon
traban los procesados y á la derecha de las defensas el 
procurador Sr. Espigares. 

Gran n ú m e r o de abogados y periodistas ocupan loa 
bancos y butacas colocados á la derecha del T r ibuna l . 

E l Sr. Presidente declaró abierta la sesión, interro
gando á los tratados como reos, si se confesaban auto
res de los delitos de lesiones graves y escándalo p ú b l i 
co, contestando negativamente; por cuyo motivo se 
acordó la con t inuac ión del ju ic io y acto seguido el 
Sr. Secretario dió cuenta del hecho que mot ivó la 
sumaria, que tuvo principio el dia 22 de Marzo del año 



pasado, haciendo además mér i to de que los procesados 
se encuentran en l ibertad provisional. Acto seguido 
dió cuenta de los escritos de calificación y lista de testi
gos, p reced iéndose á la p rác t i ca de la prueba en la for
ma en que esta fué articulada. 

Micaela Merehan Yera. 

P r e s i d e n t e . — ¿ P r o m e t e usted decir verdad en cuanto 
supiere y fuese preguntada? 

Procesada.—Si, señor. 
F i sca l .—¿Dónde se encon t ró usted la noche del vein

te y dos de Marzo del año ú l t imo? 
Procesada.—En m i rancho acompañada de mi marido 

José Reyna Zumaquero, y mis hijos. 
F i s ca l .—¿Recue rda usted en qué se ocupó esa noche? 
Procesada.—No, señor. 
F i sca l .—¿No recuerda usted que reun ió gran n ú m e r o 

de personas con el obj eto de dedicarse á ciertas p rác t i 
cas religiosas y con cuyo motivo le pegó fuego á su 
choza y demás enseres que tenia en ella? 

Procesada.—No, señor. 
F i sca l .—¿No recuerda usted haber causado unas le

siones á Juana Reyna Vera? 
Procesada.—No, señor. 
F i sca l .—¿Usted no as is t ía á casa de Maria la Canea, 

donde se celebraban grandes reuniones, en el pueblo 
de Tolóx? 

Procesada.—Alguna vez fu i á ella. 
F i sca l .—¿Qué se hac í a en esas reuniones? 
Procesada.—Pues rezar y hacer penitencia. 
Fisca l .—¿Conoce usted á Miguel Soto Martin? 
Procesada.—No; señor . 
F i sca l .—¿Y á Isabel Gallardo Pato? 
Procesada.-—Tampoco, 
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Fiscal.—De modo, que usted no puede suministra!1 
al Tr ibuna l nada que se relacione con los lieciios que 
han dado lugar á 3a formación de esta causa. 

Procesada.—Nada. 
F i sca l .—¿No sabe usted lo que ocurr ió en su casa 

esa noche? 
Procesada.—Yo no me acuerdo de nada. 
Esta procesada se p re sen tó negativa á cuantas pre

guntas se le hac ían , por lo cual las partes renunciaron 
al derecho de interrogarla. 

J o s é l i eyna Vázquez. 

F i sca l .—¿Es tá usted casado con Maria Merchan? 
Procesado.—Si; señor , y de ella tengo cinco hijos. 
F i sca l .—¿Recuerda qué ocurr ió en la noche del 20 

de Marzo ú l t imo en su vivienda de usted? 
Procesado ,—Sí , señor, que allí ardió todo y nos que

damos en cueros. (Bisas). 

F i sca l .—¿Por orden de qu ién se dieron? 
Procesado.—Porque lo m a n d ó m i muger, l a cual 

deoia que el sol era Dios y la luna la Vi rgen , y que 
ella era la que la representaba en la tierra. 

F i sca l .—¿Us ted se q u e d ó t a m b i é n desnudo por órdeu 
de su muger, asi como Francisco Merchan Najarro, pa
dre de aquella? 

Procesado.—Si, señor; hasta un sobrinillo nuestro 
de seis años se puso en cueros. 

F i sca l .™¿Las lesiones que sufrió su muger de usted 
quién se las hizo? 

Procesado.—Pues ella mesma. 

F isca l .—¿Y las que sufrió Juana Reyna Vera? 
Procesado.—Pues ella mesma t ambién ; m i muger lo 

que dijo fué que habla llegado el momento de desollar-
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ñ& y el qüó se quiso hacer heridas en los pies y en las 
manos se las hizo. 

f i s c a l . — ¿ R e c u e r d a que allí se efectuara un casamien
to, el cual bendijo su muger de usted? 

Procesado.—Si, señor, ese fué entre Blas Elena Sán
chez y Juana Reyna. 

F isca l .—¿Quién fué quien ordenó se pegara fuego á 
las chozas? 

Procesado.—Mi muger, que estaba como loca, la oua-̂  
se subió en las mesas y nos predio iba sobre las penas 
del infierno. 

F i sca l ,—¿Uus ted recuerda haber visto á un hombre 
que se t i tu laba el padre José? 

Procesado.—Si, señor, ese estuvo en m i rancho dos 
dias pero como no le cu idábamos como él quer ía , una 
noche desaparec ió , 

Sr. Navarro Truj i l lo .—¿Usted conoce á Isabel Ga
llardo Pato? 

Procesado.—No, señor, en m i rancho no ha estado 
nunca esa muger, 

A b o g a d o . — ¿ A c o m p a ñ a b a usted á su muger cuando 
iba á predicar y á rezar en casa de Maria la Canea? 

Procesado.—Una vez fu i con ella. 
Abogado .—¿Recue rda usted si ese dia alguien acon

sejó á su muger de usted que incendiara la choza y 
arrojara al fuego los efectos que ha manifestado? 

Procesado.—N xdie, nadie, ella que empezó á decir 
que era Maria S Hitísima y se puso loca; pero que yo 
sepa, nadie le aconsejó hiciera aquello. 

Sr. Diaz de Escovar (D. N.)—¿Los que se encontra
ban Ydes. en Rio Verde al ejecutar aquellos actos, fué 
debido á las imposiciones de su muger ó era porque 
ninguno se dió cuenta de lo que hacían? 

Procesado.—Que ninguno sabíamos lo que haoiamoa * 
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Abogado .—¿Su muger de usted deoia que miraran á 
la luna que de ella hab í a de venirles la gracia? 

Procesado .—Sí , señor, y que nos qu i t á r amos la ropa, 
la cual se quemó toda. 

A b o g a d o . — ¿ A l g u n a persona de Tolox les dijo que 
llevaran á cabo todas las cosas que hicieron aquella 
noche? 

Procesado.—Nadie, 
Sr. Ordoñez .—¿A qué hora fué preso por la Quardia 

Civil? 
Procesado.—Al otro día, serian las doce. 
Abogado .—¿Quién estaba con usted y su muger? 
Procesado.—Nadie; m i muger y nuestros cinco hijos 

es tábamos en una loma que existe cerca de donde te
n íamos el rancho; los demás, ya se h a b í a n marchado. 

Diaz de Escovar (D. N. )—¿Cnanto tiempo hacia que 
corr ían las predicaciones en Tolóx? 

P r o c e s a d o . — H a c í a poco más de un año. 
A b o g a d o . — ¿ L o s án imos en general cuando se exal

taron? 
Procesado.—No comprendo lo que usted me dice. 
Abogado .—¿Que cuándo se l legó á apoderar de uste

des la idea de pegarle fuego á las chozas? 
Procesado.—Pues cuando nos enteramos que á Isabe^ 

G-allardo Pato se le hab í a aparecido la V i rgen en la 
espalda, y á Pilonso cerca de su viña. 

Abogado .—¿Entonces concur r ían ustedes todas las 
noches á Tolóx en casa de Mar ía la Canea? 

Procesado.—-No, señor, yo no estuve más que una vez 
en la que predicaba Santa Isabel la Pata. 

Sr. Navarro Tru j í l lo .—¿Usted ha visto la Vi rgen que 
ha manifestado se aparec ió en la espalda de Isabel Ga
llardo Pato? 

Procesado.—No, señor; lo he oído decir. 
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Abogado. —Ha manifestado usted que no concur r ió 

más que una noche á casa de Maria la Canea, con obje
to de oir predicar y que aquella noche el se rmón estaba 
á cargo de Santa Isabel ¿usted recuerda sobre lo que 
versó la oración de Isabel G-allardo? 

Procesado .—Sí , señor, sobre el purgatorio y el infier
no, diciendo que e s t ábamos casi todos endemoniados y 
que habia que hacer mucha penitencia. 

Abogado .—¿Di jo á ustedes que le pegaran fuego á 
las chozas é hicieran todas las estravagancias que lleva
ron á c a b o ? 

Procesado.—No, señor; en eso no se met ió . 
Abogado .—¿Y. se desolló t a m b i é n ? 
Procesado.—Yo dije: rezaré , lo quemaré todo, pero 

lo que es al pelo no me toca nadie, asi sea mas santo 
que todos los Santos. (Bisas), 

Francisco Reyna Mercliau. de doce años. 

A preguntas hechas por las partes afirma: que to
dos se quedaron desnudos, que le pegaron fuego á 
las chozas y que todos se disciplinaron unos á los 
otros, siendo las contusiones y lesiones que sufrió en 
el codo y manos por efecto de esto. 

José Ueyna Merclian. 

Contesta haciendo iguales afirmaciones que el ante
r ior . 

Antonio Elena Eivera. 

Fi sca l .—¿Recue rda usted haber sido llamado el dia 
19 de Marzo ú l t imo por Micaela Merchan Yera? 

Procesado .—Sí , señor, me l lamó á su choza y yo f u i 
por la noche, y en el momento de llegar salió á m i 
encuentro a b r a z á n d o m e al cuello. 
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Fisca l .—¿Qué le dijo é usted? 
Procesado.—Me p r e g u n t ó si yo habia tenido algo 

que ver con alguna muger que no fuera la mi a, y yo 
le contes té que no, entonces me habló de la Vi rgen de 
la Paloma y de tantas cosas que yo me quedé embo
bado. 

F i s c a l . — ¿ ¥ á la noche siguiente fué usted de nuevo 
á la choza de Micaela? 

Procesado.—Si, señor; allí fu i con m i muger y mis 
seis hijos. 

F i sca l .—¿Qué hicieron ustedes allí? 
Procesado.—Oir las predicaciones de Micaela con 

otras muchas personas. 
F i sca l .—¿Recue rda usted haberse despojado de la 

ropa, asi como su muger y sus hijos? 
Procesado.—Ya lo creo; allí no quedó nadie n i con 

la camisa, todos nos pusimos encueres. 
Fiscal.—-¿Qué fué lo que le indujo á ustedes á po

nerse en ese estado? 
Procesado.—Las palabras de Micaela, las cuales nos 

entusiasmaron tanto que hac íamos cuanto nos decia. 
F i sca l .—¿Us ted presenció un casamiento que se cele

b r ó allí entre Juana Reyna y Blas Elena? 
Procesado.—Si, señor, ese casamiento lo hizo la M i 

caela mirando á la luna y estando ardiendo las chozas-
F i sca l .—¿Us ted vió quien hizo las heridas en la pal

ma de las manos y en los piés á Juana Reyna? 
Procesado.—La Micaela con una navajil la. 
Sr. Navarro Trngi i io .—¿Conoce usted á Isabel Ga

llardo Pato? 
Procesado.—Si, señor; esa le llamaban en Tolox San

ta Isabel. 
Abogado.—¿La vió usted en la noche del 20 de 

Marzo? 
8 



Procesado.— No, señor. 
A b o g a d o . — ¿ S a b e usted si Isabel Grallardo aconsejó 4 

la Micaela que reuniera á ustedes y le pegara f aego á 
la choza? 

Procesado.—-No, señor; Isabel G-allardo no la he visto 
nunca en el rancho de Rio Verde. 

Abogado .—¿Vió usted á un hombre que se t i tu laba 
el padre José , predicar por los caserios inmediatos á 
Rio Verde, el fin del mundo, y otras profecías relacio
nadas con el infierno? 

Procesado.—Si, señor , predicó primero en Tolox, casa 
de Maria la Canoa, y después por los ranchos. 

Sr. Diaz de Escovar (D. N . )—¿Us ted se azotó tam
bién aquella noche? 

Procesado.—Ya lo creo; si no me azotaba yo, me azo
taba la Micaela. (Bisas). 

Abogado .—¿El que se casó con Juana Reyna, no era 
hijo de usted? 

Procesado.—Si, señor, m i chiquillo era. 
Abogado .—¿Micae la m a n d ó que se dieran los del ca

samiento un abrazo? 
Procesado.—Si, señor, un abrazo se dieron. 
Sr. Ordoñez .—¿Mató la Micaela siete cerdos aquella 

noche? 

Procesado.—Si, señor? los m a t ó porque dijo que es
estaban endemoniados. 

A b o g a d o . — ¿ E n t o n c e s no los comerían ustedes? 
Procesado.—No, señor, los echamos al fuego. 
Abogado .—¿U; ted sabe que el que se t i tulaba ê  

padre J o s é era un licenciado del presidio de Granada? 
Procesado.— Después dijeron eso, menos Maria la 

Canea que nos aconsejaba que no lo c reyéramos . 
Abogado.-—¿Vió usted cuando se hizo la hoguera 
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a e n t r ó de la choza si alguien arrojó un puchero qué 
contenia l iquido dentro? 

Procesado.—Si, señor, la Micaela echó na puchero 
que nos puso su olor tontos a todos. 

Abogado .—¿Después fué cuando empezaron ustedes 
á despojarse de las ropas? 

Procesado.—Si, señor . 
Sr. D íaz de Escovar (D. J . )—¿Cuanto tiempo hacia 

que iban predicando por los ranchos la Micaela y el pa
dre José? 

Procesado.—Un año ha r í a p róx imamen te , quedando 
en Tolox la Maria la Canoa y la Isabel Gallardo Pato. 

Abogado .—¿Qué predicaban? 
Procesado.—El fin del mundo y que e-a necesario 

hacer penitencia. 

Sebastiana Sánchez . 

Muger del anterior, afirma y corrobora cuanto aquel 
dice, sin contradecirse en nada ambas declaraciones. 

Presidente.—Se suspende el acto hasta m a ñ a n a á las 
doce de la misma. E l secretario se se rv i rá leer el acta. 

E l secretario dió lectura a l acta, en la cual se hace 
constar lo mas circunstancial del Juicio en la forma 
que previene la L e y de Enjuiciamiento c r imina l . 

Segunda ses ión; d í a 24 de Kovieinbre de 1887. 

P r e s i d e n t e . — C o n t i n ú a la vista. Se procede al exa
men de los procesados que no fueron interrogados en 
el dia de ayer. 

Antonio Elena S á n c h e z . 

F i sca l .—¿Us ted fué en compañía de su padre, la 
noche del 20 de Marzo ú l t imo á la choza de Micaela 
Merohan? 
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Procesado.—Si, señor . 
F i sca l .—¿Qué hicieron ustedes allí? 
Procesado.—Pues oir de predicar á la Micaela, de 

Dios, de la V i rgen y de otras muchas cosas más . 
F i sca l .—¿Le pegaron ustedes fuego á las chozas? 
Procesado.—Yo no, lo hicieron los otros por mandato 

de la Micaela, que decia que era necesario hacer sacri
ficios. 

Fiscal .—-¿Usted vio que se celebrara un casamiento 
entre su hermano de usted Blas y Juana Reyna? 

Procesado.—No, señor. 
F i sca l .—¿Vió usted quien hizo las lesiones que sufrió 

la Micaela Merchan? 
Procesado.—Ella misma, según deciari, porque yo 

no lo v i . 
F i sca l .—¿Y las heridas de Juana Reyna? 
Procesado.—Yo no lo sé. 
Sr. Navarro Trug i l l o .—¿Ten ia su padre de usted una 

vaca pintada? 
Procesado.—Si, señor. 
Abogado .™¿Esa vaca se acercó á donde ustedes se 

encontraban y dijo la Micaela que era el E s p í r i t u 
Santo? 

Procesado.—Si, señor, la vaquil la l legó al rancho y 
la Micaela decia que traia el E s p í r i t u Santo en el 
cuerpo. 

Abogado .—¿Us ted conoce á Isabel Gallardo Pato? 
Procesado —Si , señor. 
Abogado .—¿La vió usted en esa noche en la choza 

de Micaela Merchan? 
Procesado.—Ni esa noche, n i nunca. 
Abogado.—¿Conoció usted á un hombre que decía 

era el padre José , y que predicaba el fin del mundo? 
Procesado.—Si, señor le v i muchas veces. 
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Sr. Biaz de EsGovar(D. N. )—¿Usted se despojó tam

bién de la ropa? 
Procesado .—Sí , señor , nos despojamos todos. 
Abogado .—¿Y qué iiacian ustedes eucueros? 
Procesado. — (Pausa) Pues bailar al rededor de la 

lumbre. 
A b o g a d o . — ¿ A usted lo disciplinaron t ambién? 
P rocesado .—Al l í hubo palos para todos. 
A b o b a d o . — ¿ Y no se i r r i taban ustedes? 
Procesado.—No, señor, porque decia la Micaela que 

era preciso para calmar á Dios 3̂  la rzar los demonios 
lejos de nosotros. 

Sr. Ordoñez .—¿Us ted vió que la Micaela arrojara un 
puchero en la lumbre,que daba muy mal olor la sustan
cia que tenia dentro? 

Procesado.—Yo no recuerdo. 
Abogado .—¿Cuando su hermano de usted le dio la 

mano á la Juana E-jyna, qué hizo la Micaela? 
Procesado.—Pues los bendijo. 
Abogado .—¿Y después? 
Procesado .—Después se dieron un abrazo. (Risas), 
Sr. Díaz de Esoovar (D . J . )—;La Micaela estaba 

v / o 
como loca? 

Procesado.—Loca es ta r ía cuando hizo con nosotros 
lo que hizo. 

A b o g a d o . — ¿ L a choza que quemó la Micaela Merohan? 
era la suya? 

Procesado .—Sí , señor.* 
Blas Elena Sánchez. 

Fisca l .—¿Usted se encont ró en la noche del 20 de 
Marzo ú l t imo en la choza de Micaela Merohan? 

Proossado .—Sí , señor. 
Fiscal.-—¿Fué usted el que casó la Micaela con Jua-

na Reyna? 
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Procesado -—Sí, señor; la Micaela después de pegarle 
fuego á la ciioza, m a n d ó ponernos 4 todos encuaros; co-
j i éndome la mano, hizo con todos un gran corro y en-
medio nos colocó á la Juana y á mi , diciendo que Dios 
mandaba que nos casáramos y nos bendijo,, haciendo 
que nos diéramos un abrazo. 

F i sca l .—¿Usted vió quién fué el que causó las heri
das en los pies y manos á Juana Reyna? 

Procesado.—Yo no, poro según decian fué Micaela 
Merchan. 

Sr. Navarro Trug i l lo .—¿Una vez que se celebró tan 
ex t r aña ceremonia continuaron en aquel sitio? 

Procesado .—Sí , señor . 
Abogado .—¿Cuán to decia la Micaela Merchan era 

obedecido por ustedes? 
Procesado .—Sí , señor, al l í no se hacia m á s que lo 

que ella decía . 
Abogado .—¿No habla otra persona que indujera á 

Micaela? 
Procesado.—No. señor, ella decía ser la representan

te de Mar ía S a n t í s i m a . 
Abogado,-—¿No vió usted allí á una muger llamada 

Isabel Gallardo? 
Procesado.—No, señor . 
Abogado.—-¿Tiene su padre de usted una vaca 

blanca? 
Procesado .—Sí , señor; la tenia, ya no la posee. 
Abogado.—¿Er . i a noche que ocurr ió cuanto cuenta 

usted al Tr ibunal , l legó la vaca cerca de donde ustedes 
estaban y dijo la Micaela que era el E s p í r i t u Santo? 

Procesado .—Sí , señor, y le reaamis. (Bisas). 
Sr. D í a z de Eseovar (D. N.)—¿U^ted ao estuvo en 

Tolox oyendo las predicaciones de Mar ía Canoa y de 
Isabel Gallardo Pato? 



Procesado.—No, aeñor, todos iban, pero como todos 
nosotros somos de Is tan es tábamos en nuestras ocupa
ciones y nunca fuimos. 

Sr. Ordoñez . - -¿Vió usted arrojar un puchero cuyo 
l íquido dio mal olor en la lumbre que encendieron us
tedes? 

Procesado.—Si, señor. 
Abogado.—¿Quién lo echó? 
Procesado.—Micaela Merohan. 
Abogado .—¿Después de echar el puchero en la lum

bre fué cuando empezaron ustedes, como locos, á ha
cer lo que manifiestan al Tribunal? 

Procesado.—Si, señor. 
Sr. Diaz de Escovar (D. J .)—¿Que hab í a dentro de 

ese puchero? 
Procesado.—Yo no lo sé. 
A b o g a d o . — ¿ P e r o usted no dice que lo vio? 
Procesado.—Yo v i echar el puchero pero no v i lo que 

iba dentro. 
Sr. Navarro Trugi l lo .— ¿Se quedaron ustedes desnu

dos antes de echar la Micaela el puchero á la lumbre? 
Procesado.—-Sí, señor. 
Abogado .—¿Ya se había celebrado el casamiento de 

que nos ha hablado? 
Procesado .—Sí , señor. 
Abogado .—¿Las lesiones que se infir ieron, bien por 

sí, bien unos á otros, fueron t a m b i é n antes de ser arro
jado el puchero á la hoguera? 

Procesado.—Si, señor . 
Después fueron examinados Juan, ü a f a e l y Josefa 

Elena Sánchez , hermanos del anterior, los cuales decla
raron con gran ana logía , afirmando lo dicho por Blas 
Elena. 
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Franciseo Merclian Najarro. 

Fisca l .—¿Usted es padre de Micaela Merohan? (Es 
im anciano de 75 años; inspira l á s t ima al públ ico.) 

Procesado.—Si, señor . 
F i sca l .—¿Usted se encont ró el 20 de Marzo ú l t imo en 

compañía de su repetida hi ja en el rancho que esta 
posee en Rio Verde, t é r m i n o de Tolox? 

Procesado.---Si, señor, allí estuve esa noche. 
Fiscal.—Pues refiera 4 usted cuanto le ocurr ió . 
Procesado.—Yo visitaba con frecuencia á m i hi ja en 

el rancho que tenia en Rio Verde y un dia, el 20 me 
parece que fué, estaba muy exaltada, predicando á todo 
el mundo y diciendo que el mundo se conclu ía y que 
el demonio se los hab í a de llevar á todos si no h a c í a n 
penitencia; tanto se esforzó y tanta era la gente que 
acudió que entusiasmada m i hija empezó á pegar fuego 
á la choza, diciendo que esperaba el m a n á de la luna. 
Hizo que nos quedá ramos desnudos; yo no quer ía y ella 
á la fuerza me qu i tó los calzones, después empezó á 
disciplinarme y ella se pegaba frenét ica como á los 
demás , chicos y grandes. 

Fisca l .—¿Vio usted si su hija infirió unas heridas á 
Juana Reyna? 

Procesado.—No, señor . 
Fiscal.—¿Y á ustsd le a r r ancó los cabellos? 
Procesado.—Los pocos que tenia, si, pero eso era á 

todos á sus hijos, y los que allí se encontraban, unos 4 
otros se tiraban del pelo coa una religiosidad que me 
asombraba; hombre hubo all í que si le dice m i hi ja que 
arrojara su hi jo al fuego lo hacia. 

Sr. Navarro Trug i l lo .—¿Al dia siguiente fué por 
usted su hijo J o s é Reyna? 

Procesado .—Sí , señor, pero no lo pudo conseguir 



porque empezaron á tirarnos piedras todos ios que esta* 
ban allí . 

Abogado .—¿Qué comieron ustedes? 
Procesado.—Nada, porque hasta el amasijo, pan, 

queso todo lo eolilroTi al fuego, y al obro dia en vez 
del m a n á lo que se presentó fué la Guardia C i v i l . ( B i -
sas.j 

Presidente.-—El públ ico g u a r d a r á compostura y se 
cu idará de hacer n i n g ú n género de manifestaciones. 

Abogado .—¿Us ted conoce á Isabel Gallardo Pato? 
Procesado.-—Si, señor . 
Abogado .—¿Vió usted á la Isabel agüel la noche en 

la choza de su hija? 
Procesado.-—No, señor. 
Abogado .—¿Tiene usted noticias de que en sus pre" 

dicaclones aconsejara que su hi ja ú otra persona pega
ra fuego á sus chozas? 

Procesado.—No, señor . 
Abogado.—¿Conoce usted á un individuo llamado el 

padre José? 
Procesado.—-Sí, señor, ese es un trucha que decia que 

era fraile, y así que se comió cuanto habia en los ran
chos desaparec ió . 

Abogado .—¿Us ted conoce al t i tulado padre José? 
Procesado.—No, ¡señor, si lo conociera 
Abogado.—Ha manifestado que visitaba con fre

cuencia á su hija; ¿luego v iv ia usted en Tolox? 
Procesado.—Si, señor, en Tolox v iv i a y v ivo . 
A b o g a d o , — ¿ T i e n e usted conocimiento de las pre

dicaciones que se hacen en casa de Maria la Canea ó 
Isabel Gallardo Pato? 

Procesado.—Pues rezar, hacer penitencia y nada m á s 
Sr. Diaz de Escovar (D. N.)—Renuncio ai derecho 

de examinar este testigo. 
9 
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Sr. Ordoñez ,—EÜ la noche que ocurrieron los suce
sos que narra, ¿cuanto all í se hacía era mandado por su 
hija? 

Procesado.—Si, señor, m i Micaela estaba loca y nos 
volvió locos á los d e m á s . 

Abogado .—¿Recue rda usted que su hi ja arrojase un 
puchero á la lumbre en el cual guardaba gran cantidad 
de Beleño? 

Procesado.—No, señor, porque all í se arrojó á la 
candela cuanto habia; se quemaron hasta ios aparejos 
de las bestias. 

E l letrado Sr. Diaz de Escovar (D. J.) renuncia al 
derecho de preguntar al testigo. 

Rafael Yera G i l . 

Este testigo afirma cuanto dicen los anteriores, si 
bien á instancias de ios letrados Sr. Ordoñez y Navarro 
Trug i l lo , pinta con vivos colores el acto de arrancarse 
todos les concurrentes, en la choza de Micaela Mer-
chan, ios cabellos y los vellos del cuerpo; lo cual produ
ce en el auditorio grandes risas, que se vieron bien 
pronto reprimidas por la campanilla del Sr. Presidente. 

Miguel l l e j i i a Yera. 

Este procesado afirma cuanto en el sumario dice; aña
diendo, á preguntas hechas por las partes, que Micaela 
Merchan iué la que produjo las lesiones en los pies y 
manos á la Juana Reyna, y que ayudó á matar los cer
dos á pedradas por creerlos endemoniados; corroboró lo 
de los azotes y que se le apareció el E s p í r i t u Santo en 
forma de vaca. 

Juana Eeyua Yera . 

Soltera, de 18 años de edad. L a declaración de esta 
procesada produce en el públ ico grande espectacion. 
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Msoal .—¿Dónde pasó usted la noche del dia 20 de 
Marzo úl t imo? 

Procesada,—En el rancho de Micaela Merchan. 
F i sca l .—¿Recue rda usted si la causaron en aquella 

noche cuatro lesiones en las manos y piés? 
Procesada .—Sí , señor; me las produjo Micaela. 
Fiscal.—Cuente usted lo que le ocurr ió en la noche 

y la forma en que le produjeron las heridas. 
Procesada.—A m i me llevaron á la choza de Micaela, 

y al l í todos unidos empezó á predicar sobre el infierno, 
diciendo que era necesario hacer muaha penitencia; 
me mandó ponerme de rodillas gran rato, y después 
dijo que nos quedáramos encueres. (La procesada baja 
la cabeza y no quiere seguir declarando). 

Fisoal.—Importa mucho á esta represen tac ión saber 
la verdad d é l o s hechos y espero que sig \ m n aidolos 
la procesada. ¿En. qué momentos fué cuando le produ
jeron las heridas? 

P rocesada .—Después de estar sin ropas y al pegar» 
se luego á la choza. 

F isca l .—¿Usted íué la que celebró matrimonio aque
l la noche con Blas Elena? 

Procesada .—Sí , señor; Micaela hizo que le diera la 
mano á Blas porque dijo era necesario á los ojos de 
Dios que nos casá ramos y nos echó la bendic ión; des
pués m a n d ó que nos d ié ramos un abrazo. 

Fiscal.-—¿Con qué le produjo á usted las lesiones la 
Micaela? 

Procesada.—Con una navaja. 
Sr. Navarro Trugi l lo .—¿Decía la Micaela que se iba 

á concluir el mundo? 
Procesada .—Sí , señor» 
Abogado .—¿Le dijo á usted que antes que se conclu

yera debía casarse? 
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Procesada.—^To me acuerdo de eso. 
Abogado.—Ha manifestado usted que le hioieron 

unas lesiones en los piés y manos ¿recuerda usted si ai 
hacerle las cortaduras con la navaja, le decia: "estas 
son por las llagas de nuestro Señor Jesucristo?,, 

Procesada.—Si, señor; ella quer ía hacer el paso de 
pas ión. 

A b o g a d o . — ¿ L e clavaron á usted a l g ú n clavo? 
Presidente.— Ruego al señor letrado no haga pre

guntas que denoten segunda in tención . 
Sr. Navarro Trug i l lo .—No habia concluido de hacer 

la pregunta y me interrumpe el señor Presidente, dan
do á mis intenciones in t e rp re t ac ión distinta de la que 
estas tienen; decia la procesada, á instancia del míu i s t e -
rio fiscal, que las heridas significaban las llagas de Je
sús y , s egún todos sabemos, el Eedentor pasó por el 
tormento que le produjeron los clavos; podia seguir la 
pas ión r e p r e s e n t á n d o s e en Rio Verde, en tales t é rmi 
nos que á la Juana Eeina le clavaran alguno. 

Presidente.-—Siga preguntando el letrado. 
Abogado,-—-¿Hubo clavos ó no? 
Procesada.—Ko, señor , yo no he sentido que me cla

varan ninguno; las heridas fueron hechas con una na
vaja. 

A b o g a d o . — ¿ U n a vez que fué Y , herida, qué hizo? 
Procesada*—Pues* estuve presenciando el degüel lo de 

los cerdos y en la forma que t i r aban ' todos los enseres 
de la choza al fuego, 

Abogado .—¿Y. Conoce á Isabel Gallardo Pato? 
Procesada.—No, señor. 
A b o g a d o . — ¿ H a oido V". decir que Isabel Gallardo es

tuviese en el rancho aquella noche? 
Procesada.—Ko, señor, yo no he oido ese nombre 

hasta venir aqu í , 
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Sr. Diaz de físcovar (D. N. )—¿Le hizo á T . la M i 
caela dar vueltas al rededor de la lumbre en u n i ó n de 
los demás que se encontraban en el rancho? 

Procesada.—Si. señor. 
Abogado .—¿V. cuanto hizo aquella noche fué por el 

terror que le p roduc í an las palabras de la Micaela. 
Procesada.—Si, señor. 
A b o g a d o . — ¿ A V. lo llevaron á Tolox á oir las predi

caciones de Isabel Gallardo Pato? 
Procesada.—No, señor . 
A b o g a d o . — ¿ A d e m á s de la Micaela hubo alguna otra 

persona que le in t imidó aquella noche? 
Procesada.—No, señor; sólo la Micaela. 
Sr. Ordoñez .—¿Presenc ió V . el acto de echar en la 

lumbre un puchero la Micaela Merchan? 
Procesada.-— Sí, señor. 
A b o g a d o . — ¿ R e c u e r d a V . si el olor de las sustancias 

contenidas en ese puchero fué tan grande que quedaron 
como atontados? 

Procesada.—Yo no recuerdo eso. 
Abogado .—¿Presenc ió V . el acto de arrancarse los 

cabellos. 
Procesada.-—Sí, señor; á mí t a m b i é n me quitaron mu

chos á la fuerza. 
Abogado.—-¿Cuando se quedaron Vds. desnudos, se 

azotaron con sogas los unos á los otros? 
Procesada .—Sí , señor; empezó la Micaela y los de» 

más la secundamos. 
Abogado.-—¿V. se prestaba gustosa á acceder á las . 

pretenciones d é l a Micaela ó es que se encontraba ate 
rrorizada? 

Procesada.—Yo estaba que no daba cuenta de mí . 
como los demás . 

Sr. Diaz de Esoovar. (D. J . ) .—¿V. le dijo á la Micae" 
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la al ver que ella se hacia la herida en los piés que se 
las causara, para la cual le rogó una y otra vez? 

Procesada.—Yo no le dije nada, ella sí me las cansó 
d ic iéndome que eran las llagas de Cristo. 

Abogado .—¿Sus hermanos de V . estaban delante? 
P r o c e s a d a . — S í , señor; allí se encontraban. 

Juan Eeina Vera, de 12 años de edad 
Este procasado contesta á las preguntas que • le fue

ron dirigidas, que no conocía á todos los que estaban 
en el sitio del suceso y sólo vio que todos se desnudaron 
y quemaron las ropas. 

Domingo Elena Rey, de 13 años de edad 

Este testigo no dice nada á las preguntas que le fue
ron dirigidas por el Fiscal, renunciando las defensas al 
derecho de interrogarle, 

Josefa (í « l l a r d o («are i a 

Fiscal .—¿Y- sabe si en Tolox existen cuatro mugeres 
que se dedican á las predicaciones, llamadas las cuatro 
columnas? 

Procesada.—Si, señor. 
F i sca l .—¿Quiénes son? 
Procesada.—Isabel Gallardo Pato, Josefa Márquez-

Micaela Merchan y Ána Mesa. 
Fiscal.—-Y esas mugeres ¿qué dicen en sus predica, 

clones? 
Procesada.—Pues que estamos endemoniados, siendo 

preciso hacer mucha penitencia. 
F i sca l .—¿Esas personas que Y . cita rec ib ían inspira

ciones de alguna otra? 
Procesada.-—Yo no sé; ellas dicen que las espiraban 

la Y í r g e n y el Señor (Risas j 
Fiscal — L o que le pregunto Y . es, si alguna persona 

de Tc lóx ó de Málaga , escr ibía á las cuatro mugeres re-
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feridas para que l levaran á cabo ios hechos escandalo
sos que han dado lugar á que esté V . procesada. 

Procesada.—Si, señor, se decía en el pueblo que una 
t a l Teresita, de Málaga , llamada la Santa, les d i r ig í a 
cartas, cuyo contenido ignoro, v i s i t ándo las t a m b i é n en 
T o l ó x u n sugeto llamado Mateo Romero, á quien tam
bién llamaban Santo, el cual se hospedaba en casa de 
M a r í a Canoa. 

Sr. Navarro Trug i l lo .—¿V. estuvo la noche del día 
20 de Marzo ú l t imo en Rio Verde? 

Procesada.—Si, señor . 
Abogado .—¿Conoce V . á Isabel G-allardo Pato'? 
Procesada.—Si, señor, muy bien que la conozco. 
Abogado ¿La vió V . en la choza de Micaela Mar

chan, esa noche? 
Procesada.—No, señor. 
A b o g a d o . — ¿ Y a lgún otro dia la vió usted en Tolox? 
Procesada.—En Tolox á cada instante. 
A bogado.—Ha manifestado á preguntas hechas por 

el señor fiscal que Isabel Gallardo predicaba, y yo deseo 
manifieste al Tr ibuna l , q u é era lo que aconsejaba á us
tedes la Isabel. 

Procesada.—-Pues que r ezá ramos é h ic ié ramos peni
tencia, y nada más . 

A b o g a d o . — ¿ R e c u e r d a usted que alguna vez dijera 
que era necesario para hacer penitencia el quedarse 
desnudos y pegar fuego á las viviendas? 

Procesada.—No, señor; eso de pegar fuego y desnu
darnos, no ocurr ió hasta que lo m a n d ó Micaela Mer-
ohan. 

Sr. Diaz de Escovar (D. N.)—Usted fué azotada la 
noche del 20 por alguna persona? 

Procesada.—No, señor; yo me puse en cuclillas al re
dedor de la lumbre v nadie me tocó. 



Abogado .—¿Recue rda usted que quiso marcbarse y 
llegó Micaela Merchan y le obl igó á quedarse? 

Procesada.—-Sí, señor. 
Sr. Ordoñez.—¿Usted estaba con su maride é hijos 

allí? 
Procesada.—Si, señor . 
Abogado.-—¿Se desnudaron todos? 
Procesada.—-Todos, y al que no que r í an le obliga

ban. 
Abogado.^—¿Cómo fué usted al rancho de la Micaela; 

la l levó esta ó fué con alguna otra persona? 
Procesada.—Me llevó Antonio Elena Rivero, el cual 

decía que predicaba muy bien la Micaela. 
Sr. Díaz de Escovar (D. J.) ¿ L a Micaela pegó fuego 

á prendas qua no fuaran suyas? 
Procos a d a.—No, señor, ella no quemó m á s que su 

choza y lo de su familia, pero á lo de las demás perso
nas no tocó. 

A b o g a d o . — ¿ E s t a b a la Micaela como loca? 
Procesada.—Loca y muy loca que parecía . 

Alonso Gallardo García. 

Fiscal.—Usted estuvo en la noche del 20 de Marzo 
ú l t imo en el rancho de Micaela Merchan Vera? 

Procesado .—Sí , señor; pero yo tengo que decirle á 
usted que no me acuerdo de nada. 

F i sca l .—¿Tan falto de memoria es usted que a y u d á n 
dole yo no ha de acordarse de nada? 

Procesado.—Yo no puedo acordarme de nada, porque 
aquella noche me mor í y no resuci tó hasta el otro dia. 
(Grandes risas, que fueron muy difícilmente contenidas 
por el Sr. Presidente.) 

F i sca l .—¿Que estuvo usted muerto? 
Procesado.—-Sí, señor. 
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Fiscal.—Refiera usted q u é le pasó ó qué s in t ió para 
perder la vida tan pronto y resucitar después . 

Procesado.—Pues apenas empezó Micaela á predicar 
me ent ró una cosa por el cuerpo que me quedé muerto, 
así es que no me acuerdo de nada. 

Sr. Navarro T r u g l U o — ¿ R e c u e r d a usted si cuando 
sint ió los primeros s ín tomas de su ex t r aña muerte esta
ba ya encueres? 

Procesado .—Sí , señor . 
A b o g a d o . — ¿ H a b i a vino en la choza de Micaela Mer-

chan? 
Procesado.—Yo no lo v i . 
A b o g a d o . — ¿ R e c u e r d a usted si cuando resuc i tó lo 

primero que v i ó fué una pareja de la Guardia Civil? 
P rocesado .—Sí , señor; ana pareja que me l levó pre

so. (Bisas). 
Abogado .—¿Usted fue el que dijo que una vaca que 

se acercó al rancho de Micaela tenia el E s p í r i t u Santo 
y que era necesario sacrificarla para verlo? 

Procesado.—Yo me opuse á que la vaca se matara, 
porque como era mía , á pesar que me decían eso, no 
quer í a creerlo. 

Sr. Díaz de Escovar (D. N. )—¿Usted es Santo tam-
' bien? 

Procesado.—A mí me dicen San Alonso. {Grandes 
risas.) 

Abogado .—¿Cómo estando muerto se acuerda usted 
de cuanto nos refiere, relacionado con la vaca? 

Procesado.—Porque no me habia muerto t odav í a . 
Los Sres. Ordoñez y Diaz de Escovar (D. J.) renun

cian á preguntar al testigo. 

Miguel Soto M a r t i n (a) Pi loi iso. 

L a declaración de este procesado es esperada por el 
10 
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públ ico con grande ansiedad; hasta el punto de agru
parse junto á la barra para no perder incidente alguno. 

Fisca l .—¿Conoce usted á D. J o s é del Rio Sapúlveda? 
Procesado .—Sí , señor . 
F i sca l .—¿Y á Isabel Gallardo Pato? 
P r o c e s a d o . — T a m b i é n la conozco. 
F i s c a l . — ¿ Y . se puso de acuerdo con Isabel Gallardo 

para exigir cantidades á D . J o s é del Rio? 
Procesado.—No, señor. 
F isca l , -—¿Recuerda que t i r a noche se p re sen tó en 

u n i ó n de Mar ía la Carca, Isabel Gallardo y una t a l Ge-
rón ima en la casa de I ) . J o s é del Rio, para que les 
a c o m p a ñ a r a con un reloj de oro al cementerio^ protes
tando que iban Vds. á rezar por él? 

Procesado.—Si, señor; pero yo no hice más que cum
pl i r las órdenes de la Vi rgen (Bisas). 

F i s c a l . — ¿ C u á n d o ha hablado V . con la Virgen? 
Procesado.—Pues el día que se me aparec ió en la 

v iña de m i padre, 
F isca l .—¿Que se le ha aparecido á V . la Virgen? 
Procesado.—Y el N i ñ o de Dios (Risas). 
Fiscal.—'Cuente V . cuanto le ocurriera ese día. 
Procesado. —Pues yo estaba trabajando y me dieron 

de comer chumbos, y al acercarme á las pencas v i en 
el suelo á un n iño como de un año, y encueres; tenia al 
cuello una cadena de oro y un reloj; sent í por el cuerpo 
una a legr ía muy grande, y al acercarme al n i ñ o dijo: 
mundo!! mundo!! Le p r e g u n t ó que significaban aquellas 
palabras, con tes t ándome que el mundo iba á dar un 
tumbo (Risas)] me dijo t a m b i é n que allí estaba su ma
dre, pero yo no la veía; entonces me marchó á con
társe lo á. m i padre y éste me dijo que llevara unos cal
zones y l iara al n iño . Cuando volví con los pantalones, 
ya no estaba el niño; h a b í a una cruz hecha en el suelo; 
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íne fijé y jun to á unas zarzas hab í a una gran s e ñ o r a , la 
cual me dijo: "Pilonso, es necesario que escojas á tres 
compañeras en Tolóx, las cuales yo te des igna ré , y va
yá is al cementerio del pueblo con D . J o s é del Rio , á re
zar sobre la sepultura de su hi jo , durante dos horas, 
medidas con un reloj que el I ) . J o s é l levará. , , 

Fiscal.—¿Y V . fué al pueblo? 
Procesado .—Sí , señor. 
F i sca l .—¿Qué fué lo que hizo V . primero, al llegar á 

Tolox? 
Procesado.—Pues como me a c o m p a ñ a b a la V i r g e n , 

l legué á casa de Isabel Gallardo Pato, después á la de 
Mar ía la Canea y á la de J e r ó n i m a , las cuales me siguie
ron, con más dé la mitad dé la poblac ión de t r á s , á c a s a de 
D, Jo sé del Rio para decirle que nos acoaipan ira, mas 
este señor dijo que éramos unos tontos, y nos i .sul tó. 

F i sca l .—¿Cuando estuvo V . en casa de D . J o s é de l 
Rio acompañado de las personas que manifiesta, ex i 
gieron allí cantidades en pago de la obra mer i tor ia que 
pensaban ejercer? 

Procesado.—No, señor. 
F isca l .—¿Desde casa de D. J o s é del Rio marcharon 

Yds. todos al cementerio? 
Procesado .—Sí , señor; fuimos al cementerio todos, 

y como no me quisieron dar las llaves, nos hincamos de 
rodillas en la puerta, diciendo unas oraciones que la 
Virgen me dictaba al oído, y de pronto se menearon 
las puertas, en vista de lo cual echamos todos á co
rrer, sabiendo más tarde que tres hombres, entre ellos 
uno llamado Cr i s tóba l , h a b í a n saltado las tapias del 
Campo Santo y promovieron aquel ruido para asustar
nos. 

F i sca l .—¿Después de lo que ocurr ió aquella noche, 
frecuentaba V . la casa da Isabel G-allardo Pato? 
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Procesado.—Si, señor, porque ella me l lamó. 
F i sca l .—¿Y qué le dijo á Y.? 
Procesado. —A mí no me dijo nada, sino que me dio 

á comer dos rosquillas, p roduc i éndome con esta comida 
ta l a luc inación que quedé privado de la voluntad hasta 
el punto de no hacer más que lo que quer ía la Isabel; 
esta buena muger me tuvo en su casa nueve dias, em
p leándome en los oficios más sucios que Y . puede ima
ginarse. 

F i sca l .—¿Y cómo pudo librarse de la influencia que 
egercia sobre Y . la Isabel? 

Procesado.—Porque ped í auxilio á Maria San t í s ima 
{Bisas) y cuando esta.ban rezando una tarde, mandó la 
Isabel á su hi ja cierto l ibro en cuyos momentos se ar
mó un ruido muy grande en la casa, echándose á volar 
las sillas, y apretando yo el rosario contra el pecho, 
salí de la casa y no he vuelto á entrar. 

F isca l .—¿Qué fin oree el procesado se llevaba la Isa
bel Gallardo Pato, en tenerle á Y , en su casa? 

Procesado.-—Pues yo oreo era para casarme con su 
hija. 

F i sca l .—¿Se r eun ía mucha gente en casa de la Isa
bel Gallardo Pato? 

Procesado.—Si, señor; mucha; en particular muge-
íes . 

Fiscal.-—¿Qué hac ían all í de noche? 
Procesado.-—Pues rezaban y hac ían penitencia. 
F i sca l .—¿Tiene Y . noticias de que se digera entre 

esas mugeres que á Isabel Gallardo Pato se le habla 
aparecido la imagen de la Yirgen en la espalda? 

Procesado. —Sí , señor, todas le llevaban aceite para 
que hiciera milagros. 

P r e s i d e n t e . — ¿ L a señora que Y . dice se le apareció 
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en la v i ñ a de su padre se parec ía á la hija de Isabel 
Gallardo PatoV 

Procesado.—Si señor, algo se parecía; yo no la pude 
ver m u y bien, porque llevaba la cabeza y cara casi cu
bierta con un velo. 

Sr. Navarro T iu j i l lo .—¿Por quién supo Isabel Ga
llardo Pato que se le habia aparecido á V . la Virgen? 

Procesado.—Pues; por m i . 
Abogado.—Ha manifestado V . que en la casa de 

Isabel Gallardo Pa*o, estando V . rezando, echaron á 
volar las sillas y los d t m á s muebles y que Y . , apretan
do el rosario contra el pecho, salió de la casa y no vol
vió. ¿V. voló t a m b i é n ? 

Procesado.—Cuando yo ap re t é el rosario contra el 
pecho, salí volando hasta llegar á lo alto del pueblo 

Abogado.—¿Y. conoce á uno titulado el padre José? 
Procesado.—Si, señor; lo he visto varias veces en ca

sa de Isabel Gallardo y Maria la Canoa. 
Abogado .—¿Qué predicaba el padre José? 
P rocesado .—Dec ía que era preciso renunciar á las 

cosas de este mundo, rezar mucho y hacer peDitencia, 
Abogado .—¿Quién predicaba además con el padre 

José? 
Procesado.—Pues las tres sanias, Isabel, Ge rón ima 

y Maria la Canoa. 
Abogado .—¿Se azotaban Yds.? 
Procesado.—Alguna que otra noche si. 
Abogado .—¿Conoce V, á Micaela Merchan Yera? 
Procesado.—La he visto varias veces en casa de Ma

ria la Canea. 
Abogado .—¿Tiene Y . noticias de lo que ocurr ió en 

casa de Micaela Merchan Yera el ala 20 de Marzo úl
timo? 
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Prooesado.—Yo lo que sé es que le pegaron fuego a 
la oiioza y se quedaron t.odos enoueros. 

Abogado .—¿Quién le ha dicho á Y . eso? 
Procesado.—Pues la gente lo decia en el pueblo. 
Abogado .—¿V. vio que en casa de Isabel Gallardo 

Pato aconsejara la Micaela el que llevara á cabo los 
hechos que realizaron la citada noche del 20 de 
Marzo? 

Procesado.—No, señor. 
Abogado.— ¿Es tuvo V . con Isabel Q-allardo Pato en 

el rancho de Micaela Merchan esa noche? 
Procesado.—Yo no he ido allí nunca. 
Abogado ,—¿Con cuál hi ja era con la que quer ía Isa

bel Gallardo Pato que V . se casara? 
Procesado.—Con la mayor. 
Sr. Diaz de Escobar (D. N.)—¿V. conoce á un t a l Ma

teo Romero? 
Procesado .—Sí , señor; iba de Málaga al pueblo mu

chís imas veces. 
Abogado .—¿Con qu ién se en t end ía siempre que iba 

al í? 
Procesado.—Con Isabel Gallardo Pato. 
Abogado .—¿Y. sabe si era portador de unas cartas 

que mandaba de Málaga una conocida por Teresita la 
Santa? 

Procesado.—Si, señor. 
Abogado .—¿Cuándo le dió á V . de comer las rosqui

llas la Isabel Gallardo Pato le dió á V . un pedazo de 
alfajor. 

P rocesado .—Sí , señor. 
Abogado .—¿Cómo esplioa usted al Tr ibuna l que que

dase su voluntad tan supeditada á la Isabel, que hicie
ra usted cuanto esta le mandara? 

Procesador—Yo no puedo decírselo á usted: tenia un 



peso en la cabeza que no sabia qué era, pero si que no 
roe podía separar de Isabel Gallardo Pato. 

Sr. Navarro T r u j i l l o . — D i j o usted á preguntas del 
Sr. Fiscal que estuvo nueve dias en casa de Isabel ( ia-
llardo Pato sin salir de ella, antes de salir volando; 
¿duran te ese tiempo no comió usted m á s que las dos 
rosquillas y el pedazo de alíajor"? 

Procesado.—-No, señor, que t a m b i é n comia cuando 
ellos lo liacian. 

Abogado.—¿Y vino bebía usted? 
Procesado .—Sí , señor. 
A b o g a d o . — ¿ E l dia que usted dice real izó el acto de 

salir volando, bebió usted mucho vino? 
Procesado.—Como todos los dias. 

Isabel Gallardo Pato. 

Fiscal.—.¿Conoce usted á D . J o s é del Rio? 
Procesada .—Sí , señor . 
F i sca l .—¿Con qué motivo? 
Procesada.—Por ser vecino del pueblo de Tolóx y 

como tiene establecimiento de géneros , yo me dedicaba 
á la venta por los cortijos, y las ropas que expend ía las 
adqu i r í a en dicho estableoimiento. 

F i sca l .—¿Y á Miguel Soto M a r t i n lo conoce usted? 
P r o c e s a d a . — S í , señor. 
F i s ca l .—¿Recue rda usted haberle a c o m p a ñ a d o una 

noche, en un ión de Maria la Canea y una ta l G-erónima 
á casa de D . J o s é del Rio, con objeto de i r á rezar a-̂  
cementerio? 

Procesada .—Sí , señor, y si usted me permite yo es-
pl icaré lo que ocurr ió en eso. 

Fiscal.—No otra cosa deseamos y puede empezar la 
procesada. 

Procesada.— Miguel Soto hizo correr de boca en boca 



por el pueblo de Tolóx que cerca de una v iña de su 
padre se le habla aparecido María San t í s ima , la cual le 
m a a d ó i r al cementerio con tres mujeres que habla de 
esoojer entre las más virtuosas del pueblo, para hacer 
sufragios por el alma de un hijo de D. J o s é del 
'Rio, que hacia poco tiempo habla muerto; con este mo
t ivo estaban escandalizados todo*, esperando la noche 
en que habla de presentarse el Piloaso para oonooor 
las tres mugores: pasaron dos ó tres días y t en íamos 
todos la puerta cerrada, cuando sent í que llamaron á 
la mía; la ab r í y cual fué m i sorpresa al ver al Miguel 
Soto que ven ía con María la Canea y una ta l (xerónima, 
seguidos los tres de m u c h í s i m a gente. E l Pilonso me 
dijo: "Isabel, t ú eres una d é l a s tres escogidas por la 
Virgen ,, y entonces encendí una vela, y h a b i é n d o m e 
cubierto con un m a n t ó n negro la cabeza, salí con to
dos. Y a puestos en camino, dijo el Pilonso que era ne
cesario que todos fuéramos á casa de I ) . J o s é del Rio 
para que nos acompañase al cementerio; llegamos allí , 
y dijo D . J o s é al Migue l Soto que si no se iba pronto 
de allí lo mandaba prender; pues hijo, lo dejamos y 
nos fuimos todos a l cementerio, según m a n d ó el Pi lon
so; estando de rodillas en la puerta, se sintieron mover 
estas, por lo cual se a rmó una gran confusión, en la 
cual se sent ía l lorar á unos, gr i tar á otros y muchas 
mugeres que se insultaron; después me m a r c h é á m i 
casa y no volv í á ver al Pilonso en a l g ú n tiempo, has
ta que un día se me p resen tó diciendo que ten ía que 
decirme un secreto, y este era que se quer ía casar con 
m i hija, porque María San t í s ima lo habia mandado. 
(Bisas); le contes té que le sería costosa la dispensa, 
porque ha de saber usted, señor fiscal, que ese hombre 
(señalando á Miguel Soto) es pariente nuestro; coa este 
motivo le t r a t á b a m o s con afecto, pero no es cierto que 



~ - 8 i — 

el Piionso estuviera en m i casa más tiempo que el que 
iba á visitarnos. 

Pisoal .—¿V. oonooia á una tal Teresita la Santa, de 
Málaga? 

Procesada.—He oido decir algo de ella, pero no la 
conozco. 

F i sca l .—¿Qné ha oido V . decir de e|la'? 
Procesada,—Que ten ía consulta con algunas personas 

de Tolóx, las cuales preguntaban por el alma de sus 
difuntos, y por esto rec ib ía muchos regalos. 

Sr, ISTavarro Tru j i l lo .—Sr . Presidente, en un hecho 
importante, como ha visto la sala, es tán en completa 
contradicc ión Miguel Soto Mar t in é Isabel Gallardo Pa
to, por lo cual intereso se celebre careo entre ambos. 

Presidente.—Espero que el Sr. Letrado se sirva i n 
dicar cuál es el punto discordante que dá motivo al ca-
leo en cuest ión. 

Sr. Navarro T r u j i l l o . — A l declarar Miguel Soto Mar
t i n , y á preguntas formuladas por el ministerio fiscal, 
contes tó que ha estado en aasa de m i defendida Isabel 
Gallardo Pato nueve días sin salir á la calle, sugestio-
rado por dos rosquillas y un pedazo de alfajor, y como 
la Isabel Gallardo Pato expresa que no ha estado en su 
domicilio más que alguna que otra vez de visi ta, desea
ría esta represen tac ión ^ diligencia de careo para que 
se pusieran de acuerdo. 

E l Presidente, después de consultar con los Seño
res Magistrados, acuerda el careo, explicando á los dos 
procesados el punto divergente de ambas declaraciones, 
invitando á ponerse de acuerdo á los dos, lo cual es i m 
posible, porque uno y otro empiezan á insultarse, te
niendo el Sr. Presidente que dar por terminado el ca
reo, en evi tac ión de un escándalo. 

Presidente.—Como vé la defensa,el careo ha sido i m -
11 



posible efectuarlo en la forma que todos deseamos; pue
de seguir interrogando á la procesada. 

Sr. Navarro T r u g ü l o . — ¿ E s cierto que un hi jo de don 
José del Rio sostuvo relaciones con una hi ja de usted? 

Procesada.—Si, señor. 
Abogado .—¿Con este motivo se suscitaron cuestio

nes entre usted y D . José del Rio, hasta el punto de 
que tuvo que emigrar del pueblo? 

Procesada.—Sí, señor, muchas y me v i precisada á 
v i v i r en Málaga . 

A b o g a d o . — ¿ T u v o usted noticias de los hechos que 
se realizaron en la noche del dia 20 de Marzo ú l t imo en 
el partido de Rio Verde y rancho de Micaela Merohan 
Vera? 

Procesada.—Por lo que la gente deoia me en te ré . 
Abogado .—¿Sabe usted si alguien aconsejó á Micae

la Merchan Vera para realizar aquellos actos? 
Procesada.—No, señor. 
A b o g a d o . - ¿ U s t e d tiene noticias de la p resen tac ión 

en Tolóx de un hombie que se t i tulaba el padre José? 
Procesada.- Si, señor: allí estuvo predicando en casa 

de Maria la Canea, donde hizo un J e s ú s Nazareno ante 
el cual r ezábamos todos. 

A b o g a d o . — ¿ L u e g o usted iba á casa de Maria la Can
oa á rezar? 

Procesada .—Sí , señor. 
Abogado .—¿Y el conocido por el padre J o s é estuvo 

mucho tiempo en Tolox? 
Procesada.—Unos diez ó docs dias. 
Abogado.—-¿Y después sabe usted á donde fué? 
Procesada.—A los ranchos de Rio Verde. 
Sr. Diaz de Esoovar (D. N. )—¿Usted le dió á Miguel 

Soto Mar t i n dos rosquillas y un pedazo de alíajor? 
Procesada .—Sí , señor; se los di para obsequiarle, pero 



ü a á a íe ocurr ió , como á otras muchas persoíias que co
mieron de io mismo. 

Abogado .—¿Us ted tiene un l ibro de rezos, el cual 
dió un dia á su hija delante de Miguel Soto? 

Procesada.—Si, señor, pero es un l ibro de muy bue
nas costumbres. 

Abogado .—¿Us ted no ha estado nunca en la v iñ a 
del padre de Miguel Soto Martin? 

Procesada.—He pasado como todos por el camino, 
Abogado .—¿No ha visto usted allí nunca á Migue l 

Soto Martin? 
Procesada.—No, señor. 
Abogado .—¿Y su hi ja de usted ha estado en dicha 

viña? 
Procesada.—Que yo sepa, no. 
Sr. Ordoñez :—¿Es cierto que la gente de Tulóx han 

levantado una especie do Ermi t a pequeña en donde d i 
cen que aparec ió la Vi rgen al Pilonso? 

Procesada .—Sí , señor. 
Abogado .—¿Us ted sabe si se improvisaron unos re l i 

carios consistente et una poca de tierra y hojas de o l i 
vos, los cuales se colgaban al cuello la gente de Tolóx? 

Procesada.—Ya lo creo, como que el olivo jun to a l 
cual dice Pilonso se le apareció la Vi rgen , se ha queda
do sin hojas. 

Sr. Diaz de Escovar (D. J )—¿Es cierto que el vecin
dario de Tolox tenia por loca á Micaela Marchan Vera? 

Procesada.—Eso dec ían . 
Abogado .—¿Us ted la vió muchas veces en casa de 

Maria la Canea? 
Procesada—Dos ó tres veces. 
E l Sr. Presidente m a n d ó suspender el acto por cinco 

minutos. Reanudada de nuevo la sesión, comparecieron 
los í aou l ta t ivos D . Luis Criado León. D . Juan Rafael 
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Ramírez y D . Manuel Vázquez ; en este aoto el abogado 
defensor D . Narciso Diaz de Esoovar solicitó que por 
los referidos profesores médicos se examinara á J o s é 
Reyna Merchan, Francisco Reyna Merchan, Alonso 
Gallardo Garoia y Domingo Elena Rey; así mismo por 
el letrado defensor Sr. Ordoñez in teresóse que fueran 
t a m b i é n examinados Rafael Elena Sánchez , Josefa 
Elena Sánchez y Juan Reyna Vera, y por el ministerio 
fiscal que se examinara á Juan Elena Sánchez , á lo que 
se accedió por la presidencia, sobre si obraron ó no con 
discernimiento el 20 de Marzo ú l t imo . 

E l letrado Sr. Diaz de Escovar (D. N. ) in teresó que 
en la sesión del dia siguiente y por los peritos médicos 
espresados, se examinara á Isabel Gallardo Pato, M i 
caela Merchan Vera y Miguel Soto Mar t in , con el fin 
de ver si pudieron ser h inop t í zados en la espresada 
noche del dia 20 de Marzo. 

E l Sr. Ordoñez in teresó se hiciera ostensivo dicho 
reconocimiento á J o s é Reyna Vázquez . 

E l Sr. Navarro Trug i l l o pide al Sr. Presidente que 
no se acuerde por lo que respecta á su defendida Isa
bel Gallardo Pato, en a tenc ión i que esta procesada no 
se encont ró en la noche de autos en el rancho de Micae
la Merchan Vera. 

Presidente.—La Sala acuerda el eximen de dichos 
procesados por los peritos Médicos presentes, y con el 
fin de no dilatar por más tiempo las sesiones de este 
Juicio, pueden concurrir al local da la Audiencia las 
partes y peritos á las ocho del dia de m a ñ a n a . 

Sr. Navarro Trugillo.-—Esta defensa siente no estar 
de acuerdo con la opin ión respetable de la Sala sobre 
este punto y formula la más solemne protesta de la cual 
se t omará cuenta en el acta. 

Presidente. —Tome nota el Sr. Vice-seoretario de la 



protesta hecha por el letrado Sr. Navarro Tru j i í lo , y 
dado lo avanzado de la hora, se suspende el j u i c io has
ta m a ñ a n a á las doce en punto. 

Tercera Sesión; (lia 25 Noviembre 1887 

Por orden del Sr. Presidente comparecen los íacui -
tativos forenses D . Lu i s Criado León , D . Juan Rafael 
R a m í r e z y D . Manuel Vázquez , los cuales fueron pre
guntados por las partes sobre la apt i tud que poseían 
los procesados Isabel Gallardo Pato, Micaela Merchan 
Vera, Migue l Soto M a r t i n y J o s é Rey na V á z q u e z de 
ser hipnotizados, á cuyo objeto, por los referidos seño
res facultativos se hicieron declaraciones cur ios ís imas 
relacionadas con esta nueva ciencia, p r e s e n t á n d o s e 
t a m b i é n por los mismos una estensa memoria donde 
se daba cuenta de las esperiencias á que fueron some
tidos los procesados en cuest ión, en la m a ñ a n a de 
aquél día, memoria que in te resó el Sr. Diaz de Escobar 
(D. N.) se uniera á los autos, á lo cual no accedió la 
Presidencia. 

Mas dado nuestro in t e r é s en acumular cuantos datos 
se relacionan con este or iginal proceso la publicamos 
á con t inuac ión , 

I N F O R M E P E R I C I A L 

Los peritos nombrados por la defensa para i lustrar 
al T r ibuna l acerca de si pod ían ser hipnotizados los 
individuos Micaela Merchan Vera, Isabel Gallardo Pa
to, J o s é Reyna V á z q u e z y Miguel Soto M a r t i n y á su 
vez, caso omiso del ú l t imo , hipnotizar á otros y haber 
cometido los hechos de autos durante el estado hipnot i 
co, exponen: Que reunidos á las ocho dé l a m a ñ a n a , en 
el despacho del que tiene el honor de leer este informe, 
y despue? de deliberado el asunto, que como mucho se 
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expone a distintas interpretaciones, y no bien definido 
en la esplicacion de los hechos cient í f icamente, pero si 
en sus resultados prác t icos y materiales, creen ser, da
dos los datos recogidos particularmente sobre los he
chos que motivan este proceso, la esplicacion de los 
mismos, relacionados de la manera siguiente. 

Sepamos antes lo que es el hipnotismo, de una ma
nera gomera y breve. Consiste este en la influencia de 
una persona sobre otra, ya por si, ó por medio de u n 
obgeto cualquiera, provocando una sesaoion monóto
na, hasta determinar un estado de s es ación, en los ac
tos de la vida de re lación, quedando sólo sugeta á la 
voluntad de este, hasta hacerle cometer actos, de una 
manera inconsciente, que el mismo individuo no ejecu
ta r í a en pleno uso de sus facultades intelectuales, con 
la particularidad, en t é rminos generales, de no recordar 
nada de lo ocurrido durante el estado h ipnó t i co : si 
bien en algunos casos, hace memoria, de una manera 
confusa, de cuanto le ocurr ió en aquellos momentos. 
Esta definición, como puede apreciarse, es puramente 
descriptiva, y en ella se narra la vida del hipnotizado, 
durante su falta de re lac ión con cuanto le rodea. 

Aplicando esta descr ipc ión del hipnotismo á los he
chos ocurridos en Tolóx, nos encontramos, con que uno 
de los caracteres principales del hipnotizado, s e g ú n las 
eminencias en la materia, los que han trabajado más 
el asunto, como Beanis, profesor de la Facultad de 
Kancy, consiste en nó recordar, como hemos dicho an
tes, nada de lo ocurrido durante el sueño h ipnó t i co ; 
siendo una r a r í s i m a escepcion el que ta l ocurra. Pues 
bien, aqu í nos encontramos con veinte y dos i n d i v i 
duos; los veinte y dos lo recuerdan todo. ¿Serán los 
veinte y dos, veinte y dos esoepciones? L a sana lógica 
lo repugna, puesto que tendr ía que haber dado la rara 



casualidad, de que en un n ú m e r o tan crecido de hipno» 
tizados, no se encontrasen sino esoepciones de la re
gla general. A m á s ¿qué sensac ión monótona tuvieron 
para que aislando el pensamiento de una manera fija, 
hiciera que repentinamente cayeran todos en estado de 
hipnotismo? ¿O son todos los individuos hipnotizables 
con la misma facilidad? No, puesto que los mismos au
tores nos dicen ser muy raro que en una sola sesión, 
y por persona perita para ello, caiga un sujeto en esta
do h ipnó t ico , siendo necesario en muchos, para provo
car el primero, veinte ó m á s sesiones, y en algunos 
casos y en muchos individuos, no se consigue m á s que 
un estado de somnolencia, con ce ía iag ias m á s ó menos 
intensas. ¿No seria t a m b i é n un caso raro, y hasta es-
cepcional, en muchos á la vez, que todos fueran i n d i 
viduos hipnotizables á la perfección, desde el primer 
momento? Tenemos, pues, que, aparte de otras muchas 
razones que p u d i é r a m o s aducir, para admit i r el hipno
tismo en los veinte y dos procesados, t e n d r í a m o s que 
i r de esoepcion en esoepcion, hasta caer en un absur
do. Creemos, pues, que no se trata de un verdadero hip
notismo. 

¿Podemos, pues, explicarnos la re lación de estos suce
sos de otra manera más lógica, apoyándola en hechos 
práct icos que la historia nos refiere y que actualmen
te existen? ¿Se podrá tratar en es^e caso concreto de un 
fanatismo religioso? Veamos en primer lugar á qué obe
decían estos actos. A una idea religiosa. Todos creian 
en Dios, todos pensaban halagarle con sus actos, todos 
quemaron sus ropas, como sacrificio, y todos, espera
ban que les renumerasen, creyendo ver al dia siguiente 
una especie de m a n á l lovido del cielo, ó sea, como ellos 
decían, el E s p í r i t u Santo, í r ayéndo les ropas y comes
tibles . 
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Sabemos que ea Ion pueblos, donde la i l u s t r ac ión es 
más escasa, son dados sus habitantes á las snpertioio-
nes5 tanto que en algunos todav ía se oree en los apare
cidos y fantasmas. ¿No es más lógico admitir , dadas las 
creencias religiosas arraigadas tanto en los pueblos, 
que si á un indiv iduo de poca ins t rucc ión en asuntos 
religiosos, que va unida á ellas, desde que tiene uso de 
razón, ponderando estos, se le haga creer hasta en lo 
absurdo? Es cierto, puesto que es t a l la fé entre esa 
gente, que hasta la mayor parte de las curaciones las 
creen milagrosas como resultado de una promesa he
cha. 

Los procesados, obedeciendo á la idea religiosa, ha
ciendo caso omiso de si mismos, creyendo en que algo 
divino les r ecompensa r í a , fueron azotados con una cuer
da de esparto, creyeron en apariciones, se lo contaban 
á otros tan cortos como ellos en i lus t rac ión , les i m 
bu ían sus ideas y cegándolos Ies hacian ver lo que ellos 
velan y o lv idándolo todo por la idea d iv ina se conver
t í a n en verdaderos salvajes. Quemaron sus vestiduras, 
a r rancá ronse el cabello, pusieron un puchero sobre leña 
ardiendo, imitando un Ara , se hicieron ó les h ic i e ron 
cortaduras, bailaron danzas al rededor de una hoguera, 
creyeron que volaban, ejercieron la ido la t r í a , se h ic ie
ron, en una palabra, fanát ico-rel igiosos. 

Terminada esta primera parte de su informe, dioe 
el Sr. Criado que va á ocuparse de los datos que se 
refieren en concreto á cada uno de los cu atro i n d i v i 
duos que han sido sometidos á las experiencias de h ip 
notismo, verificadas en aquella m a ñ a n a , continuando 
en la forma siguiente: 

Primero.—Micaela Merchan Vera, de cuarenta y cin
co años, casada, con cinco hijos, natural de Tolox, ave
cindada en el mismo, dedicada á las tareas propias de su 
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sexo, habita en ia Campiña á legua y media del pue
blo; siu instrucoion, su temperamento l infát ioo nervio
so, idiosinoracia desoonoolda y cons t i tuc ión regular; no 
recuerda haber sufrido enfermedad alguna da ca rác t e r 
nervioso. No ha podido ser hipnotizada en el breve 
tiempo de que se ha dispuesto. 

2. ° Isabel Gallardo Pato, de cuarenta y cinco años , 
casada, con seis hijos, natural de Tolóx, avecindada en 
el mismo, dedicada á la venta de bebidas, verduras 
etc., en el pueblo donde reside; no tiene ins t rucc ión , su 
temperamento sangu íneo , buena const i tución, ha goza
do siempre buena salud. Tampoco ha podido ser h ip 
notizada. 

3. ° J o s é Ueyna Vázquez , de ciacuenta a ñ o ' , casado 
con Micaela Merchan, natural de Tolóx, de oficio jorna
lero; carece de ins t rucc ión; su temperamento es sangu í 
neo nervioso, bien desarrollado y se expresa con c la r i 
dad. Tampoco ha podido ser hipnotizado por los de
clarantes. 

4. ° Miguel Soto Mar t in , de veinte y seis años , solte
ro, jornalero, natural de Tolóx, avecindado en el mis
mo, domiciliado en el barrio del Castillo, carece de 
ins t rucción; temperamento sangu íneo nervioso y su 
cons t i tuc ión es buena. E n este sujeto se observa ráp i 
da verbosidad, narrando los hechos de autos, casi con 
las mismas frases y enumerando correlativos todos sus 
detalles. Sometido á una sensación monótona , el medio 
más común y corriente en estos casos, un punto fijo al 
que d i r ig i r sus miradas, se observan casi inmediata
mente movimientos rotatorios de los g lóbulos ocula
res, tendiendo á la convergecion, temblores palpebra-
les, que acen tuándose , corren al borde l ibre de los mis
mos, tapando los ojos hasta quedar el individuo sujeto 
á nuestra observac ión completamente dormido. Una 

12 
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palabra más pronunciada de un modo imperativo, un 
gesto que domine al individuo, basta ya para hacerle 
caer en el verdadero y completo sueño h ipnót ico . 

Desde este momento el Pilonso deja de pertenecer al 
mundo real, para constituirse e n j u g ú e t e del capricho 
voluntario, de aquel que lo hipnotiza, teniendo en cuen
ta que no solamente el hipnotizador, sino cuantas per
sonas quieran, tienen dominio absoluto sobre él. 

Abolidas por completo las facultades ps íquicas , pierde 
el individuo el dominio racional, que todo hombre tiene, 
quedando la memoria, el entendimiento y la voluntad 
á merced de otra persona. Hácense le olvidar las ideas 
que uno quiera y por un tiempo indeterminado. No re
cuerda lo que le ha pasado durante el s u e ñ o h ipnót ico , 
á no ser que durante este se le sugestione la idea de 
que recuerde algana determinada cosa. Queda pues 
abolida la memoria. 

Se sigue la sesión, y en el mismo sueño h ipnó t i co , se 
le hace comprender lo m á s absurdo, y sin que el i n d i 
viduo pueda raciocinar, vé cuantos objetos raros y 
monstruosidades quieran hacérsela comprender hasta 
el extremo de decirle que es tá muerto y despedazado, 
que no tiene manos, que ha perdido una pierna, y el 
hipnotizado por más que la toque no cree su existencia: 
la mira y no la ve. Pierde pues el entendimiento. 

A u n hay más . Proseguimos, el esperimento y aunque 
el individuo quiera andar, no anda, contra su voluntad, 
pero si s© le dice que se ponga á andar, hab iéndo le 
mandado el hipnotizador que no lo haga, no lo intenta; 
si se le empuja cae sin levantar los pies. Se le mandaque 
robe y roba, se le manda que ande y anda, se le orde
nan los movimientos más ex t raños y con facilidad los 
ejecuta. Es un verdadero a u t ó m a t a : carece, pues, en 
esos momentos de voluntad propia. 



¿5e le ordena que despierte y del modo más natural 
del mundo, vuelve en sí, como si lo hiciese de un sue
ño fisiológico. 

Aunque con esto pudiera quedar probado que se 
t rata de un sujeto fác i lmente hipnotizable y hasta clá
sico si se quiere, para i lustrar m á s al T r ibuna l , para 
probar en absoluto y para convencernos de ello, de 
una manera completa, tratamos de producir los í enó-
menos que el cé lebre Beannis designa con el nombre 
de hipnotismo en estado de vigilia] mandárnos le que es
tirase un brazo, estando el individuo despierto, é 
impusimos nuestra voluntad dic iéndole que no pudiera 
doblarlo, y t e t an i záudose los músculos , entrando en 
verdadera y espasmódica cont racc ión los e iremos, por 
más que el hipnotizado quiera, ó por o t n perdona con 
el esfuerzo ordinario quisierase doblarL , eá absoluta
mente imposible. 

E n vista de estos esperimentos concluyentes, repe
tidos una y más veces, quedamos convencidos de que el 
Pilonso es un verdadero h ipnó t ico y que está por com
pleto sometido al sujeto que quiera hipnotizarlo. Es 
un caso t íp ico y en los hechos de autos, ha podido m u y 
bien otra persona cualquiera ser el agente de cuantos 
actos ha cometido este individuo. 

Sr. Díaz de Escovar (D. J.)—Pido la palabra. 
P res iden te .—hi tiene el Sr. Letrado. 
Abogado.—Intereso de la Sala que acuerde el que en 

este solemne acto se proceda por los peritos forenses á 
practicar el estudio del hipnotismo en los procesados de 
que se hace mér i to en la re fer i ia memoria á fin de que el 
Tr ibuna l y el púb l ico en general aprecie si ios actos eje
cutados en la noche del 20 de Marzo ú l t imo y que han 
dado lugar 4 la formación de esta causa, fueron debidos 
á l a s sugestiones que por medio del hipnotismo ejerciera 



la Isabel Gallardo Pato sobre los demás procesados. 
Los Sres. Diaz de Esoovar (D. JST.) y Ordoñez se ad

hir ieron á la p re t ens ión hecha por D . Joaquin Diaz de 
Esoovar. 

Sr. Navarro Trug i l lo .—Pido la palabra. 
Presidente.—La tiene el Sr. Letrado. 
Sr, Navarro Trugil lo.—Siento no estar conforme con 

la opin ión sustentada por mis dignos c o m p a ñ e r o s , en 
a tenc ión á que la p n i aba interesada es ilegal; véase 
las enumeradas por la Ley de Enjuiciamiento Cr imina l 
y no encontraremos nada que se relacione con esa cien
cia, que si bien puede en lo futuro ser auxiliar impor
t an t í s imo de los tribunales de Justicia, hoy carece de 
autoridad suficiente, dado su estado embrionario; no 
debemos ofrecer un espec tácu lo poco sério á la opi
n ión públ ica , introduciendo en las p rác t i cas de nues
tra forma de enjuiciar esperimentos ex t r años que 
sólo conducen al recreo del án imo; si es esto, á lo que 
se aspira, más apropós i to es el gabinete del profesor 
módico, que el augusto si t io donde venimos todos persi
guiendo ú n i c a m e n t e el que la Justicia humana cumpla 
con el sagrado ministerio que le es tá encomendado; me 
opongo, pues, á que Isabel Gallardo Pato sea hipnot i 
zada en el dia de hoy, y si las razones espuestas no 
convencen á la Sala y si accede á lo solicitado por mis 
ilustrados compañeros de defensa, formulo la más enér
gica, al parque respetuosa protesta, pidiendo que se ha
ga constar en el acta. 

Presidente.—La Sala acaerda no ha logar á lo inte
resado por los letrados Sres. Diaz de Esccvar y Ordo
ñez, y concluido el examen de los procesados y peritos 
médicos p recédase á la p rác t i ca dé las pruebas propues
tas por las partes en la forma articulada. 
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Francisco Eeyna Vázquez, 

Este testigo, por ser padre de varios procesados, fué 
advertido por el Sr. Presidente no tenia obl igac ión de 
declarar en contra de ellos. 

Fiscal .—¿Estuvo usted en la noche del dia 20 de 
Marzo en la choza de Micaela Merchan Vera? 

Testigo.—Si, ssñor . 
F i s ca l—¿Qué fué lo que presenc ió usted en ella? 
Testigo.—Pues como tenia mis hijos a l l í , donde los 

llevaron engañados , fu i con el objeto de recojerios y 
me los encon t ró á todos desnudos y heridos, y como 
quiera que les inv i tó á que me siguieran, salió J o s é 
Rey na V á z q u e z con un escardillo, el o a i l me t i r ó . 

Fiscal.—Pido que conste en acta la mani fes tac ión 
hecha por este individuo. 

Es interrogado por las partes y corrobora cuanto los 
procesados en sus distintas declaraciones han espuesto 
al Tr ibuna l . 

Aloíiso Eeyna Vázquez. 

Fisca l .—¿Usted es hermano de J o s é Bey na? 
Tes t i go .—Sí , señor . 
F i sca l .—¿Qué noticias tiene usted de los hechos que 

se realizaron en la noche del dia 20 de Marzo ú l t imo en 
la choza de su hermano de usted? 

Testigo.—Yo me enteró al dia siguiente que se habla 
prendido fuego á la choza de m i hermano; entonces 
b a s q u é á Domingo M a r t i n Elena y á otros vecinos con 
el objeto de que me a c o m p a ñ a r a n al sitio de Rio Verde; 
en efecto, allí nos encontramos coa una pila de ceni
zas, y m i hermano, su muger, los hijos y otras dife
rentes personas estaban enoñeros; procuró vestir á to
dos los desnudos y darles alimento, porque estaban l le
nos d© necesidad» 



í^ isoaí .—¿í iene usted noticia de las p r e d i c a c i o n e s q ü é 
estendieron en el pueblo Isabel Gallardo Pato, Mar ia 
la Canoa y una ta l J e r ó n i m a ? 

Tes t igo .—Sí , señor; la primera de ellas se hacia l la
mar Santa Isabel, y decia que tenia una Vi rgen en la 
espalda, por lo cual todo el mundo le rezaba. 

Fiscal.—¿Y á Migue l Soto Mar t in , lo conoce usted? 
Tes t igo .—Sí , señor . 
F i sca l .—¿Ese t a m b i é n esoitaba á los vecinos de 

Tolóx con sus predicaciones? 
Testigo.—Si, señor; dijo que se le hab í a aparecido la 

Vi rgen en la v iña de su padre y que era necesario que 
le a c o m p a ñ a r a n por orden de és ta tres mugeres al ce
menterio para rezar sobre la sepultura del hi jo de Don 
J o s é del Rio . 

Sr. Navarro T r u g ü l o . — ¿ U s t e d le ha visto la Vi rgen 
en la espalda á Isabel Grallardo Pato? 

Testigo.—No, señor . 
Abogado.—¿A. quién le ha oído usted decir que Isa

bel Gallardo tiene una Vi rgen en la espalda? 
Testigo.—Yo á la gente del pueblo. 
A b o g a d o . — ¿ U s t e d ha visto rezar alguna persona de

lante de Isabel Gallardo? 
Testigo.—No, señor. 
Abogado .—¿Us ted ha oído decir que Isabel Gallardo 

Pato en sus predicaciones aconsejara á alguien que le 
pegara fuego á su choza, se arrancara los cabellos y 
cometieran las absurdas estravagancias que tuvieron 
lugar el dia 20 de Marzo ú l t imo en Río Verde? 

Testigo.—No, señor. 
Sr. Díaz de Esoovar (D. N. )—¿Cuando l legó usted á 

Rio Verde, qué le manifes tó su hermano? 
Testigo.---Pues nada; sólo que su muger los habla 

vuelto locos á todos, 
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Abogado.-—¿Tiene usted noticias de un indiv iduo 
que recorr ía los ranchos t i t u l ándose padre José? 

Tes t igo .—Sí , señor, y casi estoy al decir que ese 
tiene la culpa de todo. 

Sr. Ordoñez .—¿Usted estuvo en el cementerio la no
che en que Miguel Soto Mar t in , a compañado de las 
tres mugeres que usted ha dicho, fueron á rezar por el 
alma del hi jo de D. J o s é del Rio? 

Tes t igo .—Sí , señor . 
Abogado .—¿Observó usted que alguien fingiera ha

ber visto apariciones de difuntos? 
Testigo.—Aquella noche yo no v i nada, por más que 

estando solo en m i casa y en el campo, he visto en el 
aire como luces y ramos é imágenes de Santos, lo cual 
se lo conté á m i famil ia . 

Sr. Diaz de Escovar (D. J . )—¿Usted le ha dicho á su 
cuñada Micaela que hubiera presenciado la apar ic ión de 
esas imágenes? 

Testigo.- - N o , señor. 
Abogado .—¿Sabe ust ed si alguna persona le h a indu

cido á que llevara a cabo cuanto ejecutó en su choza 
el día 20 de Marzo úl t imo? 

Testigo.—No, señor, 

Martin Elena Vázquez 

"Este testigo fué interrogado sólo por el Sr. Fiscal y 
no espuso nada de importancia. 

B . J o s é del Rio Sepú lveda 

Fisca l .—¿Conoce V . á Miguel Soto M a r t i n (a) P i -
lonso? 

Tes t igo .—Sí , señor: le conozco por ser vecino de To-
lóx. 

F i s c a l . — ¿ E n los primeros días de Marzo del año 



próximo pasado, ss la p resen tó á V . Migue l Soto Mar
t i n , dioiéndole que se le h a b í a apar eolio la V i r g e n y el 
Niño de Dios y por encargo da los cuales iba á verle, á 
fin de que le a c o m p a ñ a r a V . al cementerio á rezar por 
un hijo de V . que hacia poco tiempo h a b í a fallecido? 

Testigo —Sí , señor; un día, a k n cuatro ó cio.co que 
tuve la desgracia de perder á m i hijo y cuando toda
v ía me encontraba dominado por tan tr iste impres ión , 
l legó 4 m i casa Miguel Pilonso, el cual, con mucha for
malidad, empezó á contarme que se le h a b í a aparecido 
la Vi rgen y el Niño de Dios, y que lo mandaba á fin de 
que yo-fuera al cementerio 4 las once de la noche, para 
practicar ciertos rezos y ceremonias necesarios para la 
sa lvac ión de m i mencionado hijo; yo le califiqué de lo
co y lo eché de m i casa, pero á los dos ó tres días se 
volvió á presentar, diciendo: WI). José , ya estamos to
dos aqiü„ y p r e g u n t á n d o l e , pues me causó sorpresa ver 
tanta gente, repl icó que eran las mugeres que h a b í a n 
de acompaña r l e al cementerio, como ya me t en í a dicho; 
entonces lo rechacé con más dureza, y todoa se mar
charon. 

Fiscal.—Cuando se ret iraron de su casa de V . el 
Pilonso y los a c o m p a ñ a n t e s ¿fueron efectivamente a l 
cementerio? 

Tes t igo .—Sí , señor; fueron á dicho lugar y empeza
ron á rezar en la puerta, y hab iéndose introducido por 
las tapias dos ó tres individuos, zamarrearon la puerta, 
lo cual produjo muchos sustos y a1 arma en la m u l t i 
tud, pues corrieron unos y otros, a t rope l l ándose todos 
y produciendo un escándalo infernal . 

F iscal .—¿Sufr ió usted algunas molestias ó alguien 
le exigió cantidades? 

Testigo.—Me v i muy abatido y hasta casi amenaza
do por el sentimiento de la población que p r e t e n d í a co-
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hibirme para que creyera tales absurdos, por lo cual 
tuve que impetrar verbalmente el auxil io de las auto
ridades, pero me contestaron t r a n q u i l i z á n d o m e , dioién-
dome que eso no era nada; respecto á las cantidades, 
se me han pedido con el objeto de aplicarlas á la salva
ción del alma de m i hijo, pero como estas peticiones se 
me han hecho de tan r idiculo modo y con tanto cuidado 
por parte de los que las solicitaban no puedo ofrecer 
prueba alguna. 

Fiscal.—-¿Conoce V . á Isabel Gallardo Pato? 
Testigo.— Sí, señor; esa puede decirse, por lo menos 

yo lo creo así, que es ia causante de cuanto ha ocu
rr ido. 

F i s ca l .—¿Puede el testigo manifestar en qué funda 
esa creencia? 

Testigo.—En que Isabel Gallardo Pato, en unión de 
otras dos mugeres de Tolóx, t en ían reuniones de noche 
á las cuales concur r ían no solo personas del pueblo sino 
t ambién las que habitaban en Rio Verde, y allí se pre
dicaba el fin del mundo. 

F i sca l .—¿Us ted ha oido decir que la Isabel Gallardo 
tuviera una Vi rgen en la espalda? 

Testigo.—-He oido eso y otras m i l ton te r í a s por el 
estilo, que no t en í an otro fin que el de esplotar á los 
ilusos. 

Sr. Navarro Trug i l lo .—¿Usted ha presenciado alguna 
vez esas predicaciones que t en ían lugar en casa de 
Isabel Gallardo Pato? 

Testigo.—No, señor, ya he dicho que lo he oido. 
Abogado.—Ruego al testigo manifieste el nombre de 

la persona á quien le ha oido decir lo que afirma. 
Testigo.—No puedo citar persona alguna. 
Abogado .—¿Isabe l Gallardo Palo le ha exigido á 

13 



usted alguna vez cantidades pretestando que eran para 
impetrar la salvación del alma de su hijo de usted? 

Testigo.—No, señer . 
Abogado .—¿La noche que se presentó en su casa de 

usted el Miguel Pilonso, acompañado da Maria la Can
oa, una ta l J e r ó u i m a , Isabel Gallardo Pato y otra mul
t i t u d de personas, le hab ló á usted Isabel? 

Testigo.—No, señor. 
Abogado ,—¿Su hijo de usted un mes antes de morir 

habia sostenido relaciones con una hija de Isabel lira-
llardo Pato? 

Testigo.—Yo no sé nada de eso. 
Abogado .—¿Ustad ha perseguido á Isabel G-allardo 

Pato hasta el punto de hacerla salir del pueblo? 
Presidente.— (Dir ig iéndose al testigo). No conteste 

usted á esa pregunta por no ser pertinente. 
Sr. Navarro Trug i l l o . — Protesto, Sr. Presidente, por 

no permit i r que el testigo conteste á esa pregunta y 
pido que se consigne en el acta. 

E l Sr. Presidente accede á que por el Sr. Vicesecre
tario t e haga constar en acta dicha protesta. 

Sr. Navarro Trag i l lo .—¿U^ted sabe si la hi ja de Isa
bel Gallardo Pato tiene un hijo natural que cuenta un 
año de edad? 

Testigo (vacilando).—Yo no puedo decir si tiene ó 
no tiene un hijo la hija de Isabel Gallardo. 

Abogado .—¿Us ted fué el que dela tó á Isabel Gallar
do Pato ante los tribunales para que se viera envuelta 
en esta causa, obedeciendo al obrar -asi á las ideas de 
venganza que contra ella constantemente abrigaba? 

Testigo.—Yo no la he delatado (el testigo pronuncia 
palabras incoherentes, dándole formas desdeñosas) . 

Sr. Navarro Trug i l lo .—Llamo la a tenc ión de la Pre
sidencia para que haga comprender al testigo la o b l i -



gaciou en qüe está de responder afirmativa ó negativa
mente á las preguntas que se le di r i jen y que no 
han sido declaradas impertinentes por la presidencia, 
sin que para ello se permita formas impropias del lugar 
en que estamos, y que ahora n i nunca tolera n i to le ra rá 
esta defensa. 

Presidente.—Llamo la atencjion del testigo para que 
use más templanza al contestar las preguntas que se le 
dir i jen. 

Abogado .—¿Qué conducta observa Isabel Gallardo 
Pato en el pueblo de Tolóx; le consta al testigo? 

Testigo.—Si, señor; mala conducta. 
Abogado .—¿Qué razones tiene el testigo para decir 

que Isabel G-aliardo Pato observara mala conducta? 
Testigo.—En que vive clandestinamente oon un 

hombre. 
Abogado.—Pido, Sr. Presidente, que se haga constar 

en acta la af irmación que en este momento hace ©1 
testigo. 

Presidente.—-Que se consigne, 

Tomás (le la Cruz Bernal, 

Francisco Babai i i l loÁlvarez , Antonio Palacios Muñoz 

y Juan Sepúlveda Rey 

Fueron examinados por las partes, pero, dada su con
dición de testigos de referencia, nada de nuevo dijeron 
que no fuera lo ya conocido por el lector. 

Los testigos Juan Merchan Najarro, Ana Vera Ra
mos, J o s é Ruiz G-arcia y Alonso Vera Ruiz no compa
recieron, y fueron renunciadas sus declaraciones por el 
Sr. Fiscal y las partes. 

Terminada la prueba testifical propuesta por el m i 
nisterio públ ico, se dio lectura á la documental y acto 
seguido se suspendió el Juicio por cinco minutos. Rea» 
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tmáada la sesión, se pasó á la p rác t i ca de la prueba 
propuesta por el abogado defensor Sr. Diaz de Esoo-
var (D. N.) 

Ana Mesa Moya. 
Abogado .—¿Tiene usted hoticias de que en el pueblo 

de Tolóx existiera un centro, al cual ooncu i rkn Isabel 
G-allardo Pato, una t a l Gerón ima y Maria Canoa? 

Tes t igo .—Sí , señor. 
Abogado .—¿Us ted sabe cuando se r eun í an esas tres 

mugeres con otras, qué era lo que bacian? 
Testigo.—Pues predicaban sobre el fin del mundo y 

que era necesario hacer mucha penitencia. 
Abogado.—¿No fingían allí a p a ú c i o n e s , con lo cual 

llegaron á perturbar á casi todo el pueblo? 
Testigo.—Ya lo creo; como que creíamos todos que 

íbamos á volar. 
Abogado .—¿Conoce usted á Miguel Soto Martin? 
Tes t i go .—Sí , señor. 
A b o g a d o . — ¿ U s t e d sabe que Isabel Gallardo Pato le 

tuviera en su casa por espacio de unos nueve ó diez 
dias? 

Tes t igo .—Sí , señor. 
Abogado .—¿Tiene usted noticias de que Isabel Ga

llardo le diera al Pilonso á Ouiuer dos rosquillas y un 
pedazo de alfajor? 

Testigo.—No le puedo decir á usted. 
Sr. Ordoñez .—¿Usted concur r ía t a m b i é n á esas 

reuniones? 
Testigo. —Si, señor. 
Abogado .—¿Sabe usted si Isabel Gallardo Pato deoia 

que tenia una Vi rgen en la espalda? 
Testigo.—Eso decían . 
Abogado .—¿A quién adoraban ustedes en esas reu

niones? 
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Tes t i go .—Á una imagen de J e s ú s Nazareno que Iñzo 
el padre José , 

Abogado .—¿Quién era ese padre José? 
Tes t igo .—Yoí qué sé; el padre J o s é le decian. 
Sr. Navarro Trug i l lo .—¿Us ted ha oido decir alguna 

vez á Isabel Gallardo Pato en esas reuniones que cele
braban ustedes en casa de Maula Canea, que era nece
sario pegaran fuego á las chozas, se quedaran desnudos 
y í e infirieran lesiones los unos á los otros? 

Testigo.—No, señor. 
A b o g a d o . — ¿ P u e d e usted manifestar al Tr ibuna l si 

Isabel Gallardo Pato tuvo par t i c ipac ión directa ó i nd i 
rectamente en los hechos que se realizaron en Rio 
Verde en la noche del 20 de Marzo úl t imo? 

Testigo.—Que yo sepa, la Isabel no se ha mezclado 
en nada. 

Josefa Sauchez Guerra. 

Esta testigo declara en idént ica conformidad con la 
anterior. 

Terminada la prueba del Sr. Diaz de Encovar, por el 
mismo se renuncia á la declaración de Dolores Castillo, 
Maria Canea, Jo&é Mesa Parra, de Tolóx, Isabel Osuna, 
Teresa Vi l la toro y Mateo Conde, por no haber compa
recido ninguno de ellos. 

E l abogado defensor Sr. Ordoñez renuncio á la prue
ba propuesta por su parte. 

Terminadas las pruebas, por el Presidente, se inte
r rogó á las partes si en su vista variaban sus esoñtoa 
de conclusiones, contestando afirmativamente el señor 
fiscal, asi como ios Síes . Díaz de Escobar (D. N.) y 
(D. J.), solicitando este ú l t imo se suspendiera el acto, 
dado lo avanzado de la hora, para reanudarlo al otro 
día, á lo que se accedió por la presidenoia. 
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4.a ses ión del 26 de NoYÍembre de 188Y. 

Presidente.—El Sr. Vicesecretario puede dar lectura 
de los escritos de conclusiones presentados. 

E l fiscal, en vista del resultado de las pruebas, modi
fica sus conclusiones en la forma siguiente: 

1.° Por consecuencia de venirse t i tulando Santa 
entre los habitantes del pueblo de Tolóx y va l iéndose 
del ascendiente que habia adquirido entre los mismos, 
que como tal la consideraban, Isabel Gallardo Pato, 
indujo á Micaela Merohau Vera á que reuniese ea su 
rancho, situado en Rio Verde, á dos leguas de Tolóx, á 
los habitantes de los ranchos inmediatos, y exhortando-
doles á la penitencia los obligase á quedar desnudos, 
seduciendo á la r e í e r ida Micaela con la promesa de que 
vestidos de la gracia y sin necesidad de trabajar, cae
rla sobre ellos el maná , con que hablan de alimentarse 
todos los que sereunieran. Aceptada por Micaela laidea, 
cons iguió reunir el 20 de Marzo próximo pasado año 
de 1886, á su marido J o s é Reyna Vázquez y sus hijos 
J o s é y Francisco, é Antonio Elena, Sebastiana S á n 
chez Trng i l lo , Blas, Antonio , Isabel, Juan y Josefa Ele
na Sánchez , Francisco Merchan Nabarro, Rafael Vera 
G i l , Josefa Gallardo Garcia, Juan Reyna Vera; Miguel 
y Juan Reyes Vera y Domingo Elena Rey; y después 
de una inv i t ac ión que les hizo para que ejecutaran lo 
que ella hiciese, lo* sacó al campo para que contempla
sen la salida de la luna, y en el momento que este astro 
estuvo á la vista da los allí reunidos, la Micaela, cum
pliendo lo ordenado por la Isabel, les m a n d ó que se 
desnudasen, lo que ejecutaron todos; inmediatamente 
los hizo dar vueltas al rededor de una hoguera que en» 
cendió; figuró un casamiento entre Juana Reyna Vera 
y Blas Elena Sánchez , y después de arrancarse algunos 



— lUd — 

vellos del cuerpo y da la cabeza, efe 5 bu ó lo mi í t ao con 
la Juana Reyna, á la que le causó dos heridas ea la ca
ra dorsal de ambos piés, de las que estuvo enterma has
ta el 31 de Mayo siguiente, resultando herido t a m b i é n 
ligeramente, además de Micaela, que ella misma se le
sionó, Francisco Merchan Naharro, que no sabe el mo -
do n i la forma en que.lo fué. 

E n la forma dicha anteriormante y esperando les 
cayera del cielo el maná que hab ía de alimentarlos, per
manecieron toda la noche hasta las diez de la m a ñ a n a 
del siguiente día, en que acudiendo los parientes de-
unos y los amigos de otros á más de la Gniardia c i v i l , 
consiguieron llevarlos 4 sitio donde pudieran cubrir su 
desnudez, haciendo con esto que terminase aquel acto. 

2. ° Estos hechos constituyen un delito de lesiones 
graves, comprendido en el n ú m e r o cuarto del a r t ícu lo 
431 del Código y otro de escándalo públ ico , compren
dido en el 456 del Código penal referido. 

3. ° Es responsable del delito de lesiones, en concep
to de autora, Micaela Merchan Vera y del delito de es
cándalo púb l i co la misma Micaela Merchan Vera y Jo
sé Reyna Vázquez , J o s é y Francisco Reyaa Merchan, 
Antonio Elena, Sebastiana Sánchez , Bias, Antonio, 
Rafael, Juan y Josefa Elena Sánchez , Francisco Mer
chan Na jarro, Rafael Vera G i l , Josefa y Alonso (xa-
llardo Garc ía , Juana, Migue l y Juan Reyna Vera y 
Domingo Elena Rey, por actos directos de ejecución, 
y autora por inducción Isabel Gallardo Pato, sin que 
Miguel Soto Mar t i n pueda considerarse responsable en 
n i n g ú n concepto. 

4. ° Es de apreciar en estos hechos, respecto á J o s é 
y Francisco Reyna Merchan, Alonso Gallardo Garc ía , 
Domingo Elena Rey, Juan Reyna Vera y Josefa Elena 
Sánchez , la circunstancia eximente de ser mayores de 
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nueve y menores de quiroe años y haber obrado sin dis
cernimiento, 3.° del ar t ícu lo 8.° del Código, Eespecto á 
Rafael Elena Sánchez , la atenuante especifica de ser 
mayor de nueve años y menor de quince y haber obrado 
con discernimiento; respecto á Juana "Reyna Vera y 
Juana Elena Sánchez , la atenuante especifica t a m b i é n 
de ser mayores de quince y menores de diez y ocho y 
segunda del articulo 9.°; y respecto á Micaela Merchan 
Vera, en el delito de lesiones n i en el de escándalo son 
de apreciar circunstancias de ninguna clase, asi como 
á los demás procesados. 

B,0 Procede se imponga á Micaela Merchan Vera, 
por el delito de lesiones, la pena de un año y un d ía de 
pr i s ión correccional y 4 la misma, José Reyna V á z 
quez, Antonio Elena Rivero, Sebastiana Sánchez T r u -
j i l l o , Francisco Merchan ISÍajarro, Rafael Vera G i l , 
Josefa Gallardo García , Blas y Antonio Elena Sánchez , 
Miguel Reyna Vera ó Isabel Gallardo Pato, por el de
l i to de escándalo públ ico , á la pena de dos meses y un 
d ía de arresto mayor y reprens ión públ ica ; á Juana 
Reyna Vera y Juan Elena Sánchez , por este mismo 
delito, á 1* pena de ciento cincuenta pesetas de multa, 
y á Rafael Elena Sánchez , la de 125 pesetas; á todos 
los accesorias y una v igés ima primera parte de costas, 
escepto la Micaela, que sat isfará dos partes. Debe ab
solverse, p rév ia declaración de que obraron sin discer
nimiento, á J o s é y Francisco Reyna Merchan, Alonso 
Gallardo Garc ía , Domingo Elena Rey, Juan Reyna Ve
ra y Josefa Elena Sánchez , y por no haber tomado par
t ic ipac ión en el hecho de autos á Migue l Soto Mardn , 
declarando de oficio las costas que á estos debieran co-
rresponderle. 

6.° No ha lugar á i ndemnizac ión por renuncia de 
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los padres de la, ofetdida, por el delito de lesiones, no 
siendo procedente en cnanto al otro delito. 

Otro sí, procede se inut i l ice el Xazareno que como 
pieza de convicción corre con estos autos. 

Otro sí, procede t amb ién se deduzca testimonio de 
lo manifestado por Francisco Reyna V á z q u e z en el ac
to del Juicio Oral y se remita al Juzgado municipal co
rrespondiente para su castigo, por si fuese consti tutivo 
de una falta. 

Málaga 26 de Noviembre de 1887.—Licenciado, Leo
poldo Mayoral, 

A L A S A L A . 

La defensa de los procesados Miguel Soto M a r t i n (a) 
Pilongo, Francisco Merchan Najarro. J o s é Reyna V á z 
quez, Rafael Vera G i l , Josefa G-allardo G-aroia, J o s é y 
Francisco Reyna Merchan, Alonso Gallardo Garcia y 
Domingo Elena Rey, modifica sus conclusiones en la 
siguiente forma: 

i.0 Reproduce la correspondiente de sus escritos 
provisionales. 

2. ° No existe el delito de escándalo públ ico . 
3. ° No puede exigirse responsabilidad cr iminal á 

ninguno de mis defendidos. 
4. ° E n caso de conceptuarse como autores de he

chos punibles concur r i r í a á su favor la circunstancia 
9.a del articulo 8.° del Código , y respecto á Francisco 
y J o s é Reyna Merchan, Alonso Gallardo y Domingo 
Elena, la circunstancia 3.a del mismo Código. 

6.° Deben ser absuehos mis defendidos, declarando 
de oficio la parte de costas que les corresponde. 

Suplico á la Sala tenga por hecha estas modificacio
nes, á ios efectos que procede en just ic ia que p i d o — L i 
cenciado, Narciso Díaz de Ese-ovar. 

14 
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A L A S A L A 

La defensa de Micaela Merehan Vera modifica en es
te acto del ju ic io sus conclusiones provisionales, y en 
su lugar, como mejor proceda, á la Sala dice: 

1. ° Estoy confoame con la re lación que del hecho 
de autos hace el Minis ter io Fiscal en su primer escrito 
de calificación. 

2. ° Este hecho no puede ser consti tutivo de delito 
de escándalo p ú b l i c o y si solo de uno de lesiones me
nos graves. 

3. ° Es autora de este delito de lesiones la procesada 
Micaela Marchan Vera. 

4. ° Concurre la circunstancia de excepción de res
ponsabilidad cr iminal l,a y 8.a del articulo 8.° del Có
digo, y cuando sea caso de no apreciarlo así la Sala, 
uno de lesiones menos graves, concurriendo las circuns
tancias modificativas de responsabilidad 3.a y 7.a del 
articulo 9.° 

5. ° Procede absolver libremente á m i defendida por 
haber obrado en estado de demencia, y en el segundo 
imponer la pena de 125 pesetas. 

Suplico á la Sala así lo acuerde, por ser de just icia . 
—Licenciado, Jo aquin M * JDiaz de Escovar. 

I nforme del Abogado Fisca l sustituto Sr. 1). Leopol

do Mayora l Ol iver . 

Comienza el Fiscal su informe, manifestando que 
existen diterencias notables entre el hecho de autos, y 
las declaraciones prestadas en el ju ic io ; el hecho sólo 
denota el más completo salvajismo; las declaraciones en 
cambio, revelan refinada malicia; es el hecho impropio 
por demás de la cultura é i lus t rac ión de los tiempos 
modernos, y en las declaraciones vése que sus autores 



pretenden eludir la responsabilidad que por sil comi
sión han oontraido, tratando unos de negarlo todo y 
otros con sus actitudes, ademanes y saroás t ica risa, 
pretendiendo confundir ai T r i b u n a l y al Representante 
de la Ley . Es realmente difícil para todos ver claro, 
a ú n después de cuanto se ha dicho durante las sesiones 
del ju ic io oral, y d i t i c i l , por tanto, la acusación. Va, 
sin embargo, á hacer una relación detallada del suceso 
de autos y sus antecedentes. 

Arranca la na r r ac ión de los hechos, desde la llegada 
á Tolóx del Padre J o s é y ocúpase extensamente de las 
reuniones y rezos de casa de la Canoa, de la parte que 
en ellos tomara Isabel Gallardo Pato y de la vers ión 
circulada de que esta tuviese grabada eu la espalda 
una imagen de la Vi rgen . Examina cuanio so relaciona 
con las apariciones del Pilonso, la visi ta al c menterio 
y la posibilidad de que todo esto tuviese por objeto es-
plotar en alguna forma al acomodado propietario dñ 
aquel pueblo D . J o s é del Rio. Considerando como au
tora á la Isabel asegura que esta, pretendiendo esten
der sus predicaciones fuera del pueblo, por los ranchos 
inmediatos, se val ió para ello de Micaela Marchan, la 
cual comenzó las referidas predicaciones en el suyo, 
por consejo é ins t igac ión de aquella, y añade que pro
b a r á más adelante la verdad de este aserto, á pesar de 
la negativa de ambas mugere.?. 

Pasa después á referir lo ocurrido en la noche del 
veinte y dos de Marzo; dice qne reunidos en la c a b a ñ a 
tle Micaela los procesados, aquella les pred icó la t eo r í a 
de que abandonando y destruyendo cuanto pose ían , 
no se cuidaran más de trabajar n i de nada, pues el ma
n á les l lover ía del cielo, y el E s p í r i t u Santo, en forma 
de una vaca blanca, les t r a e r í a ropas nuevas y todo lo 
que neoesitaraii, teor ía que siéndolo de holganza y bie-* 
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hestar futuro, liabia de seducir y sedujo á aquellas geñ* 
tes, que sólo del trabajo depend ían y á él deb ían su 
existencia. D e s m í d a n s e a l aparecer la Luna, quedan
do, s egún ellos, vestidos con el traje de la gracia; y con 
este mot ivo recuerda que hasta en los pueblos n ó m a d a s 
y salvajes del Afr ica y la Amér ica , t á p a n s e por pu
dor ins t in t ivo algunas partes del cuerpo: pintando con 
vivos colores los actos escandalosos que á éste si
guieron, de danzar en aquella forma, al rededor de una 
hoguera, donde hablan arrojado sus ropas, y laMerchan 
intentar simular un matrimonio, y arrancarse cabellos 
unos á otros, sin que n i los mismos hijos tuviesen re
paro en hacerlo con su propia madre, n i jóvenes y n i 
ños se preocuparan n i sonrojasen al verse en el más 
completo estado de demudez. 

Pretendiendo simular las Hagas de Cristo, causáron
se con una navaja p e q u e ñ a , heridas en los piés la Micaela, 
y después se las hizo á Juana Beyna; é imposible pare
ce, cont inúa , que en pleno siglo X I X se verifiquen actos 
que acusan, cuando menos, un exceso de fanatismo, la
mentable por demás . P r o p ó n e l e s t a m b i é n la Micaela 
que se arranquen la piel , y entonces aquellos idiotas, 
dejan de serlo y se oponen terminantemente á ser deso
llados; y en vista de esto recurre aquella á medios me
nos violentos, y los azota con una cuerda de esparto, 
llegando á hacerlo hasta con un n iño de pecho, hijo de 
una de las procesadas. 

Disemínanse al llegar la m a ñ a n a , huyen y embisten 
á la gente que encuentran á su paso, como ocurr ió con 
el padre de Juana Vera. y al fin se recogen unos por si 
mismos y otros por sus parientes, quedando solos sobre 
las cenizas de su hogar destruido, la familia de la M i 
caela, teniendo á esta que cazarla la Guardia C i v i l , 
pues ©notmtrábase como loca. Est ima, sin embargo, que 
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este estado de la Merchan, no es el de lootita que matea 
el Código , como eximente de responsabilidad, sino el 
producido como consecuencia de las impresiones v io
lentas de la noche que habia pasado y la í a l t a de sue
ño y alimento, no pudiendo, por tanto, comprendérse le 
en la citada exención, como su defensor solicita. 

Pasa á examinar la naturaleza de los hechos. Consti
tuyen estos dos delitos: el de lesiones graves y el de 
escánda lo p ú b l i c o . Demuestra la existencia del p r i 
mero, por las declaraciones de los mismos procesados y 
las del módico encargado de la curac ión de la Juana 
Vera, el cual no dió la de Sanidad de esta hasta des
pués de trascurridos algunos mas de los treinta que 
marca la ley. Para probar que existe el de escándalo 
públ ico , cita el articulo del Código en que este es tá 
comprendido y hace ver al T r ibuna l se conforma en 
un todo con la í n d o l e del hecho de autos. Ofendiéronse 
el pudor y las buenas costumbres en la contemplac ión 
de los unos por los otros en estado de desnudez. Cita 
una sentencia del Tr ibuna l Supremo que declara, que 
para que exista el delito citado, no es preciso que los 
hechos que lo produzcan se verifiquen en un lugar en
teramente públ ico ; basta, para ello, que pueda ser fre
cuentado, y en el caso presente estos hechos ocurrieron 
en uno donde fác i lmente pudieron ser vistos, pues los 
procesados no estaban dentro de ninguna casa, y si 
bien se encontraban entre b reñas , por distintos cami
nos y veredas podia fác i lmente llegarse hasta ellos. 

Ocúpase después en definir quienes son los autores 
de ambos delitos. K o hay necesidad de esforzarse para 
demostrar lo es Micaela Merchan del de lesiones graves. 
A pesar de su negativa, todos los demás lo aseguran. 
Respecto á la par t i c ipac ión que corresponde á los res
tantes, menos á Miguel Soto, y á la misma Micaela, en 
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el de escándalo publico, clara y evidentemente esta 
demostrado por la confesión de ios mismos procesados. 

Examina á seguida detenidamente las razones en que 
basa su acusac ión contra Isabel Gallardo Pato. Dice en 
primer t é rmino que algo debió sospechar el juez de 
Coin, cuando al instruir las primeras diligencias pro
cesó á esta, á pesar de no haber figurado en los sucesos 
de la noche del veinte y dos de Marzo, y elogia, con 
este motivo, la act i tud de este funcionario. No debe 
darse valor, añade , á la negativa de Micaela Merchan, 
cuando se le p r e g u n t ó si sos ten ía a l g ú n géne ro de re
laciones con la Isabel, pues sabido es que aquella con
testó en igual forma á cuantas preguntas se le hicieron, 

F ú n d a s e en el testimonio de D . J o s é del Rio, pues 
este testigo es digno de completo crédi to por su forma 
franca y leal al declarar, la claridad de sus juicios y 
sensatez de sus palabras. Son malos, por todos con
ceptos, los antecedentes de la Isabel y está demostrada 
su pa r t i c ipac ión en los rezos, predicaoioaes y demás 
p rác t i cas verificadas eo. casa de la Cauca. No existe el 
in terés que en per judicar ía pueda tener este testigo, 
según parec ía deducirse de una pregunta hecha por su 
defensor, durante la prueba, y que dió lugar á un inc i 
dente, en que la presidencia acertadamente intervino, 
dec la rándo la impertinente, pues nada hay que venga 
á demostrarlo. A 'ernás la actitud temblorosa é inquieta 
de la procesada, durante la declarac ión del D . J o s é del 
Rio, demuestra tnimplidamente la verdad de los cargos 
que en ella se le hicieron. 

E l Ministerio públ ico , no necesita para acusar pme* 
ba tasada; bás ta le el convencimiento moral, y así como 
solicita la absoluc ión de Miguel Soto Mar t in , por no 
resultar este más que una vict ima de sus alucinaciones, 
la sol ic i tar ía í gaa lmen ta para la Isabel, si en la vida de 
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estay en el proceso, en lo que á ella se refiere, no hu
biese tenido ocasión de observar determinados puntos 
negros. 

Brevemente se ocupa de los procesados menores de 
quince años y los que lo son de diez y ocho. Relata las 
penas á que deben condenarse á estos ú l t imos , pidien
do la absolución para los primeros, esoepoion hecha de 
uno al que t a m b i é n señala la que le corresponde. Soli
cita se impongan las pedidas á Micaela y los demás , 
con las costas, sin haber lugar á indemnizac ión á Jua
na Rey na, según lo manifestado en su escrito, y te rmi
na pidiendo el comiso del Cristo, obra del célehre Pa
dre Jo sé , por haber servido de instrumento para los 
actos, que considera preparatorios á la ejecución del 
delito. 

A l concluir su informe, se dirige el Tribunal,, expre
sando el deseo de que este se conforme con su escrito 
de calificación, para que una sentencia condenatoria 
sirva de saludable ejemplo en el pueblo de Tolóx, evi
tando en adelante escenas tan inmorales é impropias 
de la cultura de estos tiempos y vengan á destruir el 
ascendiente y opin ión de santidad de que all í goza la 
Isabel Gallardo, cuya osadía y cinismo ha llegado has
ta asegurar que á ella nada le sucedería , y que al Fiscal 
que la acusara y á los Magistrados que la condenasen 
se los llevarla el diablo. 

I n fo rme del Sr. D Antonio Navarro T r u g i l l o , Aboga

do defensor de Isabel Gal lardo Pato. 

Después de un sentido exordio, en el que interesa la 
l ibre absolución, con pronunciamientos favorables, em
pieza l a m e n t á n d o s e de que la pasión perturbe el crite
rio d e 1M i n i : te r i o ¥ u cb 1, ha sta el punto que el claro cris-
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ta l donde la verdad de los he olios se reflejan, es empa
ñado por el aliento ardiente del error; no temáis , d ig
nos Magistrados, á la figura repugnante de Luzbel , t r a í 
da á cuento por la acción públ ica , si dic tá is una sentencia 
favorable á las justas pretensiones de m i patrocinada; 
velad como hasta aquí por la t ranquil idad de vuestras 
conciencias y dejada un lado preocupaciones que tienden 
solo á trastornar la r azón del hombre, á la manera que 
ciertas y determinadas circunstancias en el orden de l a 
naturaleza promueven el fenómeno del espejismo, ha
ciendo qne veamos llenos de apariencia real, millares 
de objetos que forjan los sentidos, al ser adormecidos 
por el cansancio ó el deseo. 

No me ex t r aña la insistencia con que se denota pre" 
dilecto in t e rés por la suerte de Isabel Gallardo; ya ha
ce tiempo, cuando entregados al estudio del sumario l e i -
mos las declaraciones de su constante perseguidor don 
J o s é del R i o , nos asa l tó la idea de ser esta la piedra 
fundamental sobre la cual habla de formularse la soli
c i tud de la ap l icac ión de una pena, si el encargado de 
hacerla no analizaba aquellas con gran detenimiento. 

Mis temores se han realizado aunque para ello ha 
sido preciso que sean dos las personalidades represen
tantes de la acusación; el digno Abogado Fiscal D . Ra
miro Cores, al formalizar en su escrito de calificación 
las conclusiones, designa la pa r t i c ipac ión de cada uno 
de los procesados en los hechos de autos, y considera 
exenta de responsabilidad a m i defendida, hace firme 
nota de su inculpabil idad é interesa la l ibre abso luc ión , 
pet ic ión á la cual nos adherimos, agradecidos ante el 
t r ibuto que r end í a en el altar de la jus t ic ia humana, 
tan ilustrado funcionario: más tarde, ya abierto el j u i 
cio oral y á pesar que nuestra mis ión la cre íamos ofi
ciosa, si en cuenta se tiene que á quien no se acusa no 
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debe deíénderse , por obediencia á los principios legales, 
acudimos aquí , tranquilos y un tanto seguros de ser 
simples espectadores de las sesiones, so rprend iéndonos 
hoy la acti tud del Sr. Fiscal que discorde con las opi
niones sustentadas por su antecesor, varia dichas con
clusiones provisionales y lleno de santa ind ignac ión , le 
hace blanco de sus ataques, no perdonando medio de 
lanzar contra esa infel iz el peso de la más violenta de las 
acusaciones; los indicios que denotan su culpa, aunque 
rebuscados con gran escrupulosidad en ese laborioso 
laberinto de pruebas aducidas, no se encuentran, los 
testigos nada afirman que sea esencial elemento de car
go, y sin embargo, oímos con pena, palabras que con
mueven el án imo; teor ías que entristecen, y que no 
quis iéramos recordar, pero que el evidenciar tan e x t r a ñ a 
doctrina es preciso, para que el t r ibunal se persuada lo 
imposible que se hace de condenar á Isabel G-allardo. 

Decía el señor Fiscal "que algo debió sospechar el 
Juez de Coin, cuando al ins t ru i r las primeras di l igen
cias, procesó á nuestra oliente, á pesar de no haber fi
gurado en los sucesos realizados en la noche del veinte 
y dos de Marzo. „ 

¿Pues por qué r azón ese Ministerio, al calificar los 
hechos, cuando las diligencias sumariales concluyeron 
y podía adquirirse absoluto convencimiento de la cul
pabilidad de los autores del delito, separa á Isabel Ga
llardo y proclama su inocencia? ¡es que al uno le bas tó 
la sospecha y el otro adqui r ió el convencimientol 

No se ha cuidado tampoco en el día de hoy la acusa-
sación púb l i ca de hacer constar si ha variado la califi
cación porque en el acto del ju ic io , al practicarse las 
pruebas articuladas, se demuestra este ó aquel elemen
to de culpabilidad y en apoyo de sus convicciones i n 
teresa esta ó aquella pena; ¡no! es mucho m á s ingénuo 

15 " 
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el Sr. Fiscal y 4 ello debo mostrarme retxmooido: ma
nifiesta: Que bastan los antecedentes traidos a q a í de la 
vida privada de Isabel, por D . José del Rio, los rezos y 
demás predicaciones en casa de Mar ía la Canoa, 
y por ú l t imo , que él no necesita para acusar de prueba 
tasada, bá s t a l e el convencimiento moral. 

¡Bastan los antecedentes traidos aqu í por D . J o s é del 
Rio relativos á la vida privada de m i oliente para for
mular una acusaoionl... 

¡Ahí Señor; ¡qué emoción tan triste produce [ e n m i 
án imo; ¡qué impres ión tan cruel arrastra al sentimien
to la contemplac ión de la conducta de ese testigo.' 
¡Qué amarga pena deja en el corazón del hombre hon
rado!... No han bastado esa sérle de persecuciones 
constantes durante las cuales m i defendida ha sufrido 
todo género de venganzas; no han sido suficientes las 
l ág r imas y las súpl icas , hui r de su hogar, trasladarse 
de Tolóx á Málaga para verse l ibre d é l a s asechanzas de 
aquel; se pretende más , el ultraje, el agravio, la difama
ción; todo es poco, es necesario coronar la obra; pero 
coronarla con algo que sea acreedor de la cúpu la de 
tan sa tán ico edificio y entonces se presta gustoso á 
prestar declaración en el sumario; aparece m á s tarde en 
el estrado ante la respetabilidad del Tr ibuna l , ante un 
públ ico numeros í s imo como es el que presencia estos 
debates, y sin que nada le arredre n i le in t imide , broia 
de su cerebro, donde rugen las pasiones, la desprecia
ble idea de deshonrar el nombre de Isabel Gallardo, d i 
ciendo que es casi una ramera. 

Bas t ába l e al Sr. Fiscal ver la facilidad con que un 
hombre pretende arrastrar el honor de una madre de 
famil ia para que aus declaraciones fueran admitidas 
con la prevenoio» que la prudencia aconseja, y en voz 
de sentir es t ímulos de aprobac ión por lo que se oye, pa-



í a después kacer de esas apreciaciones f rági l baluarte 
de ataque, sentir, ya que otra cosa no fuera, compas ión 
por la pobreza de espirit u que revelaba al declarar 
D . J o s é del Rio en el día de ayer. 

Seguia el Sr. Fiscal aduciendo razones, y forjando 
argumentos para presentaros á m i defendida como un 
ser maquiavé l ico , autora de los hechos que reclaman 
vuestra a tenc ión , y nos citaba entre otras cosas, que 
predicaba conMaria la Canea y en casa de esta. Permita 
ese recto fanoionario que este argumento sea contesta
do, con una sola pregunta que á la vez hago, y cuya 
répl ica pido que a l rectificar hechos la tenga muy pre
sente. ¿Se ha traido aqu í á Isabel Q-allardo Pato porque 
predicaba en Tolóx en un ión de Maria la Canoa? ¡Sí! 
¿Pues por qué no es tá procesada esta ú l t ima? ¿Es acaso 
de mejor condición que m i representada p i ra no ocupar 
el banquillo, siendo como son las dos igaalmente res
ponsables de aquellas predicaciones, según asegura la 
acusación? Y , por ú l t imo , no necesita más que conven
cimiento moral para interesar pena; puede en buen 
hora, usando de un indiscutible derecho, pedir cuanto 
desee, que esa facultad le es tá t a m b i é n reservada á la 
Sala, y analizando los hechos, con la de tención que 
acostumbra, sabrá , basada en la falta de prueba y por 
convicción moral t a m b i é n , absolverla libremente. 

Es un hecho indiscutible que nuestro Código en su 
articulo cuatrocientos cincuenta y seis, impone la pena 
de arresto mayor y reprens ión públ ica , á los que de 
cualquier modo ofendieren el pudor ó las buenas cos
tumbres, con hechos de grave escándalo y trascenden
cia, no comprendidos espresamente en otros a r t ícu los 
del mencionado testo legal, pero no lo es menos, que n i 
en el Sumario n i durante el ju ic io se ha dicho aqu í por 
los testigos que la Isabel tomara parte en los sucesos que 



_ l i é - ~ 

se rea l i za toñ en Rio Verde; sólo un interesado, abusando 
de la posición que le prestaba su condición de testigo^ 
se pe rmi t ió lanzar contra ella la baba inmunda del dea-
crédito; pero es el caso que si í a l t a n pruebas legales 
que le acusen el convencimiento moral del 8r. Fiscal es 
suficiente para satisfacer las exigencias de la opin ión 
públ ica , que se levanta airada ante el espectáculo 
terrible y escenas salvajes realizados en el rancho ó 
aduar de Micaela Merclian Vera, durante la noche del 
veinte y dos de Marzo; no importa que los procesados 
á pesar de su s i tuac ión cr í t ica, y estado excepcional, 
digan y repitan que m i defendida culpa n i par t ioipa-
cion tuvo en la pe rpe t r ac ión de aquellos hechos; el pa
recer de ese funcionario es sagradisimo, arranca de lo 
int imo de la conciencia y ante los impulsos de esta, no 
hay forma n i medios de esculpaoion; su condena debe 
ser inmediata; es autora por inducción, y sus predica
ciones lo evidencian, y lo afirma la suges t ión que por 
medio del hipnotismo ejerció en aquellos infelices, ha
ciéndolos instrumentos ciegos de sus ideas ¡Ah, 
dignos Magistrados! estoy á punto de creer al oir esa 
forma de argumentar que es estraordinaria, sorpren
dente la inñueno ia de m i patrocinada. ¿ H a b r á logrado 
con su pernicioso influjo hipnotizar t a m b i é n al señor 
Fiscal? 

Todos sabemos que la inducción, dado ©1 sentido lato 
de su significación ta l como es asado por la ley, puede 
verificarse principalmente de dos modoa: ó por encargo 
ó mandato ó por consejo; primero el que concibe el 
delito, da ó promete algo en recompensa para que su 
ejecución se realice; esta forma implica ó supone dos 
agentes perfectamente libres, dos que cumpliendo so
lo con las exigencias de sus voluntades respectivas lle
gan á estipular la convención cr iminal ; en este caso y 
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dadas las circunstancias expuestas, la pa r t i c ipac ión del 
mandante es tan cr iminal como la del que ordena co
meter el delito; por que si el uno se impone por la pro
mesa ó precio que se le hace, el otro, se sirve de los me
dios de cor rupc ión pera el delito. 

ISÍo lie de esforzarme para demostrar que este primer 
t é rmino no a íec ta á Isabel Gallardo Pato; cumple los 
fines de su defensa enunciarlo simplemente para que 
sirva de norma á vuestra clara inteligencia. E l otro de 
los medios que inducen directamente al crimen es la 
exhor tac ión ó consejo para cometerlo; es decir: emplear 
razones persuasivas que aseguren la ejecución y la i m 
punidad y que lleguen á producir efecto y á ocasionar el 
delito; es, pues, necesario para que haya codelincuen
cia que ese consejo se dé con eficacia bastante para 
impulsar ó inducir directamente al crimen. 

¿Ha dicho a l g ú n testigo, aun admitiendo las supues
tas predicaciones egercidas en Tolóx, que Isabel Gra-
llardo aconsejara á la Micaela y demás ilusos que reali
zara la mu l t i t ud de extravagancias que pusieron en 
prác t i ca y de las cuales fué teatro las m á r g e n e s de R io 
Verde? No; recuerde el t r ibunal la mu l t i t ud de pregun
tas dirigidas en este ju ic io por el letrado que tiene el 
honor de informar y habré i s de opinar conmigo que n i 
uno de los testigos, n i procesados, dieron contes tac ión 
afirmativa. 

Sigue el señor Navarro y T r u g i l l o es tendiéndose en 
generales consideraciones de derecho. Dice que no ha 
de molestar al T r ibuna l solucionando el problema 
médico presentado, y que tiende á demostrar en qué 
forma fueron hipnotizados los procesados; esto es de la 
competencia de mis dignos compañeros de defensa y 
j a m á s fui partidario da entrar en terrenos es t raños; 
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ellos que trajeron aqu í esa prueba aproveokenia como 
á bien tengan. 

No he de concluir este desa l iñado intorme haciendo 
especial recomendac ión que demuestre marcadisimos 
y particulares deseos, para que falléis con arreglo á m i 
escrito de calificación; sí he de espresaros que espero 
tranquilo el fallo que dictéis , no dudando un momento 
que cualquiera que sean los t é rminos en que aquel se 
manifieste ha de ser siempre con arreglo á jus t ic ia , sir
viendo de saludable ejemplo en el pueblo de Tolóx, evitando 
en adelante el que se repitan escenas como las ofrecidas 
aquí por a lgún testigo interesado en hacer prevalecer 
su ascendiente de cacique, cuya osadia y cinismo ha lle
gado al t é r m i n o de que sirvan sus declaraciones ai sólo 
efecto de que el Sr. Fiscal pronuncie las conmovedoras 
pakibras, el fatal augurio, que pone en boca de m i de
fendida, de que el fiscal que le acusara y á los Magistrados 
que la condenaran se los llevaría él diablo. 

Informe del Sr . D. Narciso Díaz de Escovar. 

Empieza haciendo el elogio de los discursos del s jño r 
Fiscal y el Sr. Navarro Trug i l lo , l amen tándose de no 
poder igualarles en condiciones oratorias. Va á ocupar
se con preferencia, al exanimar la prueba, de los pro
blemas médico-legales , que surgen como resultado de 
su p rác t i ca . V a á r e seña r los hechos desde su origen y 
á estenderse en la na r rac ión de los que antecedieron 
ai de autos, porque cree que este, sin la intervenoion 
de la Gruardia c i v i l no hubiera llegado á revestir la i m 
portancia que hoy tiene. 

Pinta el estado de poca i lus t rac ión , exceso de credu
lidad y religiosidad t a l vez exageradas, del pueblo de 
Tolóx, á la llegada del padre Jo sé . Hace la historia de 
este3 en M á l a g a y en diversos puntos donde antes se 
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ha encontrado, y después se ocupa de sus predicaciones 
en aquel pueblo. E l fanatismo comienza á desarrollarse 
allí; á consecuencia de ellas contribuyen á estenderio 
las reuniones de casa de la Canoa, donde se hospeda 
primeramente y á quien hace donación del Cristo, que 
como pieza de convicción ha venido al ju ic io , imagen 
que en vez de mover á piedad y respeto, horror tan 
solo es lo que inspira á cuantos la ven. Marchase el 
Padre J o s é y le sucede la citada Canea en sus predica
ciones, mujer, que cree obraba inspirada por la más 
perfecta buena té, pero al propio tiempo impulsada 
por el más completo fanatismo. 

Cita un detalle, que parece relacionarse con todo Jo 
ocurrido y es el de recibir una persona del pueblo, car
tas de Málaga , dirigidas por una embaucadura de ofi
cio de esta capital, que no hace mucho tiempo vióse 
procesada en esta Audiencia y condenada por el delito 
de estafa, á consecuencia de ridiculas bru je r ías , come
tidas con otra muger, con el propósi to de conseguir 
apoderarse de cierta cantidad de su pertenencia, y la
menta que este dato no haya podido comprobarse en el 
ju ic io . 

Ocúpase de las apariciones del Pilonso y no e s t r aña 
que éste pudiera alucinarse hasta el estremo de darlas 
por reales y verdaderas, cuando, en casos análogos , per
sonas de i lus t rac ión superior á la de aquel, han dado 
crédi to á ficciones de la misma índole . No es posible 
darse r azón exacta de cuales fuesen las causas que ta
les alucinaciones produjesen en el án imo de Migue l 
Sote Mar t in , pero el testimonio de los médicos que lo 
han examinado demuestra que en manera alguna 
pueden ser una supercher í a por él mismo inventada. 
L a suges t ión por medio del hipnotismo ó cualquiera 
otra causa han podido determinarlas. 



Eeouerda un oaso parecido, ocurrido en Malaga hace 
no muchos años; el de un pobre hombre que denunció 
á la autoridad jud ic i a l el hecho de haber sido obligado 
á formar por si mismo la pared de t rás de la que habia 
sido enterrada v iva una muger. P rac t i cá ronse un sin 
n ú m e r o de diligencias, conducentes á la i nves t i gac ión 
de la verdad que pudiera haber en aquella denuncia 
y después de infructuosas tentativas, vino á sacarse 
en claro que el denunciante habia sido v íc t ima de una 
a luc inac ión tenida durante el sueño, pero que para él 
reves t ía todos los caracteres de la realidad, á conse
cuencia de haberse dormido bajo la impres ión de cier
ta historia de su emparedamiento. 

E l Pilonso, con t inúa , ha sido vic t ima de algo que á 
esto se parece. Su facilidad para ser l i ipnotizado, en
tregando su voluntad por completo á la suges t ión de 
cualquiera, así lo demuestra. Todos estos sucesos y la 
cont inuac ión de las predicaciones en ese pueblo y en 
los ranchos de la sierra, con las causas productores del 
hecho de autos. 

E s t i é n d e s e en largas y eruditas consideraciones mé
dico-legales, conducentes á su esplicaoion racional. 
Existe un hecho, perfectamente demostrado y es, que 
en la noche del veinte y dos de Marzo y durante lo 
acaecido en el rancho de la Micaela Merchan, todos ios 
que a l l í se encontraban t en ían su r azón completamen
te perturbada. E l mismo fiscal conviene en ello, pues 
para designar el momento en que al dia siguiente se d i 
solvieron, dijo que al pasar el Rio Verde volvieron á la 
razón y de esas palabras se deduce claramente que con
sidera tuvieron esta perdida durante un cierto espacio 
de tiempo. 

¿Cuáles son las causas productoras de esta perturba
ción mental? Estudiando los informes dados por los 
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peritos médicos en una de las sesiones anteriores, ha
llarse varias y es la primera el empleo de la snstanoia 
conocida por el nombre de Hacchist ó Cannahis Indica. 
Sabidos son sns efectos, en los pueblos orientales don
de tanto se abusa de su empleo, pero no es fácil pudie
ra tenerlo en este caso, por la dificultad de ser adquir i
da por aquella pobre gente. Existe t a m b i é n el extractó 
de hélladona, que sabido es se obtiene del veleño, planta 
común en aquellos montes. E s t á probado que la farma
copea, puede, empleada en ciertas dosis, producir tras
tornos mentales, m á s ó menos duraderos y como era de 
todos conocido, es m á s fácil suponer que alguno pudie
ra p rocurárse lo . Sin embargo, tampoco puede asegurar
se que á su empleo se deba lo ocurrido. 

(Una fuerte indisposic ión sufrida por la procesada 
Isabel Gallardo Pato, y que casi la pr iva del conoci
miento, obliga al Presidente á suspender el acto, y un 
cuarto de hora después y ya repuesta aquella, se abre 
de nuevo la sesión.) 

Con t inúa el Sr. D í a z de Esoovar su informe, y des
pués de hacer un breve resumen de sus ú l t imos enun
ciados, comienza á hablar de otra de las causas que 
entiende puede considerarse productoras del-estado de 
p e r t u r b a c i ó n de los procesados en la noche de autos. 

Refiérese al hipnotismo y afirma, que este, que hoy 
ha adquirido gran desarrollo en el campo de la ciencia, 
no es nuevo sin embargo y cita en apoyo de su tesis el 
caso de los convulsionarios del Cementeiio de Saint-
Medard uno de los principales que en Francia en el 
el siglo quince ejeautaban sus es t raños ritos, dando 
vueltas y girando en epi lépt ica danza, en derredor de 
la tumba del Diácono P a r í s , flagelándose y llegando 
algunos hasta á mor i r á consecuencia de los horribles y 
verdaderos martir ios á que se some t í an , en t r e ellos el de 
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la oruoifioaoion. Establece el paralelo qua existe entre 
las p rác t icas de estos y lo ocurrido en el rancho de la 
Merchan y lia ce notar que las autoridades francesas 
no castigaron aquellos esoesos, l imi tándose á ordenar 
la clausura del cementerio. 

E l hipnotismo hoy no es más que una teor ía científi
ca, pero es tá llamado, en vista de sus resultados cada 
dia mayores, á inf luir de una u atiera importante, en el 
dia de mañana , en la ciencia ju r íd i ca . Cuantos son, se
g ú n los autores mas entendidos en esta materia los 
estados hipnót icos , defínelos y esplíoalos cumplidamen
te. Existe uno de ellos imperfecto, en que el hipnotiza
do, en estado de v ig i l i a , cede sin embargo a' la suges
t ión y para desarrollar este, como cualquiera de ios de
más , no se necesita en el hipnotizador i lus t rac ión , n i 
conocimientos de ninguna especie; basta solo voluntad 
y potencia suficientes. 

No afirma n i niega que fuese esta la s i tuación de 
los procesados, pero pudo serlo. Varias autoridades 
científicas citan casos más ó menos parecidos á este. 
Refiere el de una joven en Pa r í s , que v í c t ima de la 
sujestion, se le obl igó á disparar con una pistola des
cargada sobre su propio padre y al despertar, viendo 
á este cadáver en apariencia, l legó en su justa desespe
rac ión á intentar suicidarse con el mismo arma. Esta 
misma joven se arrancaba ios cabellos y mortificaba su 
cuerpo, durante el estado de h ipnot izac ión . Cita otros 
varios esperimentos hechos en Málaga y el de otra 
joven que, en Sevilla, aseguraba se le habia aparecido 
la Vi rgen del Rosario, viniendo los per iódicos de aque
lla localidad á demostrar posteriormente que la t a l 
apar ic ión le habia sido sujerida durante el sueño hip
nót ico. 

Otra de las causas, objeto de su estudio, es el í ana t i s -



mo religioso, pero no hace más que indicarlo, dejando 
á sus compañeros se ocupen de ello con la os tens ión 
debida, no sin apuntar que pudo ser una de las que 
influyeron sobre los procesados. 

Resumiendo: que estos obraron en v i r t u d de fuerza 
irresistible, bien fuesen unos ú otros los motivos que 
á ello les impulsaran. Prueba evidente de esto, y del 
escaso fundamento de la teoria del fiscal, que p r e t e n d i ó 
demostrar que la idea de la holganza hab ía los seduci
do todos los actos de barbarie y salvajismo que ejecu
taron. 

Estudia la calificación legal dada á los hechos por 
el representante del Minis ter io fiscal. 

No existe el delito de escándalo , pues este no fué 
públ ico . Durmieron aquellos dentro del rancho de la 
Micaela, en un lugar oculto entre las broñ.is. donde no 
hay caminos y nadie presenció lo ocurrido; dado el 
caso de que alguno se hubiese acareado, nada hubiese 
visto, pues el humo de la hoguera lo impedía . Estaban 
sólos y no podían escandalizarse unos á otros, pues to
dos convienen en sus declaraciones, que no se daban 
cuenta de su estado, n i casi se ve ían y por esta razón no 
les causaba v e r g ü e n z a alguna al encontrarse desnudos. 
Respecto á la Micaela y su familia, si los encont ró la 
Guardia c i v i l por la m a ñ a n a de aquella manera no 
fué por su voluntad, sino á consecuencia de lo imposi
ble que les era el vestirse, pues h a b í a n arrojado al fue
go cuanta ropa pose ían . 

Además necesitase para que se origine el e s c á n d a l o , 
en buena doctrina legal, que sean muchas las personas 
que presencien los hechos que lo motivan. E n el proce
dimiento por in jur ia y calumnia se exije que estas se 
hayan hecho públ icas por medio de la prensa ó en otra 
forma de gran publicidad. E n todo caso exis t i r ía a q u í 
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lina falta, nunca un delito; de t a l falta no hubiera pa
sado, si los hechos no hubiesen venido al ju ic io oral. 
L a resonancia que este les ha dado es lo qne constitu
ye el verdadero escándalo . Trae á la memoria del T r i 
bunal el caso ocurrido en Málaga , de un hombre y dos 
mujeres que, completamente desnudos, dentro de un 
carruaje de alquiler, con las cortinas echadas, recorrie
ron las principales calles de esta ciudad y fueron dete
nidos en plena plaza de la Const i tuc ión, á las cuatro de 
la tarde de un d ía de Carnaval, á presencia de un sin 
n ú m e r o de personas, y sin embargo de ello sólo fueron 
sometidos á un ju ic io de faltas y penados con arreglo á 
esta calificación. 

Concluye en consecuencia de todo lo expuesto solici
tando sean absueltos libremente sus defendidos por 
haber obrado, bien en estado de demencia ó imbeci l i 
dad ó impulsados por fuerza irresistible. L a sanción del 
hecho de autos no está en el Código Penal; m á s bien lo 
es ta r ía en las leyes puramente morales. L a opinión p ú 
blica ha dado su fallo y dice no es delito sino bestiali
dad. 

F u n d á n d o s e en la base once de la Const i tuc ión del 
Estado, no podr ía tampoco perseguírse les n i pená r se 
les por el uso en privado de las p rác t i cas de una re l i 
g ión ó rito, que, por absurdo que fuera, es ta r ía siempre 
garantido por la tolerancia de cultos en ella consig
nada. 

Apela á los sentimientos del Tr ibuna l . Hace presente 
las fatigas porque vienen pasando los infelices procesa
dos, desde que se incoaron las primeras diligencias, su 
permanencia en la cárcel de Toíóx durante a lgún t iem
po: el estado de pobreza á que quedaron reducidos; sus 
viajes; el rubor natural, especialmente en las mugeres, 
al verse expuestas á la curiosidad públ ica y ú l t imamen-
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te el lieclio de haber sido apedreados en las calles de 
Málaga , el d ía anterior. Todo esto; termina, es. Señor , 
suficiente castigo á sus es t ravíos , si alguno merec ían , 
en moral y en just icia . 

I n f o r m e del Sr. 1). Antonio Ordoñoz ( íuzmai i . 

L a defensa de los procesados ya es tá hecha. Esas son 
sus primeras palabras y alude al discurso de su compa
ñero y antecesor, el Sr. Escovar, con frases laudatorias 
para este. Sin embargo, cree debe insistir más aun 
sobre todo lo dicho, en cumplimiento de los deberes 
que la misma defensa impone. 

Dice que una gran espectaoion ha venido é causar en 
todos la vista de este proceso. Sin tratarse de un delito 
horrendo, de esos que conmueven y perturban á la so
ciedad, n i de reos que por su posición social despierten 
la curiosidad y el in t e rés del públ ico , ha venido este 
en gran masa, siguiendo las peripecias todas de él y 
con el púb l i co la prensa (á cuya represen! ación allí pre
sente elogia, ded icándola galantes palabras) y todos con 
su presencia, parece que han venido á protestar por 
una parte de la naturaleza que en si tienen los hechos! 
de supers t ic ión y fanatismo y por otra, de los procedi
mientos antiguos de enjuiciar, que no p e r m i t í a n á la 
opinión sancionar con su fallo el ju ic io del T r ibuna l de 
derecho. 

Ocupándose en una breve esoursion his tór ica de las 
leyes de los pueblos antiguos, en cuanto á la parte pe
nal se refiere, establece un paralelo entre la dureza de 
aquellas y la benignidad y templanza de la de los pue* 
blos modernos. L a ley no es hoy, el capricho del legis
lador; inspirase en todos los adelantos de la ciencia y 
por esa razón , el hipnotismo, que comienza ahorasupe
ríodo de desarrollo, l l ega rá un dia á inspirar á esta y á 
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tener vida dentro del Código Penal. A u n sin que pueda 
decirse que en el derecho constituido el hipnotismo, ó 
más bien sus consecuencias, puedan considerarse como 
base para la aprec iac ión de una circunstancia eximente? 
no está de acuerdo con el fiscal que considera no ser 
pertinente la prueba que con él se relaciona, intentada 
por las defensas. Cree que si el fenómeno de la sugas-
t ion puede probarse, con respecto á los procesados, 
estos deben ser absueltos, pues obraron á impulsos de 
fuerza irresistible. 

Trata de ios hechos y prescinde de hacer el relato de 
ellos, ya tan repetido; pero en lo que respecta al í a d r e 
José, asegura que este, arrojado de Málaga , donde no 
podía ejercer con facilidad sus malas artes, fué á Tolóx, 
no con el objeto aparente que -se le supone, sino con 
una misión secreta, y que puede muy bien creerse que 
en las reuniones de casa de la Canea se verificaron ver
daderas sesiones de hipnotismo. Aludiendo á una frase 
del fiscal, la de llamar orgias á los hechos de la noche 
del veinte y dos de Marzo, dice que bien les cuadra ese 
nombre, que es el mismo que merecen otras p rác t i cas 
religiosas que en la historia se hallan, de pueblos super-
ticiosos é idó la t ras y aun entre los cristianos; citando 
á propós i to de ellas, algunas de los fenicios y otros de 
la a n t i g ü e d a d y m á s modernas haregias, que en los 
siglos once y dooa de la Iglesia, vinieron á perturbar la 
sociedad con sus c x t r años ritos, 

No puede existir el delito de escándalo públ ico , ó por 
lo menos no son responsables de él sus autores, pues en 
completo estado de locura obraron al cometerlo y las 
acciones del loco no son libros n i voluntarias; caso de 
ser delito seríalo religioso, nunca otra cosa, pues en el 
Código no podia pasar de considerarse como una falta. 
E l hecho de quemar y destruir los efectos y ropas de su 
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propiedad cada -uno, no es liecho justiciable. Por lo que 
a t añe á ios de haberse quedado desnudos y al fingido 
casamiento, el rubor natural que á todos ha debido 
cansar el haber cometido tales exesos. dada la honra
dez de los procesados y sus buenas costumbres, cuando 
pasados aquellos momentos de delirio hayan reflexio
nado sab ré ellos, es bastante castigo. 

A u n siendo intencionales los actos realizados, tam
poco constituian un delito, pues no pudiendo conside
rarse constitutivos del ya citado, no es tán previstos, 
n i previamente castigados en el Código y sabido es 
que no pueden imponerse penas por la comisión de 
hechos que no tengan dentro de él la sanc ión corres
pondiente. 

No se dieron cuenta siquiera los procesados de lo 
que hac ían : si hubiesen tenido conciencia de sus actos, 
no hubiesen podido cometer tales desatinos. Da la taita 
de la i lus t rac ión de aquellos infelices y hasta de un l i 
gero estudio frenológico que de ellos hace, deduce las 
causas que originaron lo que llama un culto idó la t ra . 

Insistiendo en lo que al hipnotismo se refiere, cita el 
caso, que puede en cierto modo compararse al de autos, 
de una señor i ta de Málaga , que, á presencia de varias 
personas, entre ellas su padre y su madre, comenzó á 
desprenderse de sus ropas bajo la impresien del sueño 
h ipnót ico y se hubiese desnudado por completo, á no 
habérse lo impedido. Recuerda a l fiscal, con este mot ivo, 
haberse mostrado sobradamente crédulo, al presenciar 
la t a l esperienoia. 

E l hipnotizado queda sujeto en absoluto á la volun
tad del hipnotizador y á su completa disposición. 

Esto debía ocurrir á los procesados y á no ser así ce
dieron á la influencia de una sustancia tóxica ó na rcó 
tica cualquiera. A ú n prescindiendo de todo esto, el f'a-



natismo religioso llevado á su ú l t imo extremo, era bas
tante á impulsaiios 4 la oomibioD de aquella r idicula 
prác t ica . E l anuncio del fiu del mundo y de la aproxi
mación de horrendos castigos, predicado por el Padre 
José, obraron sobre los mismos oc n la fuerza de un mie
do invencible é insuperable. 

Termina su informe implorando la clemencia del 
Tr ibuna l para sus defendidos, y para m á s escitarlo á 
ella, funda su pe t ic ión en un liecbo que la historia de 
todos los pueblos corrobora; á medida que más se ha 
estremado el r igor de la Ley Penal y más se han pro
digado los castigos crueles ó innecesarios, mayor ha si
do siempre el n ú m e r o de los delitos. 

lirforme del Sr. D. Joaquín Biaz de Escovar. 

Da principio diciendo que viene más animado que 
nunca á ocupar el lugar de la defensa, pero que m á s 
que nunca, t a m b i é n , desconfía de lo débil y escaso de 
sus fuerzas. Igualmente que su compañero el Sr. Ordo-
ñez, desiste de hacer una larga re lac ión de hechos. V a 
á fijarse, sin embargo, en algunos que estima de gran 
in te rés por lo que á su patrocinado se refiere. 

Los terremotos, casi desconocidos en esta reg ión de 
Andaluoía ; dieron lugar al acontecer á un terror gene
ra l que revis t ió los caracteres del más completo p á n i 
co entre las clases poco ilustradas de la sociadad. Bajo 
esta impres ión , ya preparados los án imos de los senci
llos habitantes del pueblo de Tolóx, la presencia del 
famoso Padre José, su pred icac ión , en las que p redec ía 
el fin del mundo y exhortaba al propio tiempo á la p r á c 
tica de actos de penitencia y las reuniones y rezos de 
casa de la Canea, verificados ante una imagen de ese 
Cristo que ha venido á los autos, y que más que de re
presen tac ión de la divinidad, merece el nombre de 
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ídolo deforme y Itorroroso esplioau suficientemente el es
tado de fanatismo y a luc inac ión de aquellos habitantes, 
quemas tarde encontraron un nuevo motivo para su 
creciente desarrollo, en las apariciones del Pilonso y la 
espedioion al cementerio. 

Ahora bien ¿qué pa r t i c ipac ión ha tenido Micaela 
Merchan en estos hechos? Uaa sola testigo ha hablado 
de su presencia en casa de la Canea y esta dice que se 
p resen tó en ta l estado de exci tación ó mas bien de locu
ra, que tuvo que ser arrojada á la calle, porque venia, 
con sus gritos y ademanes descompuestos, á in te r rum
pi r las prác t icas devotas para las que allí se congre
gaban. 

Ocúpase de los antecedentes de su defendida. Era 
esta, dice, mujer muy honrada, de escasa ins t rucc ión , 
devota y más que devota míst ica , hasta un extremo 
exagerado y de inteligencia bastante l imi tada y sin 
cult ivo alguno, como criada entre aquellas b reñas , en 
donde vivió eonstantemente. Y en lo que al hecho de 
autos se refiere, niega que los congregados en su ran
cho en la noche en que el ta l hecho se verifioó, fueran 
llamados por ella espresamente, pues nada ha resultado 
de la prueba en contra de este aserto. Llegaron y reu
n ié ronse casualmente; quisieron hacerse, á su manera, 
meritorios á ios ojos de Dios, y con este fin y objeto, 
quemaron sus ropas y cuanto pose ían . 

No puede decirse que la Micaela persiguiese fin algu
no de lucro ó expeoulaoion, pues ella y su desdichada 
familia fueron los más perjudicados, porque destruye
ron no solo sus vestidos, sino cuanto poseían, arrojan
do á la hoguera hasta el puchero donde guardaban la 
comida de aquel dia, que esto debió contener el que 
hacen mención de haber sido quemado y no heleno n i 
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sustancia otra alguna de su clase, como se ha supues
to sin poder demostrarlo. 

Tampoco es admisible creer que ejerciese coacción 
sobre los demás , pues todos confiesan haberse desnu
dado ellos mismos y echado al fuego sus ropas, en aquel 
estado de locura que los llevó hasta el estremo de creer
se muertos y resucitados al dia siguiente. Solo la culpan 
en este sentido los individuos de la familia de Antonio 
Elena y los Veras, mas esto se esplica por la enemis
tad que aquellos desde entonces la profesaban, á conse
cuencia del r idiculo en que por los hechos de aquella 
noche se encuentran colocados. 

E n cuanto á las lesiones sufridas por la Juana Rey na 
Vera, no está probado se las infiriese su defendida. L a 
misma Juana dice que no recuerda det&lles tan preci
sos, como los de si vió ó no salir la sangre de sus heri
das, ó si e sper imentó dolor 4 consecuencia de estas, y 
sin embargo afirma de un modo terminante que le fue
ron causadas por la Merchan. Esto es absurdo y solo 
prueba la mala fé de la declarante y el propós i to pre
concebido de perjudicar á su representada. 

Asegura que obró esta impulsada por un fanatismo 
tan exagerado, que pasando del periodo de m o n o m a n í a , 
l legó á convertirse eu verdadera demencia, ob l igándo
la, no solo á desprenderse de cuanto poseía sino hasta á 
herirse y mortificar duramente su cuerpo, haciendo 
esto ú l t imo t a m b i é n con los d e m á s , si bien con el con
sentimiento y aquiescencia de ellos. 

E l fanatismo puede llevar hasta el estremo de la lo
cura, y en la historia se encuentran muchos casos en 
que asi ha sucedido. P o d r í a citar muchas p rác t i ca s 
ané logas á las originarias del proceso, pero no lo hace, 
poi no cansar la a t enc ión del Tr ibuna l . Unicamente 
recuerda el caso de los Iluminados de Avignon, que en el 
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siglo catolrce y durante el reinado de D. Pedro t e r ce íó 
de Ca ta luña invadieron y escandalizaron toda la Pro-
venza, paseando por las oalles casi desnudos y flage
lándose duramente en medio de ellas. Apesar de la 
severidad de aquellos tiempos, no se les impuso castigo 
alguno por el poder c iv i l ; el Papa fué el que los cas t igó , 
lanzando sobre ellos sus anatemas. No parece natural , 
por tanto, se pene hoy lo que en aquella época no se 
c reyó digno de pena. 

No encuentra aplicable á los hechos la calificación 
de delito de escándalo públ ico , porque obraron en p r i 
vado, y existiendo consignada en la base once de la 
Const i tuc ión la l iber tad de ejercer en esa forma toda 
clase de cultos, no puedo considerarse motivo de es
cándalo , el ejercicio da p rác t i cas , que p )r absurdas que 
sean, no lo son m á s que las de muchas religiones de 
Asia, Afr ica y Egipto . Las leyes no pueden penetrar 
en el santuario de la conciencia. 

Asegura que es tá suficientemente demostrado que el 
fanatismo religioso condujo á su defendida hasta la 
demencia. Atestiguanlo los hechos mismos y lo corro
bora las declaraciones de los Guardias Civiles, que 
todos dicen haberla encontrado, la m a ñ a n a en que se 
apoderaron do ella, completamente trastornada. Nada 
importa que el fiscal atr ibuya este estado de la Micaela 
á las consecuencias del insomnio. E l fiscal mismo h a b r á 
pasado más de una noche en vela durante su vida, al
guna quizás bailando, y sin embargo nadie lo h a b r á 
creído loco al encontrarlo por la m a ñ a n a . 

E n todo caso, si el fiscal no estima mér i tos bastantes 
para apreciar esta circunstancia como eximente de 
responsabilidad, debe siempre entenderla atenuante, 
pues hay que convenir en que el fanatismo de t a l ma
nera desarrollado es estimulo bastante poderoso para 
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pro duoir en el án imo arrebato y obcecación. A d e m á s 
es de apreciar, en cuanto á las lesiones, la de no haber 
querido causar un mal de la gravedad del producido) 
porque su voluntad no fué causar mal alguno; su f i n ' 
aunque equivocado y absurdo, era bueno según su 
creencia, que nada m á s que simular las llagas de Cris
to, á manera de penitencia y expiación, era lo que 
p re t end ía . 

Concluye, recordando, que en las declaraciones del 
médico encargado de curar á la Juana Vera se lia dicho 
que á no haberse esta calzado y si hubiera tenido al
g ú n m á s in te rés en su curación, no h a b r í a n las lesio
nes que se le infir ieron tardado tanto tiempo en cicatri
zarse y por lo tanto entiende que estas solo como me
nos graves deben considerarse, y pide á la Sala senten
cie con arreglo á las conclusiones de su escrito. 

E l fiscal rectifica brevemente un hecho y un concepto 
que le han sido atribuidos por las defensas primera y 
tercera. 

Los Sres. Navarro Tro gilí o y Ordoñez rectifican á 
sa vez, aclarando con algunas palabras las suyas ante
riores á que el fiscal alude. 

Inmediatamente el Sr. Presidente pregunta 4 los 
procesados si tienen algo que manifestar y en vista de 
su contes tac ión negativa declara concluso el ju ic io 
para sentencia, levantando la sesión á las cuatro y me
dia de la tarde. 



SENTENCIA 

Málaga treinta de Noviembre de m i l ochocientos 
ochenta y siate. Vista en ju ic io oral y públ ico la causa 
procedente del Juzgado de Coin, seguida de oficio por 
los delitos de escándalo púb l i co contra Micaela Mar
chan Vera, hi ja de Francisco y de Maria, casada, de 
edad cuarenta y siete años; J o s é Rsyna V á z q u e z , hi jo 
de Francisco y de Juana, casado, de cuarenta y nueve 
años; Francisco Rey na Merchan, soltero, hi jo de J o s é y 
de Micaela, de once años; Antonio Elena Rivera (a) Mo
chila, hijo de J o s é y de Josefa, casado, de edad-sesenta 
años; Francisca Sánchez Trug i l l o , h i j a de Blas y de 
Ana, casada, de cincuenta años; Antonio Elena Sánchez^ 
hijo de Antonio y de Sebastiana, soltero, de veinte años; 
Blas Elena Sánchez , hijo de Anton io y de Sebastiana? 
soltero, de ve in t i t r é s años; Juan Elena Sánchez , hi jo de 
Antonio y de Sebastiana, soltero, de diez y nueve a ñ o n 
Rafael Elena Sánchez , hi jo de Anionic y de Sebastiana? 
soltero, de trece años; Francisco Merchan Na ja r ro , hi jo 
de Francisco y de Micaela, viudo, de setenta y ocho 
años; Rafael Vera G i l (a) Calabaza, h i jo de Rafael y de 
Isabel, casado, de treinta y cuatro años; Miguel Rey na 
Vera, hi jo de Francisco y de Ana, soltero, soldado en 
la actualidad del Regimiento In fan te r í a F i jo de Ceuta, 
de veinte años: Juana Reyna Vera, hi ja de Francisco y 
de Ana, soltera, de catorce años-; Doixingo Elena Rey, 
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ki jo de J o s é y de Micaela, soltero, dé quince años; Jo
sefa ( lal lardo García , hija de J o s é y de Isabel, soltera, 
de trece años; Miguel Soto Mar t in , hijo de Alonso y de 
Francisca, soltero de veintisiete años, conocido por el 
apodo de Pilonso, é Isabel G-allario Pato (a) la Pata, hi ja 
de F é l i x y de Francisca, casada, de cuarenta y cuatro 
años, todos naturales y vecinos de Tolóx, excepto A n 
tonio Elena Rivero, Sebastiana Sánchez y los hijos de 
estos, Antonio , Blas, Juan Rafael y Josefa, que son ve
cinos de Istan, todos sin ins t rucc ión , excepto Miguel 
l ieyna Yera que sabe leer y escribir; de ejercicio del 
campo los varones; dedicadas las hembras á las labores 
propias de su sexo; de buena conducta todos, con esoep-
cion de Miguel Soto é Isabel Gallardo, que la observan 
mediana; sin antecedentes penales, excepto Antonio 
Elena I l ivero , que ha sido condenado por delito de le
giones, y todos en l ibertad provisional por esta causa? 
en la que han sido parte el Ministerio Fiscal y el Pro
curador I ) , J o s é E loy Espigares en r e p r e s e n t a c i ó n de 
los procesados, y ponente el presidente de la sección 
D . Eduardo Asiego y Gómez por salir á otro destino 
el que lo era D . Francisco de Paula y Mellado. 

I.0 Resultando. Que por ios meses de Setiembre y Oc
tubre del a ño1885 se presen tó en el pueblo de Tolox y 
en los ranchos establecidos en su t é rmino un ta l padre 
José ; según dicen, que no se ha podido averiguar si era 
sacerdote ó no, quien sea n i donde se encuentra, el cual 
comenzó á predicar acerca de la re l ig ión y á excitar el 
fanatismo religioso de aquellos vecinos, hac iéndoles 
comprender que el mundo se iba á concluir y que deb ían 
prepararse para ganar el cielo, llegando hasta el punto 
de hacer por si mismo imágenes de Jesucristo, entre 
otras una que fué hallada en la casa de Antonio Rivera 
Cruzj como de dos metros de altura, incluso el pedestal? 
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compuesto de armadura de pino con cabeza, piés y ma
nos toscamente heolios y cubierta con una t ú a i c a de 
tela blanca ceñida á la cintura por nn cordón de algo-
don amarillo, y en la cabeza una corona de alambre 
figurando la de espinas del Redentor y una peluca, cuya 
T-mágen corre unida á esta causa como pieza de convic
ción y ante la cual se r e u n í a n var ías personas á rezar, 
bajo la dirección de Mar ía Cauca Guerra, esposa de A n 
tonio Eivero, concurriendo algunas veces Micaela Mer-
chan Vera, Isabel Gallardo Pato, Miguel Soto Martin^ 
J e r ó n i m a Vera G i l y otraS con el propósi to al parecer 
de pedir á Dios que les revistiera de su gracia, hechos 
que se estiman y declaran probados. 

2.° Resultando. Que por varios de los espresados su-
getos se hacia creer á los demás que hablan tenido apa
riciones de santos y revelaciones de los mismos acerca 
de la conclusión del mundo y especialmente por Miguel 
Soto Mar t in , quien p r o p a g ó la voz de que yendo á comer 
higos al campo se le apareció entre unas higueras chum
bas el n iño J e s ú s , con una cadena de oro al cuello y un 
reloj,el cual habla dicho "mundo miindo„ como indican 
do que este iba á dar un tumbo, que asustado m a r c h ó 
á par t ic ipárse lo á su padre, que este le acompañó con 
objeto de recoger el n iño pero que llegando él antes a* 
sitio donde lo dejara, por estar su padre enfermo y an
dar más de.1 pació, el referido n iño habia desaparecido, 
por cuya razón después de manifestarlo así á su padre 
volviéronse; que piesumiendo que el n iño J e s ú s n o que
r ía que nadie m á s que él lo viera, se presentó de nuevo 
solo, y en vez de encontrar a l n i ñ o se encont ró á la 
Virgen vestida de negro, la cual, hac iéndole sentar á su 
lado le hizo presente el fallecimiento de un hi jo de Don 
J o s é del Rio, vecino de Tolóx, ocurrido en aquellos dias 
y que ara necesario para sacarlo del purgatorio, donde 



estaba por una culpa, gfave que h a b í a oomefcidc,), que 
él, asociado de tres mugeres justas que eran Mar ía . Can
oa Guerra, J e r ó n i m a Vera Gríl é Isabel Gallardo jPato, 
oada uno con un cirio en la mano y acompañados de (don 
J o s é del Rio, fuesen á la puerta del cementerio y es tu
vieran dos horas justas rezando por el alma del d i 
funto, al cabo de las cuales debían de i r los cua
tro enseguida que ella les buscara para llevarles al cielo: 
que en efecto aquella misma noche acompañado de las 
referidas mugares y no D. J o s é del Rio, que creyendo 
ver en aquella al gana t ra ína urdida contra él y agobiado 
por la pena que embargaba su án imo, se negó á salir 
de su casa, y seguidos de una mul t i t ud de gentes y con 
los cirios encendidos fueron á las puertas del cemente
rio, donde estuvieron rezando hasta que moviéndose las 
puertas estrepitosamente salieron corriendo cada cual 
por su lado, insistiendo á pesar de esto el Miguel Soto 
Mar t in eu que hab í a visto á la V i r g m con unos b r i 
llantes muy grandes, hechos que igualmente se estiman 
y declaran probados. 

3.° Resultando. Que alucinada Micaela Marchan por 
las predicaciones y apariciones de que tanto se hablaba, 
se dedicaba t a m b i é n en su rancho, sito en el t é r m i n o 
mumcipal de Tolóx, corsa de Rio Verde, en predicar la 
doctrina de Jesucristo, llegando al extremo de que en 
la noche del veinte al veinte y uno de Marzo de 1886 
cons iguió reunir en su casa, además de su familia com
puesta de J o s é Rey na Vázquez su marido y Francisco y 
J o s é sus hijos y otros tres menores de ocho años, á los 
vecinos Antonio Elena Rivero, su esposa Sebastiana 
Sánchez T r n j i l l o , los hijos de estos Antonio, Blas, Juan, 
Rafael y Josefa, Francisco Merchan Najarro, Rafael 
Vera G i l , Miguel , Juana y Juan Reyna Vera, Domingo 
Elena Rey, Josefa y Alonso Gallardo Garc ía y otros 



niños menores t a m b i é n de ocho años y después de ma
nifestarles que el mando se iba á acabar y que deb ían 
estar en gracia de Dios, para lo cual se confesarían con 
ella, encendió una hoguera en la puerta del rancho, en 
sitio donde no h a b í a peligro de propagioion, y empe
zando por echar en ella cuantas camas, ropas, muebles 
y alimentos poseían, incluso unos cuantos cerdos peque
ños , obl igó á todos los demás mencionados á que hicie
ran lo mismo, asegurándo les que del cielo les caer ía el 
maná , y que para mejor pedir y obtenerla gracia, era 
preciso quedarse desnudos; que ya todos confundidos y 
en ese estado, comenzaron á dar vueltas alrededor de la 
hoguera, se azotaron m ú t u a m e n t o con sogas de esparto, 
causándose en esos momentos Francisco Merchan algu
nas lesiones, ouyoor ígen , autor y forma en que tuvieron 
lugar no se ha podido descubrir; que al salir la luna» 
como á l a s diez de la noche, se hincaron de rodillas y re
zaron distintas oraciones; que incendiado el mismo ran
cho de la Micaela se ampararon de t r á s de los muros, y 
al rededor de otra pequeña lumbre que antes hicieron^ 
la Micaela hizo á Blas Elena y Juana Rey na Vera que 
se cogieran la mano y p r e g u n t á n d o l e s si se que r í an por 
esposos y contestando ello-! afirmativamente, les mani
festó quedaban casados, y además que se abstuvieron 
estos de ejecutar acto alguno que fuese consecuencia 
natura] del supuesto enlace; que habiéndose presentado 
Francisco Beyna Vázquez , padre de Miguel , Juan y 
Juana Reyna Vera, para recojer á sus hijos se pusieron 
furiosos, le amenazaron con escardillos y tuvo que re t i 
rarse; que la Micaela Merchan con una navajil la peque
ña que tenía , se hizo varias cortaduras, manifestando 
que deb ían desollarse, á io cual se resistieron y cojiendo 
á Juana. -Reyna Vera y diciéndole que le iba á hacer las 
llagas que Cristo t en ía en los piés, le causó en la cara 
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dorsal de cada uno de ellos, una herida de forma cirou-
lar, con desprendimiento completo de la piel en ei diá
metro de las mismas, asi como t a m b i é n alguna parte 
del tegido muscular, cuyas lesiones por su propia natu-
turaleza tardaron en curarse, á pesar de la asistencia 
facultativa que tuvo la paciente, hasta el día 31 de Ma
yo, en que obtuvo ía sanidad, sin que le quedara defor
midad n i impedimento para el trabajo; apareciendo 
además la Micaela Merchan y la Juana con gran parte 
del cabello arrancado, así como t a m b i é n de la oxila, y 
con otras varias contusiones y equimosis en diversas 
partes del cuerpo, permaneciendo todos en completo es
tado de desnudez á preeeDoia unos de otros y de los n i 
ños pequeños , hasta la m a ñ a n a siguiente, en que con 
conocimiento de los hechos, individuos de la familia de 
los congregados, se llevaron á unos, y se p resen tó la 
Guardia c i v i l , así como Domingo Merchan Vera, her
mano de Micaela, quienes pusieron los hechos en cono
cimiento del Juez Munic ipa l , que dió principio á la 
formación de la presente causa; hechos probados. 

4. ° Resultando. Que todos los perjudicados por las 
lesiones y por el incendio de las ropas han renunciado 
a l a indemnizac ión de perjuicios; hechos t a m b i é n pro
bados. 

5. ° Resultando. Que según la respectiva certificación 
de inscr ipción en el registro C i v i l y de las partidas 
sacramentales, los procesados Rafael Elena Sánchez , 
Juan Elena Sánchez , Juan Reyna Vera, Francisco 
Reyoa Merchan, Alonso Grallardo García , Domingo 
Elena Roy, Juan Reyna Vera, J o s é Reyna Merchan y 
Josefa Elena Sánchez ten ían , respectivamente, la edad, 
al tiempo de ejecutar el delito, el primero áfy 15 
años y dos meses, el segundo de 16 años , el cuarto de 
11 años , el quinto de 11 años, el sesto de 14 años, el 
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Sétimo de 12 años , el octavo de 10 años y el noveno áe 
11 años, ñechos que se estiman y declaran probados. 

- 6.° Resultando. Que tanto en las declaraciones suma
riales como en el informe prestado por los facultativos, 
prévio reconocimiento y exámen en el acto del ju ic io , 
se afirma que los procesados Juan Rey na Mercliaa, 
Alonso G-allardo Garcia. Domingo Elena Rey, Juan 
Rey na Vera, José Reyna Merchan y Josefa Elena Sán
chez carecen de ins t rucción y da discernimiento; que 
prévio reconocimiento t a m b i é n de los facultativos prac
ticado á instancia de las defensas, aseguran aquellos 
que ninguno de los procesados mayores de 15 áños en 
esta causa podrá ser hipnotizado, con escepoion sola
mente de Miguel Soto Mar t in , al cual era facilísimo su
gestionar; hechos que en la forma espue-t ge estiman 
y declaran probados. 

7.° Resultando. Que según la cert if icación obrante 
al folio 404 de la pieza de ins t rucc ión , el procesado A n 
tonio Elena Rivero, por sentencia ejecutiva do 19 de 
Marzo de 1856 y en causa seguida por el delito de le
siones, fué condenado a l a pena de tres meses de arresto 
mayor, multa de cien pesetas y mitad de costas proce
sales; hechos que igualmente se estiman y declaran pro
bados. Vistas las conclusiones definitivas del Minis te
r io fiscal, presentadas en el acto del ju ic io , en las que 
después de relatar el hecho t a l como lo estima probado? 
sostiene que constituye un delito de lesiones graves 
comprendido en el número 4.° del art, 431 y otro de 
escándalo públ ico , comprendido en el 456, ambos del 
Código penal; que era responsable del delito de lesiones, 
en concepto de autora, Micaela Merchan Vera y del de 
escándalo públ ico la misma, J o s é Reyna V á z q u e z y 
demá?, por actos directos de ejecución, y autora por 
inducción Isabel Q-allardo Pato, sin que Miguel Soto 
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Imeda considerarse responsable en n m g ü ü üónóeptoj 
que es de apreciar en estos hechos, respecto á J o s é y 
Francisco Rey na Merchan, Alonso ( la i lardo G-arcia, 
Domingo Eiena Rey, Juan Reyna Vera y Josefa Elena 
Sánchez , la circunstancia eximente de ser mayores de 
nueve años y menores de quince, y haber obrado sin 
discernimiento, tercera del art. 8.° del Código; res
pecto á Rafael Elena Sánchez , la atenuante especifica 
de ser mayor de nueve y menor de quince años y haber 
obrado con discsrnimieato; respecto á Juana Reyna 
Vera y Juan Elena Sánchez la atenuante t a m b i é n es
pecifica de ser mayores de quince y menores de 18, y 
respecto á Micaela Merchan y los demás procesados no 
son de apreciar circunstancia de ninguna clase en los 
delitos de lesiones y escándalo; que procede se impon
ga á Micaela Merchan Vera por el delito de lesiones la 
pena de un año y un dia de pr is ión correccional y la 
misma á J o s é Reyna Vázquez , Antonio Elena Rivera, 
Sebastiana Sánchez , Francisco. Merchan, Rafael Vera 
G i l , Josefa Gallardo Garcia, Blas y Antonio Elena 
Sánchez , Migue l Reyna Vera ó Isabel Gallardo Pato^ 
por el delito de escándalo púb l i co la pena de dos meses 
y un dia de arresto mayor y reprens ión públ ica; á Jua
na Reyna Vera y Juan Eie^a Sánchez , por este mismo 
delito la pena de 16 pesetas de multa y á Rafael Elena 
Sánchez la de 126; á todos las accesorias correspondien
tes y una v igés ima primera parte de costas, escepto 
Micaela que sat isfará dos partes; que debe absolverse 
p rév ia declarac ión de que obraron sin descernimiento á 
J o s é y Francisco Reyna Merchan, Alonso Gallardo 
Garcia, Domingo Elena Rey, Juan Reyna Vera y Jose
fa Elena Sánchez y por no haber tomado par t i c ipac ión 
en el hecho de autos á Miguel Soto Mar t in , dec larándose 
de oficio las costas que á estos debieron corresponder-
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les; qüe no lia lugar á indemnizac ión en el delito de le» 
sienes por renuncia de los padres de la ofendida, no 
siendo procedente al otro delito; por un otro si solicita 
se inut i l ice el Nazareno que como pieza de convicc ión 
corre con estos autos y por otro que se deduzca testi
monio de lo manifestado por Francisco Reyna V á z q u e z 
en el acto del Juicio Oral y se re ini ta al Juzgado M u 
nicipal correspondiente para su castigo por si fuera 
constitutivo de una taita. Vistas las conclusiones pro
visionales convertidas en definitivos de la defensa de 
Isabel Gallardo Pato en las que manifiesta su conformi
dad con las conclusiones provisionales del Ministerio 
públ ico , en que este funcionario pedia la abso luc ión 
l ibre de su patrocinada. Vistas las conclusiones p rov i 
sionales con las modificaciones introducidas en el acto 
del ju ic io de la defensa de los procesados Miguel Soto 
M a r t i n (a) Pilonso, Francisco Merohan N vjarro, J o s é 
Reyna Vázquez , Rafael Vera G i l , Josefa Gallardo Gar
cía, J o s é y Francisco- .Reyna Marcha» , Alonso Gallar
do Garc ía y Domingo Elena Rey en la que no acepta la 
re lac ión de hechos espuestos por el Ministerio fiscal, 
sostiene que no existe delito de escándalo púb l i co ; que 
no puede exigirse responsabilidad cr iminal á ninguno 

• de sus defendidos; que en oaso da conceptuarse como 
* autores de hechos punibles, concurr i r ía á su favor la 

circunstancia novena del art. 8.° del Código, y respecto 
á Francisco y J o s é Reyna Merohan, A'onso Gallardo y 
Domingo Elena, la circunstancia tercera del mismo Có
digo y por ú l t imo, que deben ser absueltos sus defendi
dos, dec la rándose de oficio las costas que pudieran cor» 
responderles. Vistas las conclusiones definitivas de la 
defensa de Micaela Merohan Vera, presentadas en el 
acto del Juicio oral, en las que después de manifestar 
hallarse conforme con la re lación que del hecho íornm« 
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la el Ministerio fiscal en sus oonolusiones provisionales, 
estima que no puede ser consti tutivo da delito de es
cándalo públ ico, y solo do uno da lesiones menos gra
ves; que es autora de esta delito da lesionas la procesa
da Micaela Marchan Vera, que concurre las circunstan
cias de excepción de responsabilidad cr imina l primera 
y octava del a r t í cu lo 8.° del Código; y cuando más , caso 
de no apreciarlo asi la Sala, uno de lesiones menos gra
ves, concurriendo la circunstancia modificativa tercera 
y séptisna del art. 9,° y que procada absolver á su de
fendida, por habar obrado en estado de demencia, y en 
el segando caso imponerle la pena de 125 pesetas de 
multa. Vistas, por ú l t imo, las conclusiones provisiona-
nales convertidas en definitivas de la defensa de los 
procesados Juan, Miguel y Juan Rayna Vera, An ton io 
Elena Rivero, Sebastiana Sánchez T rug i l l o , Rafael, 
Antonio, Blas, Jaan y Josefa Elena Sánchez , á las que 
después de referir el hecho como tiene por conveniente, 
estima que por las circunstancias especiales del mismo 
y por haber tenido lugar en medio de los montes no 
constituye delito, en lo que respecta á sus defendidos; 
que en ta l concepto no pueden ser considerados como 
autores do hecho alguno punible; que aun suponiendo 
que pudieran ser tenidos como autores de escánda lo 
públ ico , son de apreciar en Juan Rey na Vera, Rafael y 
J o s é Elena Sánchez la circunstancia eximente de res
ponsabilidad cr iminal de ser mayores de nueve años y 
menores le quince, por haber obrado sin discernimien
to y en todos las de los números 9 y 10 del art. 8.° del 
Código, además de la estimada por el Ministerio públ i 
co, y que sus defendidos, Juana, Miguel y Juan Reyna 
Vera, Antonio Elena Rivera, Sebastiana Sánchez T r u 
gi l lo , y Rafael, Antonio, Blas, Juan y Josefa Elena 
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BgnoLez deben ser ab^ueltos libremente^ con Us costas 
de ofioic. 

I.0 Considerando. Que los hechos declarados proba
dos en los resultandos primero y segundo de esta sen
tencia no constituyen delito alguno previsto en el Có
digo penal, en razón á que no se ha demostrado que las 
reuniones que tuvieran en casa de Maria Canoa varios 
individuos en distintas ocasiones, persiguieran fines il í
citos; que las apariciones de Santos y visiones de que 
hac ían gala Miguel Soto M a r t i n y otras personas tu
vieran por objeto esplotar la credulidad, sencillez ó i g 
norancia del honrado vecindario de Tolóx, así como 
tampoco se deduce que las indicaciones hechas á don 
J o s é del Rio Sepú lveda para que les acompaña ra al 
cementerio á rezar por el alma de su hijo, protestando 
encargo espreso de la Vi rgen , fuera consecuencia de 
alguna trama urdida contra su persona ó intereses, y 
antes por el contrario, parecen inspiradas por un fana
tismo religioso de que solo la historia antigua recuer
da ejemplo. 

2.° Considerando. Que los hechos declarados proba
dos en el resultando tercero, constituyen un delito de 
lesiones graves, previsto y castigado en el n ú m e r o 
cuarto del art. 431 del Código, toda vez que las sufri
das por Juana Reyna Vera tardaron en curarse, con 
asistencia facultat iva durante todo el tiempo, más de 
30 y menos de 90 dias, y no dejaron deformidad n i i m 
pedimento alguno para las ocupaciones habituales de la 
paciente y otro de escánda lo públ ico, previsto y casti
gado en el a r t í cu lo 45()5dei referido Código, puesto que, 
inducidos ó no, ofendieron los procesados voluntaria
mente el pudor y las buenas costumbres, despojándose 
de todas sus vestiduras y permaneciendo mezclados 
unos y otros, varones, y hembras, niños, jóvenes y 



ancianos, sin el menor recato; hecho que no puede me
nos de calificarse de grave escándalo y trascendencia; 
especialmente por lo que se refiere al ejemplo dado y 
enseñanza facilitada á las jóvenes Juana Rey na y Jo
sefa Elena, así como á los n iños menores de ocho años 
que presenciaron la escena. 

S0. Considerando.. Que son autores del delito de le
siones Micaela Marchan Vera y del escándalo púb l i co 
la misma Micaela. J o s é Rey na Vázquez , Francisco 
Rey na Merchan, José Reyna Merchan, Antonio Elena 
Rivero, Sebastian Sánchez Trug-illo, Antonio, Juan, 
Rafael y Josefa Elena Sánchez , Francisco Merchan 
Najarro, Rafael Vera G i l , Miguel, Juan y Juana Reyna 
Vera, Domingo Elena Rey, Josefa Gallardo Garoia y 
Alonso Gallardo Garoia, por haber tomado parte direc
ta en su egpcucion, sin que se haya demostrado que 
Isabel Gallardo Pato y Miguel Soto Mar t in tuvieran 
par t i c ipac ión alguna, ya como inductores, ya como ege-
cuteres, en los espresados hechos. 

4,° Considerando. Que en la comisión del deli to de 
lesiones, lo mismo que en el da escándalo públ ico es de 
estimar en cuanto á Micaela Merchan la circunstan
cia atenuamente de haber obrado por es t ímulos po
derosos que naturalmente produjeron arrebato y ob
cecación, es t ímulos que tienen su fundamento en las 
predicaciones exageradas de la re l igión, hechas por 
personas de escaso cri terio y de ninguna i lustra
ción, de ta l modo en a r m o n í a con el sentimiento re l i 
gioso de la misma m a y o r í a de aquel pueblo que, creyen
do en las visiones y apariciones de Santos que algunos 
propalaban, se arrebataron y obcecaron hasta el panto 
de suponer que haciendo esos sacrificios o b t e n d r í a n se
guramente la sa lvación de sus almas, circunstancia que 
es de apreciar del mismo modo en los demás autores 
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del delito de escándalo J o s é Reyna Vázquez , Anton io 
Elena Rivero, Sebastiana Sánchez Trug i l l o , "Rafael, 
Blas, y Antonio Elena Sánchez , Francisco Merclian 
Najarro, "Rafael Vera G i l , Miguel y Juan Reyna Vera 
y Josefa G-allardo Q-aroia, por cuya razón procede i m 
ponerles la pena correspondiente en su grado mín imo , 
incluso Antonio Elena Rivero, porque si bien es cierto 
que concurre en él la agravante de haber sido conde
nado anteriormente por el delito á que la ley señala 
igual pena que la que ahora le corresponde, y que de
biera compensarse por tanto con la atenuante dicha, 
atendiendo al mucho tiempo trascurrido desde que en 
1856 se le impuso aquella pena, á la buena conducta 
que ha venido observando y á la índole especial del 
delito que es objeto de esta causa, el Tr ibuna l , en uso 
de las atribuciones que la Ley le concede, estima opor
tuno no tomarla en cons iderac ión. 

5. ° Considerando. Que en cuanto á los procesados 
Rafael y Juan Elena S á n c h e z y Juana Reyna Vera? 
concurre la circunstancia atenuante especifica de ser 
mayores de quince y menores de 18 años al t iempo de 
ejecutar el delito que se les atribuye,sin que haya nece
sidad de hacer espresa declarac ión de si el Rafael Ele
na obró ó no con discernimiento, como pretende el M i 
nisterio públ ico , por cuanto al delinquir tenia quince 
años y dos meses menos un dia, r a zón por la que á estos 
procesados debe imponérse les la inmediatamente infe
r ior á la seña lada por la Lay , que es la de multa correo" 
cional. 

6. ° Considerando. Qae en cuanto á los otros proce
sados Francisco y J o s é Reyna Merchan, Alonso G-allar" 
do Garc ía , Domingo Elena Rey, Juan Reyna Vera y 
Josefa Elena Sánchez , concurre la circunstancia exi 
mente da ser mxyores de 9 y menores de 15 años y 
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haber obrado sin dasoernimi^nfco, según aseguran los 
testigos que les conocen perfectamente, los peritos y 
deduce el Tr ibuna l claramente, no solo por la natura
leza del delito de que se trata, sitio por el estado de de
sarrollo en que se encuentra la inteligencia de los mis
mos, evidenciado al recibir sus declaraciones en el acto 
del ju i c io . 

7.° Considerando. Que no son de apreciar respecto á 
los procesados Francisco Merchan Najarro, J o s é Rey na 
V á z q u e z , Rafael Vera G i l y Josefa Q-allardo G-arcia la 
eximente novena del a r t í cu lo octavo del Código que 
invoca sn defensa, toda vez que la Ley se refiere al que 
obra violentado por una tuerza exterior y natural é 
irresistible, y nunca al que obró impulsado por su pro
pia voluntad como ocurr ió en el hecho de autos; que no 
concurren tampoco laa circunstancias primera y octava 
del art. 8,°. como pretende la defensa de Micaela Mar
chan Vera, lo primero porque si bien esta procesada 
obró arrebatada, arrastrada por su fanatismo religioso, 
los facultativos han declarado que la perturbado a que 
su razón sutria en aquella circunstancia no puede n i 
debe calificarse de locura, y la segunda, porque si bien 
era un acto l íci to reunirse para rezar, no lo era el de 
desnudarse y permanecer toda una noche asi á presencia 
unos de otros, que fué precisamente lo que produjo el 
escándalo, traspasando los l ími tes de la debida pruden
cia, sin que por otra parte el mal que causaron fuera 
notorio, como parece exigir la Ley, y el que se causa
ron en sus intereses no fué por mero accidente, sino 
por su propia y espon tánea voluntad, con in tenc ión 
deliberada de hacer mér i tos para obtener la gracia, sin 
que tampoco pueda obtener apl icación la atenuante 
tercera del art. 9.°, que la propia defensa invoca, por
que todos tuvieron in tenc ión de ejecutar en toda su es-
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tens ión los males que ejecutaron, y? por ú l t imo, tarnpo-
oo puede estimarse la ooncurrencia de la eximente 10 
del art. 8.°, invocada por la defensa de Juana Reyi a 
Yera y demás compañero?, toda vez que obraron i m p u l 
sados por el fanatismo religioso, y de su propia y esclu-
siva voluntad . 

8. ° Considerando. Que en cuanto al delito de lesio
nes nada hay que acordar respecto k i ndemnizac ión de 
perjuicios, por haber sido espresamente renunciada por 
el padre de la ofendida; que en cuanto al delito de es
cándalo públ ico y al inuendio do ropas, tampoco proce
de acordar indemnizac ión , por cuanto que las ropas y 
demás efectos que se incendiaron io fueron por la esclu-
siva voluntad de sus dueños . 

9. ° Considerando. Que las costas se entienden i m 
puestas por la Ley á todo responsable o r lmius ímen te 
de un delito ó falta y que por el contrario no pueden 
imponerse á los procesados que son absuelbos. 

Vistos los ar t ículos 1.° n ú m . 3.° del 8,°, circunstancia 
7.a del 9.° párrafo , 1.° y 2.° del núm. 17 del 10, 11, 13, 
26, 27, párrafo 2.° del 28, 47, 49, 50, 62, 64, regla 2.a y 
7.a del 82, pár rafo 2.° del 86, 88, 89, 92, 84, 93, 97, y su 
tabla 431, núm. 4.° y pá r ra fo 36 del GódigoPena l , 142, 
144, 239, 240, 741 y 742 de la Ley de Enjuiciamiento 
cr iminal y el Real Decreto de 9 de Octubre de 1853. 

F A L L A M O S : Que debemos condenar y condenamos 
á la procesada Micaela Merchan Vera, por el delito de 
lesiones graves, causadas á Juana Reyna Vera, á la pa
na de 4 meses y un día de arresto mayor coa la acceso
ria de p r ivac ión de todo cargo compatible con su sexo y 
el pago de una v igés ima primera parte de costas proce
sales; condenamos así mismo á cada uno de los procesa
dos Micaela Merchan Vera, J o s é Eeyna V á z q u e z , A n t o 
nio Elena R-ivero, Sebastiana Sánchez T ru j i l l o , Fran* 
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cisco Merclaan N a j a r r o , R a í a e l VeraGril, J o s e í a Gallardo 
G-arcía, Blas Elena Sánchez , Antonio Elena Sánchez y 
Miguel Reyna Vera, por el delito de escándalo púb l ico 
á la pena de un mes y un día de arresto mayor y repren
sión p ú b l i c a con las accesorias de suspens ión de todo 
cargo de derecho de sufragio durante ese tiempo y al 
pago de una v igé s ima primera parte de costas procesa
les á cada uno de ellos. Condenamos igualmente por el 
mismo delito de escándalo públ ico á cada uno de los 
procesados Rafael Elena Sánchez , Juana Reyna Vera 
y Juan Elena Sánchez á la pena de 125 pesetas de mul
ta por la que caso de insolvencia suf r i rán la responsa
bi l idad personal subsidiaria equivalente, á r a z ó n de un 
día por cada cinco pesetas y ai pago de otra v igés ima 
parte de costas cada cual. Declaramos asi mismo que 
los procesados Francisco Reyna Merohan, Alonso Ga
llardo, Domingo Elena Rey, Juan Reyna Vera, J o s é 
Reyna Merchan y Josefa Elena Sánchez obraron sin 
discernimiento, por lo cual es tán exentos de responsa
bi l idad cr iminal y en su consecuencia les absolvemos 
libremente y declaramos de oficio seis v igés imas p r i 
meras partes de costas y mandamos que estos seis su
jetos sean entregados á sus respectivas familias con 
encargo de vigilarlos y educarlos, y, por ú l t imo , ab
solvemos t a m b i é n libremente á los procesados Isabel 
Gallardo Pato y Miguel Soto Mar t in por falta de prue
ba de su pa r t i c ipac ión en los delitos de autos, y decla
ramos de oficio las dos v igés imas primeras partes de 
costas. Declaramos que es abonable á los procesados 
J o s é Reyna V á z q u e z y Micaela Merchan Vera, la m i 
tad del tiempo de pr i s ión sufrida preventivamente y no 
á l o s demás , por no haberla sufrido; aprobamos la i n 
solvencia de ios procesados y la de J o s é Reyna Váz
quez y Antonio Elena Riveio , sólo en cuanto á los bie-
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nes embargados no alcancen á cubrir las responsabili
dades pecuniarias que les resultan en esta causa. E n -
t r éguese la imagen del Cristo ó Nazareno que corre 
unida á esta causa como pieza de convicción, á su due
ño Antonio Rivera Canea, hac iéndolo constar por d i l i 
gencia. Dedúzcase testimonio de la mani fes tac ión he
cha por el testigo Francisco Reyna V á z q u e z , la cual 
consta en acta de la sesión celebrada el dia 25 del mes 
actual, y r emí t a se a l juez de In s t rucc ión de Coin, para 
que, p rév ia c i tación y emplazamiento de las partes, lo 
remita al juez Munic ipa l de Tolóx para que proceda á 
la ce lebrac ión del Juicio, y si &e justifica el hecho i m 
ponga á los culpables el castigo correspondiente. Y 
trascurrido el t é r m i n o para preparar ó interponer re
curso de casación, dése cuenta. Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,-— 
Eduardo Asiego.—Francisco Cabrera.— Sebastian Son-
virón. 

Málaga 30 de Noviembre de 1887. 

Los letrados 13. J o a q u í n , D. Narciso l ) iaz de Esco-
var y D. Antonio Ordoñsz , interpusieron recurso de 
casación por infracción de ley, no conformándose con 
la sentencia antes sspresada. E l abogado defensor da 
Isabel Gallardo Pato, D . Antonio Navarro T r u g i l l o , 
aceptó el fallo, en vista da la l ibre absolución dictada 
á favor de su patrocinada. 

Parte dispositiva de la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Supremo de Justicia. 

F A L L A M L S: Que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar á los recursos de casación interpuestos 
por Francisco Marchan Najarro, Juana Rey na Vera . 
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Miguel y SebastianaSanohez T n i g i l l o , Eafael, Antonio , 
Blas y Juan Elena Sánchez , y Josefa Gallardo Garo í a , 
contra la espresada sentencia que dictó la Audiencia de 
lo Cr imina l de Málaga . Condenamos á dichos recurren
tes en las costas de este recurso y además á que si me
joran de fortuna satisfagan cada uno veinte y cinco 
pesetas por r azón de Depósi to , lo cual se comunique al 
T r ibuna l sentenciador para los efectos procedentes-
A s i por esta nuestra sentencia, que se p u b l i c a r á en la 
Gaceta de Madr id y en la Colección Legislat iva, en la 
forma que determina el art. 906 de la L e y de Enjuicia
miento Criminal , la pronunciamos, mandamos y firma-
mamos.—Emilio Bravo.—José de Aldecoa.—Federico E n -
¡uto.—El Sr. Álvarez vo tó en Sala.—Emilio Bravo.— 
Antonio Ganíjo Lara — E l 8r. Montero votó en Sala.— 
Emil io Bravo.—Juan Manuel Romero. —Publicada en el 
dia de hoy esta sentencia por D. J o s é Aldecoa.—Madrid 
á 12 de Jul io de 1888.—Licenciado, Bartolomé Rodr i 
gues; de Rivera. 
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